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PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 29 de noviembre de 1994, ha tenido 
entrada en esta Cámara el texto aprobado por el 
Pleno del Congreso de los Diputados, relativo al 
proyecto de Ley de Presupuestos Generales del 
Estado para 1995. 

Al amparo del artículo 104 del Reglamento del 
Senado, se ordena la remisión de este proyecto 
de Ley a la Comisión de Presupuestos. 

En virtud de lo establecido en el artículo 136 
del Reglamento, la Mesa.de1 Senado, a propuesta 
de la Junta de Portavoces, ha acordado que este 
proyecto de Ley se tramite en el plazo de un 
mes. Por consiguiente, el plazo de presentación 
de enmiendas concluye el próximo día 5 de 
diciembre, lunes, a las dieciocho horas. 

De otra parte, y en cumplimiento del artículo 
191 del Reglamento del Senado, se ordena la pu- 
blicación del texto del mencionado proyecto de 
Ley, encontrándose la restante documentación a 

'OR EL CONGRESO 
PUTADOS 

disposición de los señores Senadores en la Secre- 
taria General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 29 de noviembre de 1994.-El 
Presidente del Senado, Juan José Laborda Mar- 
tín.-El Secretario primero del Senado, Manuel 
Ángel Aguilar Belda. 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS GE- 
NERALES DEL ESTADO PARA 1995 

PREÁMBULO 

La doctrina del Tribunal Constitucional, en una 
ya abundante jurisprudencia, cuya más reciente 
expresión se halla en las Sentencias números 
178/1994, de 16 de junio, y 19541994, de 28 de ju- 
nio, ha definido los límites que impone la Consti- 
tución Española, en su articulo 134, a las Leyes 
anuales de Presupuestos. 

Así, la Ley de Presupuestos posee un contenido 
mínimo, necesario e indisponible, constituido, 

- 1 -  



Núm. 51  

por la previsión anual de la totalidad de los gas- 
tos e ingresos del sector público y la consigna- 
ción del importe de los beneficios fiscales que 
afecten a los tributos del Estado. A dicha materia 
puede unirse, eventualmente, la regulación de 
otras cuestiones, siempre que éstas tengan rela- 
ción directa con las previsiones de ingresos y las 
habilitaciones de gastos que integran los Presu- 
puestos o con los criterios de política económica 
en que se sustentan y, además, sean complemen- 
to necesario tanto para la mayor inteligencia, co- 
mo para la mejor y más eficaz ejecución de los 
propios Presupuestos y, en general, de la política 
económica del Gobierno de la Nación. Este con- 
tenido eventual, en cualquier caso, no ha de afec- 
tar a normas de derecho codificado. 

Junto a aquellos contenidos, la Ley de Presu- 
puestos puede incluir modificaciones en los ele- 
mentos de los tributos del Estado, cuando una 
Ley tributaria sustantiva así lo prevea. 

El contenido de la Ley de Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1995, en consonancia con el 
mandato constitucional recogido en esta doctri- 
na, se ha reducido considerablemente, como ya 
sucediera en el año precedente, incorporándose a 
otra Ley la regulación de materias, que aun sien- 
do instrumento eficaz para el cumplimiento de 
los objetivos de la- política del Gobierno, su inclu- 
sión en la Ley anual de Presupuestos pudiera ser 
discutida. 

Por lo demás, la Ley responde a la voluntad de 
consolidar la recuperación de la economía espa- 
ñola, iniciada en el año 1994, en un entorno in- 
ternacional de mayor estabilidad monetaria, más 
favorable a la competitividad de nuestros produc- 
tos. 

Así las cosas, el mantenimiento de la orienta- 
ción actual de la política económica, en condicio- 
nes que permitan iniciar una nueva fase de creci- 
miento y expansión sobre bases más sólidas, 
hacen necesario, en el ámbito de las finanzas pú- 
blicas, perseverar en el esfuerzo de austeridad 
iniciado por anteriores leyes de Presupuestos, a 
fin de situar el déficit público en niveles razona- 
bles, en convergencia con las economías de los 
demás Estados comunitarios, conjugando para 
ello los efectos de esa nueva etapa de crecimiento 
con la progresiva corrección de los desajustes es- 
tructurales que aún aquejan a nuestro sistema 
económico. 

El control del gasto publico se compatibiliza, 
no obstante, con el mantenimiento de los niveles 
de protección social existentes y, de igual manera, 

con el desarrollo y dotación de infraestructuras, 
factor decisivo para el aumento de la productivi- 
dad y el crecimiento equilibrado de la economía. 

De conformidad con ese espíritu o voluntad le- 
gislativa, pueden destacarse los siguientes aspec- 
tos de la Ley de Presupuestos para 1995. 

En el Título 1, se reitera la limitación al recono- 
cimiento de obligaciones que, introducida en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
1990, ha ido reproduciéndose desde entonces en 
las sucesivas leyes de presupuestos, si bien en es- 
te ejercicio se excluyen de su ámbito de aplica- 
ción los créditos ampliables destinados a efectuar 
liquidaciones a las Comunidades Autónomas por 
su participación en los ingresos del Estado. 

La perspectiva de crecimiento, permite en 1995 
un incremento de las remuneraciones del perso- 
nal al servicio del sector público, en consonancia 
con el IPC previsto. Dicho incremento es de apli- 
cación, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu- 
los 149.1.13 y 156.1 de la Constitución, además 
de a los funcionarios y personal laboral del sector 
estatal, al personal al servicio de las Comunida- 
des Autónomas y de las Entidades Locales. 

En materia de pensiones publicas, concepto 
que comprende a cuantas prestaciones de tal na- 
turaleza se financien total o parcialmente por el 
sector público, las disposiciones de la Ley hacen 
compatibles el principio de solidaridad con los 
sectores más débiles de la sociedad y el control 
del gasto público, por lo que, a la par que se in- 
crementa cuantitativamente el importe de las 
mismas con el fin de mantener el poder adquisiti- 
vo de los pensionistas, se establece un límite má- 
ximo en su percepción como medio de hacer 
efectivo aquel control. 

En materia tributaria, las normas contenidas 
en la Ley se dirigen, fundamentalmente, a acom- 
pasar el sistema fiscal a la evolución de la infla- 
ción, modificando y actualizando la regulación 
de los diversos impuestos en consonancia con el 
aumento .experimentado por aquélla. 

Así, en el Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas, se deflactan las escalas de tributación 
individual y conjunta. Se actualizan las deduccio- 
nes familiares, personales y por trabajo depen- 
diente y se incrementa la deducción por hijos a 
partir del tercero, favoreciendo con ello a las fa- 
milias numerosas. Por último, se reduce el coefi- 
ciente que ha de aplicarse para la determinación 
de los rendimientos íntegros de los bienes inmue- 
bles de uso propio, cuyos valores hayan sido ob- 
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jeto de revisión catastral, atenuando, así, los efec- 
tos de dicha revisión de valores. 

En el Impuesto sobre el Patrimonio, se deflacta 
la tarifa y se aumenta el mínimo exento, que pasa 
de quince a diecisiete millones de pesetas. Así 
mismo, se eleva en la misma cuantía la cantidad 
determinante de la obligación de presentar decla- 
ración. 

En el Impuesto sobre Sociedades, amén de ade- 
cuar los tipos de gravamen a las previsiones con- 
tenidas en la Ley de Fundaciones y de incentivos 
fiscales a la participación privada en actividades 
de interés general, se prorroga la vigencia de las 
normas que regulan tanto el régimen de tributa- 
ción de los no residentes, como los pagos a cuen- 
ta de dicho impuesto, al mismo tiempo que se 
reitera, para el ejercicio de 1995, las modificacio- 
nes introducidas, por la Ley de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1994, en las deducciones 
por inversión, creación de empleo y gastos de for- 
mación profesional, que han resultado ser un ins- 
trumento idóneo para promover el desarrollo de 
la actividad empresarial, la mejora de la produc- 
tividad y, en definitiva, la disminución del desem- 
pleo. 

Por lo que se refiere a la imposición indirecta, 
en el Impuesto sobre el Valor Añadido, los servi- 
cios de los hoteles de cinco estrellas y de los res- 
taurantes de cuatro y cinco tenedores, y los trans- 
portes de viajeros y equipajes entre la península y 
las islas Baleares, pasan a ser gravados con el ti- 
po reducido. 

En lo atinente a las Haciendas territoriales, de 
acuerdo con el artículo 112 de la Ley 39/1988, de 
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Lo- 
cales, se fija el porcentaje de participación de los 
Municipios en los tributos del Estado para el 
quinquenio 1994 a 1998; determinándose, así 
mismo, los porcentajes definitivos de participa- 
ción en los ingresos del Estado de las Comunida- 
des Autónomas aplicables a partir del 1 de enero 
de 1995. 

Por último, la Ley, en su Título VIII, efectúa 
una reducción de las cotizaciones sociales, equi- 
valente a la minoración de un punto de cotiza- 
ción distribuido proporcionalmente entre empre- 
sas y trabajadores. La rebaja en los ingresos que 
para el presupuesto de la Seguridad Social se 
produce por la reducción de las cotizaciones so- 
ciales se ve compensada por una mayor aporta- 
ción del presupuesto del Estado de 204.289 millo- 
nes de pesetas, mayor aportación que se adscribe 

a la financiación de la asistencia sanitaria presta- 
da por el Instituto Nacional de la Salud. 

Con la medida anterior se continúa el proceso 
de reforma de la estructura financiera del sistema 
de la Seguridad Social, iniciado en el ejercicio 
1989, que tiene como finalidad que, de forma 
progresiva, las prestaciones de naturaleza no con- 
tributiva y de ámbito universal se financien me- 
diante impuestos, mientras que las prestaciones 
de naturaleza contributiva tengan su financiación 
a través de cotizaciones sociales. Además con la 
medida proyectada se reducen los costes labora- 
les de las empresas, favoreciendo la política de 
mantenimiento de la ocupación y de creación de 
nuevos empleos, objetivos prioritarios del Go- 
b’ ierno. 

En cuanto al resto de las cotizaciones sociales, 
se mantienen los tipos actualmente vigentes. No 
obstante, dado que el objetivo del Gobierno en 
materia presupuestaria, es el de conseguir el 
equilibrio de ingresos y gastos para cada uno de 
los agentes que se integran en la Administración 
Central, especialmente, en el caso del INEM, si 
las circunstancias económicas que se produjeran 
a lo largo del ejercicio impidiesen el manteni- 
miento de dicho equilibrio financiero, podría ser 
necesario llevar a cabo las medidas correctoras 
oportunas en el ámbito de las cotizaciones por 
desempleo. 

TÍTULO I 

De la aprobación de los Presupuestos y de 
sus modificaciones 

CAPÍTULO I 

Créditos iniciales y financiación 
de los mismos 

ARTÍCULO 1 

Ambito de los Presupuestos Generales 
del Estado 

Uno. En los Presupuestos Generales del Esta- 
do para el ejercicio 1995 se integran: 

a) El presupuesto del Estado. 
b) Los presupuestos de los Organismos autó- 

nomos del Estado de carácter administrativo. 
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c) Los presupuestos de los Organismos autó- 
nomos del Estado de carácter comercial, indus- 
trial, financiero o análogo. 

d) El presupuesto de la Seguridad Social. 
e) Los presupuestos de los siguientes Entes 

del sector público estatal, cuya normativa especí- 
fica confiere carácter limitativo a los créditos de 
su presupuesto de gastos: 

- Consejo de Seguridad Nuclear 
- Consejo de Administración del Patrimonio 

- Instituto Español de Comercio Exterior 
- Consejo Económico y Social 
- Agencia Estatal de Administración Tributaria 
- Instituto Cervantes 
- Agencia de Protección de Datos 

Nacional 

f) El presupuesto del Ente público Radiotele- 
visión Española y de las Sociedades estatales pa- 
ra la gestión de los servicios públicos de radiodi- 
fusión y televisión. 

g) Los presupuestos de las Sociedades estata- 
les de carácter mercantil. 

h) Los presupuestos de las restantes Entida- 
des de Derecho público a que se refiere el artículo 
6 del texto refundido de la Ley General Presu- 
puestaria. 

Dos. La presentación de los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1996 en las Cortes Gene- 
rales, recogerá un nuevo Tomo que contenga las 
Inversiones Regionalizadas, por provincias, del 
subsector Estado, Organismos. Autónomos, Co- 
merciales y Entes Públicos; así como los Organis- 
mos de la Seguridad Social y las Empresas Públi- 
cas e Instituciones Financieras. 

Las inversiones que se aporten recogerán, en 
cada subproyecto, la especificación de si es una 
inversión nueva en este ejercicio o si el proyecto 
viene de otros ejercicios. 

La relación de puestos de trabajo que se aporta, 
especificará qué puesto está vacante y cuál cu- 
bierto por personal fijo y cuál por eventual. 

ARTÍCULO 2 

De la aprobación de los estados de gastos e 
ingresos de los Entes referidos en las letras a) 

a e) del artículo 1 de la presente Ley 

Uno. Para la ejecución de los programas inte- 
grados en los estados de gastos de los presupues- 

~ 

tos de los Entes mencionados en los apartados a), 
b), c), d) y e) del artículo anterior, se aprueban 
créditos en los Capítulos económicos 1 a VI11 por 
importe de 28.682.586.078 miles de pesetas, se- 
gún la distribución por programas detallada en el 
anexo 1 de esta Ley. La agrupación por funciones 
de los créditos de estos programas es la siguiente, 
en miles de pesetas: 

Alta Dirección del Estado y 
y del Gobierno ........................ 

Administración General ............ 
Relaciones Exteriores ................ 
Justicia ....................................... 
Protección y Seguridad Nuclear. 
Defensa ....................................... 
Seguridad y Protección Civil.. , . . 
Seguridad y Protección Social .. 
Promoción Social ...................... 
Sanidad ....................................... 
Educación .................................. 
Vivienda y Urbanismo ............... 
Bienestar Comunitario.. ............ 
Cultura ....................................... 
Otros Servicios Comunitarios y 

Sociales ........... .;... ................... 
Infraestructuras Básicas y 

Transportes ............................ 
Comunicaciones ........................ 
Infraestructuras Agrhas .......... 
Investigación Científica, Técnica 

y Aplicada ............................... 
Información Básica y Estadística 
Regulación económica .............. 
Regulación financiera ............... 
Agricultura, Ganadería y Pesca .. 
Industria.. ................................... 
Energía.. ............. ;. ...................... 
Minería ....................................... 
Turismo ...................................... 
Comercio .................................... 
Transferencias a Administra- 

ciones Públicas Territoriales . 
Relaciones financieras con las 

Comunidades Europeas ......... 
Deuda Pública.. .......................... 

42.685,737 
46.256.726 

114.347.074 
245.559.719 

4.48 1.692 
808.174.424 
552.668.995 

11.075.342.847 
361.697.668 

3.33 1.302.954 
1.089.362.768 

11 3.103.304 
33.189.302 

127.603.280 

22.289.5 18 

1.176.369.920 
191.486.663 
45.937.807 

206.931.559 
33.285.093 

330.659.732 
309.560.022 

1.022.439.390 
125.151.491 

62.548.104 
16.621.225 

133.900.237 

8.123.248 ,. 
=. 

3.273.464.579 

856.997.000 
2.921.044.000 

Dos. En los estados de ingresos de los Entes re- 
feridos en el apartado anterior, se recogen las esti- 
maciones de los derechos económicos que se prevé 
liquidar durante el ejercicio presupuestario. La 
distribución de su importe consolidado, expresado 
en miles de pesetas, se recoge a continuación: 
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Capítulos 1 a W Capítulo ViiI 
ingresos no Activos 
financieros financieros 

13.722.392.468 64.439.300 

1.898.982.19 1 46.253.467 

E N T E S  TOTAL 
INGRESOS 

. 
13.786.831.768 

1.945.235.658 

(Miles de pesetas) 

7.275.000 Seguridad Social 7.360.815.084 

Estado 

Organismos autónomos administrativos 

Organismos autónomos comerciales, 
industriales, financieros o análogos 

12.386.745 2.463.202 l Entes del artículo 1 .e) de la presente Ley 14.849.947 

1 T O T A L  24.274.739.898 120.776.679 24.395516.577 

1.287.438.410 1 

Tres. Para las transferencias internas entre los 
Entes referidos en el apartado Uno de este artícu- 
lo, se conceden créditos por importe de 

345.710 1 1.287.784.120 1 

5.126.027.784 miles de pesetas, con el siguiente 
desglose por -Entes: 

7.353.540.084 

-5- 



Núm. 51 

O 
E 
.a 
c1 
v1 
o 
U 

C 
*¶ 
M 
o 
rn 

v1 

o 
u 
E 
aJ 
L 
0 
h 
v1 

.- 

E 
o 
L 

b 

' O  
n c 
w z 

c 
QI 
M .- 
L 
O 

rA a 
u 
E: 
e, 
L 

.- 

- 6 -  



Núm. 51  

E N T E S  

Cuatro: Los créditos incluidos en los progra- 
mas y transferencias entre subsectores de los es- 
tados de gastos aprobados en este artículo, se dis- 

-~ 

Capítulos económicos 

Capítulo V4I TOTAL 
Activos GASTOS 

Capítulos 1 a W 
Gastos no 
financieros financieros 

tribuyen orgánica y económicamente, expresados 
en miles de pesetas, según se indica a continua- 
ción: 

17.320.179.299 

(Miles de pesetas) 

782.804.016 1 18.102.983.3 15 1 1 Estado 

Organismos autónomos a d m i n i s t r a G y 1 7 7 3  1 4.37 1.898 

Organismos autónomos comerciales, 
industriales, financieros o anáiogos 1.536.931.535 1.33 1.171 

Seguridad Social 11.047.453.645 8.876.685 

Entes del artículo 1 .e) de la p r e s e n t e 1 1 1 5 3 . 5 0 1 . 3 4 0  1 58.500 

TOTAL 

~ 2.957.477.671 1 
1.538.262.706 

153.559.840 

33.808.613.862 

Cinco. Para la amortización de pasivos finan- 
cieros, se autorizan créditos en el Capítulo IX de 
los estados de gastos de los Entes a que se refiere 
el apartado uno, por importe de 1.339.058.685 
miles de pesetas, cuya distribución por progra- 
mas se detalla en el anexo I de esta Ley. . 

ARTÍCULO 3 

De los beneficios fiscales 

Los beneficios fiscales que afectan a los tribu- 
tos del Estado se estiman en 2.299.599.000 miles 
de pesetas. Su ordenación sistemática se incorpo- 
ra como anexo al estado de ingresos del Estado. 

ARTÍCULO 4 

De la financiación de los créditos aprobados 
en el artículo 2 de la presente Ley 

Los créditos aprobados en el apartado uno del 
artículo 2 de esta Ley, que ascienden a 
28.682.586.078 miles de pesetas, se financiarán: 

a) con los derechos económicos a liquidar 
durante el ejercicio, que se detallan en los 
estados de ingresos correspondientes y que 
se estiman en 24.395.516.577 miles de pese- 
tas; y 

b) con el endeudamiento neto resultante de 
las operaciones que se regulan en el Capítulo 1 
del Título V de esta Ley. 

ARTÍCULO 5 

De la Cuenta de operaciones comerciales 
de los Organismos autónomos de carácter 

comercial, industrial, financiero 
o análogo. 

Se aprueban las estimaciones de gastos y 
previsiones de ingresos referidas a las opera- 
ciones propias de la actividad de estos Orga- 
nismos y de los Entes públicos con la estruc- 
tura presupuestaria de aquéllos, recogidas en 
las respectivas cuentas de operaciones comer- 
ciales. 
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ARTÍCULO 6 

De los presupuestos de los Entes referidos en 
las letras f), g) y h) del artículo 1 de esta Ley 

Uno. 1. Se aprueba el presupuesto del Ente 
público Radiotelevisión' Española en el que se 
conceden las dotaciones necesarias para atender 
al desarrollo de sus actividades, por un importe 
de 49.628.000 miles de pesetas, estimándose sus 
recursos en igual cuantía. . 

2. Se aprueban los presupuestos de las Socie- 
dades'estatales para la gestión de los servicios pú- 
blicos de radiodifusión y televisión a que se refie- 
re la Ley 4/1980, de 10 de enero, con el siguiente 
detalle: 

- "Televisión Española, Sociedad Anónima", 
por un importe total de gastos de 122.850.000 mi- 
les de pesetas, ascendiendo los recursos a igual 
cuantía. 
- "Radio Nacional de España, Sociedad Anó- 

nima", por un importe total de gastos de 
25.539.000 miles de pesetas, ascendiendo los re- 
cursos a igual cuantía. 

Dos. En los presúpuestos de las restantes Sacie- 
dades estatales de carácter mercantil, con mayo- 
ría de capital público, se incluyen las estimacio- 
nes de gastos y previsiones de ingresos, referidos 
a los mismos y a sus estados financieros, presen- 
tados de forma individualizada o consolidados 
con los del grupo de empresas al que pertenecen, 
relacionándose en este último caso las Socieda- 
des objeto de presentación consolidada. Sin per- 
juicio de lo anterior, se incluyen, en cualquier ca- 
so, de forma separada los de las Sociedades 
estatales de carácter mercantil que reciben sub- 
venciones con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado. 

Tres. Se aprueban los presupuestos de las Enti- 
dades de Derecho público creadas al amparo del 
artículo 6 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, que a continuación se especifi- 
can, en los que se incluyen las estimaciones de 
gastos y previsiones de ingresos referidos a los 
mismos y a sus estados financieros, sin perjuicio 
de los mecanismos de control que, en su caso, 
pudieran contener las disposiciones que les resul- 
ten de aplicación: 

- Centro para el Desarrollo Tecnológico e In- 
dustrial (CDTI). 

- Ferrocarriles de Vía Estrecha (FEVE). 
- Instituto Nacional de Hidrocarburos (INH). 
- Instituto para la Diversificación y Ahorro de 

la Energía (IDAE). 
- Red Nacional de los Ferrocandes Españoles 

(RENFE). 
- Sociedad Estatal de Promoción y Equipa- 

miento del Suelo (SEPES). 
- Instituto de Crédito Oficial (ICO). 
- Fábrica Nacional de Moneda y Timbre 

(F.N.M.T.). 
- Instituto Nacional de Industria (I.N.I.). 
- Ente Público de la Red Técnica Española de 

Televisión (RETEVISION). 
- Comisión Nacional del Mercado de Valores 

(CNMV) . 
- Empresa Nacional de Transportes de Viajeros 

por Carretera (ENATCAR). 
- Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea. 
- Consorcio de Compensación de Seguros. 
- Escuela Oficial de Turismo. 
- Puertos del Estado. 
- Autoridad Portuaria de Algeciras-La Línea. 
- Autoridad Portuaria de Alicante. 
- Autoridad Portuaria de Almena-Motril. 
- Autoridad Portuaria de Barcelona. 
- Autoridad Portuaria de Gijón. 
- Autoridad Portuaria de Avilés 
- Autoridad Portuaria de Bahía de Cádiz. 
- Autoridad Portuaria de Bilbao. 
- Autoridad Portuaria de Cartagena. 
- Autoridad Portuaria de Castellón. 
- Autoridad Portuaria de Ceuta. 
- Autoridad Portuaria de La Coruña. 
- Autoridad Portuaria de El Ferrol. 
- Autoridad Portuaria de Huelva. 
- Autoridad Portuaria de Las Palmas. 
- Autoridad Portuaria de Málaga. 
- Autoridad Portuaria de Melilla. 
- Autoridad Portuaria de Baleares 
- Autoridad Portuaria de Pasajes. 
- Autoridad Portuaria de Santa Cruz de Tene- 

rife. 
- Autoridad Portuaria de Santander. 
- Autoridad Portuaria de Sevilla. 
- Autoridad Portuaria de Tarragona. 
- Autoridad Portuaria de Valencia. 
- Autoridad Portuaria de Vigo. 
- Autoridad Portuaria de Marín y Ría de Ponte- 

vedra. 
- Autoridad Portuaria de Villagarcía de Arosa. 
- Sociedad de Salvamento y Seguridad Marí- 

tima. 
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Cuatro. Los Presupuestos de los Entes Públi- 
cos Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea y 
Autoridades Portuarias, contienen previsiones de 
gastos destinados a la realización de infraestruc- 
turas públicas, por importe de 121.287.000 miles 
de pesetas, que expresados en programas de gas- 
to presentan la siguiente distribución: 

Miles de pesetas 

- Infraestructura de Aeropuertos 
70.000.000 

- Infraestructura Portuaria.. . ... 5 1.287.000 
y de la Circulación Aérea ...... 

' ARTÍCULO~ 

Presupuesto del Banco de España 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 4.2 de 
la Ley 13/1994, de 1 de junio, de Autonomía del 
Banco de España, se aprueba el presupuesto de 
gastos de funcionamiento e inversiones del Ban- 
co de España, que se une a esta Ley. 

CAPÍTULO 11 

Normas de modificación y ejecución de 
créditos presupuestarios 

ARTÍCULO 8 

Principios Generales 

Uno. Con vigencia exclusiva durante 1995, las 
modificaciones de los créditos presupuestarios 
autorizados en esta Ley se sujetarán a las siguien- 
tes reglas: 

Primera. Las modificaciones de los créditos 
presupuestarios se ajustarán a lo dispuesto en es- 
ta Ley, y a lo que al efecto se dispone en el texto 
refundido de la Ley General Presupuestaria, en 
aquellos extremos que no resulten modificados 
por aquélla. 

Segunda. Todo acuerdo de modificación pre- 
supuestaria deberá indicar expresamente, ade- 
más de la sección a que se refiera, el programa, 
servicio u Organismo autónomo, Ente público, 
artículo, concepto y subconcepto, en su caso, 
afectados por la misma, incluso en aquellos casos 
en que el crédito se consigne a nivel de artículo. 
No obstante, las limitaciones señaladas en el ar- 

tículo 70.1 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria se entenderán referidas a nivel de 
concepto para aquellos casos en que la vincula- 
ción establecida lo sea a nivel de artículo. 

La correspondiente propuesta de modificación 
deberá expresar la incidencia en la consecución 
de los respectivos objetivos de los programas de 
gasto y las razones que los justifican, así como 
los efectos sobre los objetivos a que se renuncia o 
se reducen. 

En todo caso, las modificaciones presupuesta- 
rias que afectan a créditos de los Capítulos Vi y 
VI1 sólo podrán realizarse dentro del mismo Ca- 

Tercera. Cuando las modificaciones autorizadas 
afecten a créditos del Capítulo 1, "Gastos de Perso- 
nal", deberán ser comunicadas por el Ministerio de 
Economía y Hacienda al Ministerio para las Admi- 
nistraciones Públicas para su conocimiento. 

Cuarta. Las limitaciones contenidas en el ar- 
tículo 70 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria no serán de aplicación cuando las 
transferencias de crédito se produzcan como con- 
secuencia del traspaso de competencias a las Co- 
munidades Autónomas, por aplicación de la Ley 
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico 
Español, cuando se trate de créditos cuya finan- 
ciación sea exclusivamente comunitaria o se rea- 
lice conjuntamente por España y las Comunida- 
des Europeas, o cuando se  efectúen entre 
créditos de la Sección 06 "Deuda Pública". 

pítulo. 

Dos. A las retenciones de crédito que se efectú- 
en como consecuencia de la Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español, no les se- 
rán de aplicación las limitaciones establecidas en el 
artículo 22 de la Ley 37/1988, de 28 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1989. 

ARTÍCULO 9 

Créditos vinculantes 

Con vigencia exclusiva durante 1995, se consi- 
deran vinculantes con el grado de desagregación 
con que a continuación se detallan, los siguientes 
créditos: 

22 1 .o0 Energía Eléctrica 
22 1 .O3 Combustibles 
222.00 Telefónicas 

223 Transportes 
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Asimismo, se considera vinculante en la Sec- 
ción 14, Ministerio de Defensa, el crédito 221.05 
Productos Alimenticios. 

La transferencia a que se refiere el artículo 69 
del Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de 
septiembre, por el que se aprueba el texto refun- 
dido de la Ley General Presupuestaria, cuando 
afecten a los créditos anteriores, deberán ser au- 
torizadas por el Ministro de Economía y Ha- 
cienda. 

Lo dispuesto en este número se entenderá sin 
perjuicio de las especialidades establecidas en la 
normativa específica aplicable a determinados 
Entes Públicos. 

ARTÍCULO 10 

Competencias específicas en materia de 
modificaciones presupuestarias 

Uno. Con vigencia exclusiva durante 1995, co- 
rresponden al Ministro de Economía y Hacienda 
las siguientes competencias específicas en mate- 
ria de modificaciones presupuestarias: 

1. Incorporar al presupuesto de la Sección 14, 
"Ministerio de Defensa", los remanentes de crédi- 
to del ejercicio precedente] cualquiera que sea el 
capítulo en que se produzcan, siempre que proce- 
dan de dotaciones fijadas en cumplimiento de la 
Ley 44/1982, de 7 de julio, prorrogada y ampliada 
por la Ley 6/1987, de 14 de mayo, y 9/1990, de 15 
de octubre. De tales incorporaciones se dará 
cuenta a las Comisiones de Presupuestos del Con- 
greso de los Diputados y del Senado. 

2. Incorporar al Presupuesto de la Sección 13 
"Ministerio de Justicia e Interior", los remanentes 
del ejercicio precedente, correspondientes al cré- 
dito extraordinario habilitado por el Real Decre- 
to-ley 4/1993, para el resarcimiento de los daños 
causados como consecuencia de la rotura de la 
presa de Tous. 

3. Incorporar a los correspondientes créditos 
de los presupuestos de gastos del ejercicio en cur- 
so los remanentes de créditos por operaciones co- 
rrientes del ejercicio 94, cuando correspondan a 
actuaciones cofinanciadas o financiadas por la 
Comunidad Económica Ehropea. 

4. Autorizar las transferencias de crédito que 
resulten procedentes en favor de las Comunida- 
des Autónomas, como consecuencia de los res- 
pectivos Reales Decretos de traspaso de servicios. 

5. Autorizar transferencias de crédito entre 
uno o varios programas incluidos en la misma o 
distinta función correspondiente a servicios u Or- 
ganismos autónomos de distintos Departamentos 
ministeriales, cuando ello fuese necesario en fun- 
ción de los convenios suscritos entre los diferen- 
tes Departamentos ministeriales u Organismos 
autónomos. 

6. Autorizar transferencias de crédito entre 
uno o varios programas incluidos en la misma o 
distinta función correspondiente a servicios u or- 
ganismos autónomos de distintos Departamentos 
Ministeriales cuando ello fuese necesario para la 
distribución de los créditos dotados en el vigente 
presupuesto con destino al Fondo Nacional para 
el Desarrollo de la Investigación Científica y Téc- 
nica y a actuaciones cofinanciadas por el Fondo 
Social Europeo. 

7. Autorizar las generaciones de crédito que 
sean procedentes en el presupuesto de gastos del 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 
con la finalidad de incrementar la transferencia 
del Estado al ICONA, por ingresos que procedan 
de los Fondos de Cohesión que financien proyec- 
tos incluidos en el Plan Nacional de Reforesta- 
ción gestionados por el citado Organismo. 

Dos. Con vigencia exclusiva durante 1995, co- 
rresponde al Ministro de Defensa autorizar las 
generaciones de crédito contempladas en el ar- 
tículo 71. 1. b) y c) del texto refundido de la Ley 
General Presupuestaria, motivadas por ingresos 
procedentes de ventas de productos farmacéuti- 
cos o de prestación de servicios hospitalarios, así 
como por ingresos procedentes de suministros de 
víveres, combustibles o prestaciones alimentarias 
debidamente autorizadas. 

Tres. A los efectos previstos en la letra d) del 
artículo 69 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria, los titulares de los Departamen- 
tos ministeriales podrán autorizar: 

1. Las ampliaciones de crédito previstas en el 
Anexo 11 de la presente Ley, en su apartado se- 
gundo, tres a). 

2. Las ampliaciones de crédito en los presu- 
puestos de gastos de los Organismos autónomos, 
en cuanto sea necesario para reflejar en los mis- 
mos la repercusión de las generaciones de crédito 
autorizadas por los titulares de los Departamen- 
tos ministeriales en los supuestos contemplados 
en el artículo 7 1.1 ., apartados a) y d), del texto re- 
fundido de la Ley General Presupuestaria. 
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Cuatro. Con vigencia exclusiva para 1995, co- 
rresponde al Ministro de Sanidad y Consumo au- 
torizar las generaciones de crédito, contempladas 
en el artículo 7 1. 1. b) y c), del texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria, como consecuen- 
cia de los ingresos a que se refiere la Disposición 
Adicional vigésima segunda del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aproba- 
do por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio. 

Al objeto de reflejar las repercusiones que en el 
Presupuesto de Gastos del Instituto Nacional de 
la Salud hubieran de tener las transferencias del 
Estado a la Seguridad Social por la generación de 
crédito que se hubiera producido como conse- 
cuencia de la recaudación efectiva de ingresos a 
que se refiere la Disposición Adicional vigésima 
segunda del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, el Ministro de Sanidad y 
Consumo podrá autorizar las ampliaciones de 
crédito que fueran necesarias en el Presupuesto 
de Gastos de dicha Entidad. 

En todo caso, una vez autorizadas las modifica- 
ciones presupuestarias a que se refiere el párrafo 
anterior, se remitirán al Ministerio de Economía 

5 y Hacienda (Dirección General de Presupuestos) 
para su conocimiento. 

Cinco. De todas las transferencias a que se re- 
fiere este artículo, se dará cuenta a las Comisio- 
nes de Presupuestos del Congreso de los Diputa- 
dos y del Senado, mediante informe motivado, 
dentro de los diez días siguientes a la adopción 
del correspondiente acuerdo por el órgano com- 
petente. 

ARTÍCULO 11 

De las limitaciones presupuestarias 

Uno. El conjunto de las obligaciones reconoci- 
das en 1995 con cargo al presupuesto del Estado 
y referidas a operaciones no financieras, exclui- 
das las derivadas de los créditos extraordinarios y 
suplementos de crédito aprobados por las Cortes, 
y de las generaciones de créditos financiadas con 
ingresos previos, no podrán superar la cuantía to- 
tal de los créditos inicialmente aprobados para 
atender dichas operaciones no financieras en el 
presupuesto del Estado. 

El Gobierno rendirá cuentas al Congreso de los 
Diputados sobre las ampliaciones de crédito que 
se acuerden durante el ejercicio 1995, previa re- 

misión de un informe detallado caso por caso de 
las referidas modificaciones de crédito. 

Dos. Los créditos extraordinarios y suplemen- 
tos de crédito no podrán superar en ningún caso 
el 3 por ciento de los créditos inicialmente apro- 
bados. 

Tres. El Gobierno comunicará trirnestralmen- 
te a las Comisiones de Presupuestos del Congreso 
y del Senado las operaciones de ejecución del 
presupuesto del Estado realizadas en dicho perío- 
do de tiempo, a los efectos de acreditar el cumpli- 
miento de la obligación prevista en el número 
uno de este artículo. 

CAP~TULO 111 

De la Seguridad Social 

ARTÍCULO 12 

De la Seguridad Social 

Uno. La asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social, que se presta a través del Instituto Nacio- 
nal de la Salud, se financia en 1995 con dos apor- 
taciones finalistas del Estado, una para operacio- 
nes corrientes por un importe de 2.251.837.372 
miles de pesetas, y otra para operaciones de capi- 
tal por un importe de 35.414.254 miles de pese- 
tas, con una aportación procedente de cotizacio- 
nes sociales por un importe de 49.465 pesetas por 
cotizante y año, lo que representa un total esti- 
mado de 670.738.367 miles de pesetas, así como 
por cualquier otro ingreso afectado a aquella en- 
tidad por un importe estimado de 61.788.007 mi- 
les de pesetas. 

Asimismo, el Estado aporta al Instituto Nacio- 
nal de la Salud 204.290.000 miles de pesetas para 
compensar la pérdida de recursos derivada de la 
disminución de un punto en las cotizaciones a la 
Seguridad Social. 

Dos. El Estado aporta al sistema de la Seguri- 
dad Social 232.040.000 miles de pesetas para 
atender a la financiación de los complementos 
para mínimos de las pensiones de dicho sistema. 

Tres. Al objeto de proporcionar cobertura ade- 
cuada a las obligaciones de la Seguridad Social y 
posibilitar el equilibrio presupuestario de la mis- 
ma para 1995, el Estado le concede un préstamo 
por importe de 401.500 millones de pesetas. El ci- 
tado préstamo no devengará intereses, y su can- 
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celación se producirá en un plazo máximo de 
diez años a partir de 1996. 

TÍTULO 11 

De la gestión presupuestaria 

CAPÍTULO I 

De la gestión de los Presupuestos Docentes 

ARTÍCULO 15 

Módulo económico de distribución de 
fondos públicos para sostenimiento de 

Centros concertados. 

Uno. De acuerdo con lo establecido en los 
apartados segundo y tercero del artículo 49 de la 
Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, el importe del módulo 
económico por unidad escolar, a efectos de distri- 
bución de la cuantía global de los fondos públi- 
cos destinados al sostenimiento de los Centros 
concertados para el año 1995, es el fijado en el 
Anexo VI1 de esta Ley. 

Asimismo, y con carácter provisional, se esta- 
blecen en dicho Anexo VII, el módulo económico 
para el sostenimiento de las unidades concerta- 
das en el año 1995 para el Primer Ciclo de la En- 
señanza Secundaria Obligatoria, así como el mó- 
dulo económico para el sostenimiento de las 
unidades correspondientes al Segundo Ciclo de la 
Enseñanza Secundaria Obligatoria que pudieran 
concertarse para el curso 199996, en función de 
las disponibilidades presupuestarias. 

Las Comunidades Autónomas en pleno ejerci- 
cio de competencias educativas, podrán adecuar 
los módulos establecidos para la Enseñanza Se- 
cundaria Obligatoria, a las exigencias derivadas 
del curriculum establecido por cada una de ellas, 
siempre que ello no suponga una disminución de 
las cuantías de dichos módulos, fijadas en la pre- 
sente Ley. 

Las retribuciones del personal docente tendrán 
efectividad según las fechas indicadas en el anexo 
VI1 de esta Ley, sin perjuicio de la fecha en que se 
firmen los respectivos Convenios Colectivos de la 
Enseñanza Privada, aplicables a cada nivel edu- 
cativo en los centros concertados, pudiendo la 
Administración aceptar pagos a cuenta, previa 
solicitud expresa de las organizaciones patrona- 

les y consulta con las sindicales, hasta el momen- 
to en que se produzca la firma del correspondien- 
te Conwnio. El componente del módulo destina- 
do a "Otros Gastos" surtirá efecto a partir del 1 de 
enero de 1995. 

Lo establecido en el párrafo anterior será de 
aplicación en los pagos que durante este ejercicio 
se realicen de cantidades presupuestadas en ejer- 
cicios anteriores. 

Las cuantías señaladas para salarios del perso- 
nal docente, incluidas cargas sociales, serán 
abonadas directamente por la Administración, 
sin perjuicio de la relación laboral entre el pro- 
fesorado y el titular del Centro respectivo. La 
distribución de los importes que integran los 
"Gastos Variables" se efectuará de acuerdo con 
lo que se establezca en las disposiciones regula- 
doras del régimen de conciertos. La cuantía co- 
rrespondiente a "Otros Gastos" se abonará men- 
sualmente a los Centros concertados, debiendo 
éstos justificar su aplicación al finalizar cada 
curso escolar. 

Dos. Las cantidades a percibir de los alumnos 
en concepto de financiación complementaria a la 
proveniente de los fondos públicos que se asig- 
nen al régimen de conciertos singulares, suscritos 
para enseñanzas de niveles no obligatorios, y en 
concepto exclusivo de enseñanza reglada, son las 
que se establecen a continuación: 

Formación Profesional de Segundo Grado y 
Centros Homologados de Bachillerato Unificado 
Polivalente (procedentes de las antiguas seccio- 
nes filiales de Bachillerato): 

- 2.000 pesetas alumno/mes durante diez me- 
ses, en el período comprendido entre 1 de enero 
al 31 de diciembre de 1995. 

La financiación obtenida por los Centros, con- 
secuencia del cobro a los alumnos de estas can- 
tidades, tendrá el carácter de complementaria a 
la percibida directamente de la Administración 
para la financiación de los "Otros Gastos", de tal 
modo que la financiación total de dicho compo- 
nente por unidad concertada no supere en nin- 
gún caso lo establecido en el módulo económico 
fijado en la presente Ley de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para los respectivos niveles de 
enseñanza. 

Tres. Se faculta al Ministerio de Educación y 
Ciencia para fijar las relaciones ProfesorLJnidad 
concertada, suficientes para impartir el plan de 
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estudios vigente en cada nivel objeto del concier- 
to, calculadas en base a jornadas de profesor con 
veinticinco horas lectivas semanales, no pudien- 
do el Ministerio de Educación y Ciencia asumir 
los incrementos retributivos, las reducciones ho- 
rarias, o cualquier otra circunitancia que con- 
duzca a superar lo previsto en los módulos eco- 
nómicos del Anexo VII. 

Se faculta al Ministerio de Educación y Ciencia 
para, oídas las Organizaciones más representati- 
vas de Entidades titulares de Centros concertados 
y las Organizaciones sindicales más representati- 
vas, diversificar el componente de "Otros Gastos" 
en un máximo de tres grupos, con un techo de 
variabilidad del 10 por ciento, en más o en me- 
nos, sobre el grupo medio, de tal modo que, sin 
rebasar el límite del crédito disponible, permita 
diferenciar la cobertura financiera de los Centros 
en función de su tamaño, dotación de instalacio- 
nes, servicios y restantes elementos objetivos que 
se consideren. 

Para facilitar los objetivos del programa de re- 
colocación contemplado en el apartado cuatro 
del presente artículo, incentivando a los centros 
privados concertados a cubrir sus vacantes ordi- 
narias con profesores afectados por la no renova- 
ción total o parcial de los conciertos educativos, 
el Ministerio de Educación y Ciencia podrá incre- 
mentar hasta un 10 por ciento la dotación econó- 
mica del módulo "Otros Gastos", a razón de una 
unidad incrementada por cada vacante cubierta. 
Dicho incentivo dejará de ser aplicado a partir 
del momento en que el profesor o profesores re- 
colocados dejen de pertenecer a la plantilla del 
Centro. 

Cuatro. Además del profesorado necesario pa- 
ra impartir completo el Currículum correspon- 
diente al nivel de enseñanza objeto del concierto, 
el Ministerio de Educación y Ciencia autorizará a 
los Centros con concierto en los niveles educati- 
vos de Educación PrimariaEGB, Educación Es- 
pecial y Formación Profesional de primer grado, 
la contratación de equipos docentes según lo in- 
dicado en la tabla no. 1 adjunta. 

Igualmente, el Ministerio de Educación y 
Ciencia podrá autorizar la contratación de pro- 
fesores de apoyo, hasta el máximo indicado en 
la tabla no. 2, en aquellos Centros que, desde la 
firma del 111 Acuerdo de 19 de mayo de 1993 so- 
bre profesorado de Centros afectados por la no 
renovación total o parcial de los conciertos edu- 
cativos que, habiendo dispuesto de vacantes or- 
dinarias, hayan cubierto al menos una de ellas 

con un profesor procedente de la lista de afecta- 
dos citada en el apartado quinto de dicho 
Acuerdo, así como en los Centros que, desde el 
momento citado, no se haya registrado altera- 
ción alguna en su plantilla docente, quedando 
excluidos, aquellos centros que, habiendo dis- 
puesto al menos 20 horas lectivas por cubrir, lo 
hayan hecho con profesores ajenos a la referida 
lista. 

Los centros de Educación Primaria/E.G.B., que 
hubieran transformado unidades concertadas de 
E.G.B. en unidades concertadas de Educación 
Secundaria Obligatoria, podrán sumar el número 
de unidades concertadas en ambos niveles, a los 
efectos de la aplicación de la Tabla no 1,  o de la 
Tabla no 2, en su caso. En ningún otro supuesto, 
podrán sumarse las unidades concertadas de dos 
o más niveles. 

Las coptrataciones de profesores de apoyo se 
realizarán en las condiciones que se detallan a 
continuación: 

Todos los profesores de apoyo que se contraten 
en virtud de la presente Ley, provendrán necesa- 
riamente del programa de recolocación, contem- 
plado en el acuerdo de Centros afectados por la 
no renovación total o parcial de los conciertos 
educativos, suscritos por el Ministerio de Educa- 
ción y Ciencia, las Organizaciones patronales y 
los Sindicatos. , 

1 Estos profesores de apoyo, serán contratados 
por los Centros en igualdad de condiciones, obli- 
gaciones y responsabilidades que el resto del pro- 
fesorado, en el marco legal o reglamentario esta- 
blecido por la legislación vigente, y en 
consonancia con lo establecido en el artículo 60 
de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la 
Educación. 

El Ministerio de Educación y Ciencia reconoce- 
rá dichas dotaciones de apoyo, e incluirá a estos 
profesores en la nómina de pago delegado, sola- 
mente en el caso de que se cumplan las condicio- 
nes anteriores. 

Tabla N.O 1 

CENTROS PROFESORES 

de 9 a 15 unidades 1 
de 16 a 24 unidades 2 
de 25 a 30 unidades 3 
de 31 a 39 unidades 4 
40 o más unidades 5 
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Tabla N.O 2 

CENTROS PROFESORES 

de 13 a 18 unidades 
de 19 a 24 unidades 
de 25 a 30 unidades 
de 31 a 39 unidades 
de 40 o más unidades 

2 
3 
4 
5 
6 

ARTÍCULO 14 

Autorización de los costes de personal de 
las Universidades de competencia de la 

Administración General del Estado 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54. 4 de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 
de agosto, de Reforma Universitaria, en relación 
con su Disposición Final Segunda, se autorizan 
los costes de personal funcionario docente y no 
docente y contratado docente de las Universida- 
des de competencia de la Administración General 
del Estado para 1995 y por los importes detalla- 
dos en el Anexo VI11 de esta Ley. 

Dos. Las Universidades de competencia de la 
Administración General del Estado ampliarán 

I sus créditos del Capítulo 1 en función de la distri- 
bución que del crédito 18.07.422.D.444 realice el 
Ministerio de Educación y Ciencia, caso en el que 
no será de aplicación lo contenido en el artículo 
55. 1 de la citada Ley Orgánica de Reforma Uni- 
versitaria. 

CAPÍTULO 11 

De la gestión presupuestaria de la 
. Seguridad Social 

ARTICULO 15 

Transferencias de crédito del INSALUD 

Uno. Con vigencia exclusiva para 1995, las 
transferencias de crédito del Presupuesto del IN- 
SALUD estarán sometidas al siguiente régimen 
de distribución de competencias: 

a) Corresponderá al Director General del IN- 
SALUD autorizar las transferencias de crédito en- 
tre rúbricas presupuestarias incluidas en el mis- 

mo Grupo de Programas y Capítulo, siempre que 
no afecten a los créditos de personal o atenciones 
protocolarias y representativas; a los destinados a 
inversión nueva, ni supongan desviaciones en la 
consecución de los objetivos del Programa res- 
pectivo. 

b) Corresponderá al Ministro de Sanidad y 
Consumo autorizar las transferencias de crédito 
entre rúbricas de distintos Capítulos, pertene- 
cientes a un mismo Grupo de Programas, siem- 
pre que no afecten a los créditos de personal o 
atenciones protocolarias y representativas, a los 
destinados a inversión nueva, ni supongan des- 
viaciones en la consecución de los objetivos del 
Programa respectivo. 

c) Corresponderá al Ministro de Economía y 
Hacienda autorizar aquellas transferencias cuya 
facultad de resolución exceda a las Competencias 
atribuidas al Ministro de Sanidad y Consumo y al 
Director General del INSALUD. 

Dos. En todo caso, una vez autorizadas las 
modificaciones presupuestarias a que se refieren 
los apartados a) y b) del número Uno de este ar- 
tículo, se remitirán al Ministerio de Economía y 
Hacienda (Dirección General de Presupuestos) 
para su conocimiento. 

CAPÍTULO 111 

Otras normas sobre gestión presupuestaria 

ARTÍCULO 16 

Gestión de subvenciones a favor de las 
Comunidades Autónomas 

Los créditos destinados a la financiación de 
sectores, servicios, actividades o materias respec- 
to de los cuales las Comunidades Autónomas ten- 
gan asumidas competencias de ejecución y no ha- 
yan sido objeto de transferencia directa en virtud 
de la presente Ley, habrán de territorializarse in- 
mediatamente a favor de tales Comunidades Au- 
tónomas, mediante normas o Convenios de Cola- 
boración que incorporarán criterios objetivos. de 
distribución y, en su caso, fijarán las condiciones 
de otorgamiento de las subvenciones. 

En ningún caso serán objeto de territorializa- 
ción los créditos que deban gestionarse por un 
órgano de la Administración General del Estado 
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u Organismo de ella dependiente para asegurar la 
plena efectividad de los mismos dentro de la or- 
denación básica del sector, garantizar idénticas 
posibilidades de obtención o disfrute por parte de 
sus potenciales destinatarios en todo el territorio 
nacional o evitar que se sobrepase la cuantía glo- 
bal de los fondos estatales destinados al sector. 

ARTÍCULO 17 

Agencia Estatal de Administración Tributaria 

Uno. El porcentaje sobre la recaudación bruta 
obtenida en 1995 derivada de las actos de liquida- 
ción y gestión recaudatoria o de otros actos ad- 
ministrativos acordados o dictados por la Agen- 
cia Estatal de Administración Tributaria será de 
un 16 por ciento. 

Dos. A los efectos de lo dispuesto en el párrafo 
cuarto del punto Cinco, b) del artículo 103 de la 
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, la variación de 
recursos de la Agencia derivada de los mayores 
ingresos que puedan producirse sobre la recauda- 
ción inicialmente prevista en los Presupuestos 
Generales del Estado, se instrumentará a través 
de una generación de crédito, que será autoriza- 
da por el Ministro de Economía y Hacienda, en el 
concepto de gasto "transferencia a la Agencia Es- 
tatal de Administración Tiibutaria por participa- 
ción en la recaudación de actos de liquidación", 
cuya cuantía será la resultante de aplicar el por- 
centaje señalado en el punto anterior. 

TÍTULO 111 

De los Gastos de Personal 

CAPÍTULO I 

Del incremento de los gastos del personal 
al servicio del sector público 

ARTÍCULO 18 

Bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica en materia 

de gastos de personal al servicio del 
sector público 

Uno. A efectos de lo establecido en el presente 
artículo, constituyen el sector público: 

a) La Administración General del Estado y sus 
Organismos autónomos. 

b) Las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas y los Organismos de ellas dependien- 
tes. 

c) Las Corporaciones Locales y Organismos 
de ellas dependientes, de conformidad con los ar- 
tículos 126. 1 y 4, y 153. 3 del Real Decreto Legis- 
lativo 781/1986, de 18 de abril. 

d) Las Entidades Gestoras y servicios comu- 
nes de la Seguridad Social. 

e) Los Organos constitucionales del Estado, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72. 1 
de la Constitución. 

f) El Banco de España 
g) El Instituto de Crédito Oficial. 
h) El Ente Público Radiotelevisión Española y 

sus Sociedades estatales para la gestión de los 
servicios públicos de radiodifusión y televisión. 

i) Las Universidades competencia de la Admi- 
nistración General del Estado. 

j )  Las demás Entidades de Derecho Público 
Estatales, Autonómicas y Locales. 

Dos. Con efectos de 1 de enero de 1995, las re- 
tribuciones íntegras del personal al servicio del 
sector público no podrán experimentar un incre- 
mento global superior al 3,s por ciento con res- 
pecto a las de 1994, en términos de homogenei- 
dad para los dos períodos de la comparación, 
tanto por lo que respecta a efectivos de personal 
como a la antigüedad del mismo. 

Los acuerdos, convenios o pactos que impli- 
quen crecimientos retributivos superiores a los 
que se establecen en el presente artículo o en las 
normas que lo desarrollen deberan experimentar 
la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables 
en caso contrario las cláusulas que se opongan al 
mismo. 

Tres. Lo dispuesto en el apartado anterior de- 
be entenderse sin perjuicio de las adecuaciones 
retributivas que con carácter singular y excepcio- 
nal resulten imprescindibles por el contenido de 
los puestos de trabajo, por la variación del núme- 
ro de efectivos asignados a cada programa o por 
el grado de consecución de los objetivos fijados al 
mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re- 
forma de la Función Pública. 

Cuatro. Durante 1995, las convocatorias de 
plazas para ingreso de nuevo personal se concen- 
trarán en los sectores, funciones y categorías pro- 
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fesionales que se consideren prioritarios. El nú- 
' mero de plazas de nuevo ingreso será inferior- al 
que resulte de aplicación de la tasa de reposición 
de efectivos. 

Cinco. En las Leyes de Presupuestos de las 
Comunidades Autónomas y en los Presupuestos 
de las Corporaciones Locales correspondientes al 
ejercicio 1995, deberán recogerse expresamente 
los criterios señalados en el presente artículo. 

CAPÍTULO 11 

De los regímenes retributivos 

ARTÍCULO 19 

Personal del sector público estatal sometido a 
régimen administrativo y estatutario. 

Uno. Con efectos de 1 de enero de 1995;las 
cuantías de los componentes de las retribuciones 
del personal del sector público estatal no someti- 
do a legislación laboral serán las derivadas de la 
aplicación de las siguientes normas: 

a) Las retribuciones básicas de dicho perso- 
nal, así como las complementarias de carácter fi- 
jo y periódico asignadas a los puestos de trabajo 
que desempeñe, experimentarán un crecimiento 
del 3,5 por ciento respecto a las establecidas en el 
ejercicio de 1994, sin perjuicio, en su caso, de la 
adecuación de estas últimas cuando sea necesa- 
rio para asegurar que las asignadas a cada puesto 
de trabajo guarden la relación procedente con el 
contenido de especial dificultad técnica, dedica- 
ción, responsabilidad, peligrosidad o penosidad 
del mismo. 

b) El conjunto de las restantes retribuciones 
complementarias tendrá, asimismo, un creci- 
miento del 3 5  por ciento respecto de las estable- 
cidas para el ejercicio de 1994, sin perjuicio de 
las modificaciones que se deriven de la variación 
del número de efectivos asignados a cada progra- 
ma, del grado de consecución de los objetivos fi- 
jados para el mismo, y del resultado individual de 
su aplicación. 

c) Los complementos personales y transitorios 
y demás retribuciones que tengan análogo carác- 
ter, así como las indemnizaciones por razón del 
servicio, se regirán por sus normativas específi- 
cas y por lo dispuesto en esta Ley, sin que les sea 

de aplicación el aumento del 3,5 por ciento pre- 
visto en la misma. 

Dos. Lo previsto en la presente Ley se aplica- 
rá, asimismo, a las retribuciones fijadas en pese- 
tas que corresponderían en territorio nacional a 
los funcionarios .destinados en el extranjero, sin 
perjuicio de la sucesiva aplicación de los módulos 
que procedan en virtud de la normativa vigente. 

ARTÍCULO 20 

Personal laboral del sector público estatal 

Se entenderá por masa salarial, a los efectos de 
esta Ley, el conjunto de las retribuciones salaria- 
les y extrasalariales y los gastos de acción social, 
devengados durante 1994 por el personal laboral 
afectado, con el límite de las cuantías informadas 
favorablemente por el Ministerio de Economía y 
Hacienda para dicho ejercicio presupuestario, ex- 
ceptuándose, en todo caso: 

a) Las prestaciones e indemnizaciones de la 

b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad 

c) Las indemnizaciones correspondientes a 

d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos 

Seguridad Social. 

Social a cargo del empleador. 

traslados, suspensiones o despidos. 

que hubiera realizado el trabajador. . 

Con efectos de 1 de enero de 1995, la masa sala- 
rial del personal laboral del sector público estatal 
no podrá experimentar un crecimiento global su- 
perior al 3,5 por ciento respecto de la establecida 
para el ejercicio de 1994, comprendido en dicho 
porcentaje el de todos los conceptos, sin perjuicio 
del que pudiera derivarse de la consecución de los 
objetivos asignados a cada Ente u Organismo me- 
diante el incremento de la productividad o modi- 
ficación de los sistemas de organización del traba- 
jo o clasificación profesional. 

Lo previsto en el párrafo anterior representa el 
límite máximo de la masa salarial, cuya distribu- 
ción y aplicación individual se producirá a través 
de la negociación colectiva. 

Las variaciones de la masa salarial bruta se cal- 
cularán en términos de homogeneidad para los 
dos períodos objeto de comparación, tanto en lo 
que respecta a efectivos de personal y antigüedad 
del mismo como al régimen privativo de trabajo, 
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jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras 
condiciones laborales, computándose por separa- 
do las cantidades que correspondan a las variacio- 
nes en tales conceptos. Con cargo a la masa sala- 
rial así obtenida para 1995, deberán satisfacerse la 
totalidad de las retribuciones del personal laboral 
derivadas del correspondiente acuerdo y todas las 
que se devenguen a lo largo del expresado año. 

Las indemnizaciones o suplidos de este personal 
no podrán experimentar crecimientos superiores a 
los que se establezcan con carácter general para el 
personal no laboral de la Administración del Estado. 

Para el personal laboral en el extranjero la de- 
terminación de las retribuciones se acomodará a 
las circunstancias específicas de cada país. 

ARTÍCULO 21 

Retribuciones de los Altos Cargos 

Uno. Las retribuciones para 1995 de los Altos 
Cargos comprendidos en el presente número se 
fijan en las siguientes cuantías, sin derecho a pa- 
gas extraordinarias y referidas a doce mensuali- 
dades, sin perjuicio de la percepción de catorce 
mensualidades de la retribución por antigüedad 
que pudiera corresponderles de acuerdo con la 
normativa vigente: 

~ 

Pesetas 

Presidente del Gobierno ................... 11.668.584 
Vicepresidente del Gobierno. ........... 10.967.292 
Ministro del Gobierno ...................... 10.295.040 
Secretario de Estado ........................ 9.664.716 

Dos. El régimen retributivo para 1995 de los 
Subsecretarios, Directores Generales y asimila- 
dos será el establecido con carácter general para 
los funcionarios públicos del Grupo A en la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Re- 
forma de la Función Pública, a cuyo efecto se fi- 
jan las siguientes cuantías de sueldo, complemen- 
to de destino y complemento específico, referidas 
a doce mensualidades: 

Subsecretario Director General 
y asimilado y asimilado 

Sueldo ..................... 1.762.740 1.762.740 
Complemento de 

destino ................. 2.429.100 1.943.268 
Complemento 

esDecífico ............. 4.003.068 3.195.876 

Tres. Todos los Altos Cargos a que se refiere el 
número anterior mantendrán la categoría y rango 
que les corresponda de acuerdo con la normativa 
vigente, sin perjuicio de que el complemento de 
productividad que, en su caso, se asigne a los 
mismos por el titular del Departamento dentro de 
los créditos asignados para tal fin pueda ser dife- 
rente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
22. Uno e) de la presente Ley. 

Cuatro. Las retribuciones de los Presidentes y 
Vicepresidentes y, en su caso, las de los Directo- 
res Generales cuando les corresponda el ejercicio 
de las funciones ejecutivas de máximo nivel, de 
los Entes y Entidades de Derecho público a que 
se refiere el artículo 6.1, b) y 5 del texto refundi- 
do de la Ley General Presupuestaria, serán auto- 
rizadas por el Ministro de Economía y Hacienda 
a propuesta del titular del Departamento al que 
se encuentran adscritos. 

ARTÍCULO 22 

Retribuciones de los funcionarios del Estado 
incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública 

Uno. De conformidad con lo establecido en el 
artículo 19. Uno de esta Ley, las retribuciones a 
percibir en el año 1995 por los funcionarios in- 
cluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, que desempeñen puestos de trabajo so- 
metidos al régimen retributivo previsto en dicha 
Ley, serán las siguientes: 

A) El sueldo y los trienios que correspondan al 
Grupo en que se halle clasificado el Cuerpo o Es- 
cala a que pertenezca el funcionario, de acuerdo 
con las siguientes cuantías referidas a doce men- 
sualidades: 

Grupo Sueldo Trienios 

A 1.762.740 67.680 
B 1.496.088 54.144 
C 1.115.232 40.632 
D 911.892 27.120 
E 832.476 20.340 

B) Las pagas extraordinarias, que serán dos 
al año, por un importe cada una de ellas de una 
mensualidad del sueldo y trienios, se devenga- 
rán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 
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de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Presu- 
puestos Generales del Estado para 1988. Cuan- 
do los funcionarios hubieran prestado una jor- 
nada de trabajo reducida durante los seis meses 
inmediatos anteriores a los meses de junio o di- 
ciembre, el importe de la paga extraordinaria 
experimentará la correspondiente reducción 
proporcional. 

C) El complemento de destino correspondien- 
te al nivel del puesto de trabajo que se desempe- 
ñe, de acuerdo con las siguientes cuantías referi- 
das a doce mensualidades: 

Nivel Importe Pesetas 

30 
29 
28 
27 
26 
25 
24 
23 
22 
21 
20 
19 
18 
17 
16 
15 
14 
13 
12 
11 
10 
9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
1 

1.547.856 
1.388.412 
1.330.008 
1.271.604 
1.1 15.580 

989.772 
93 1.368 
872.988 
814.572 
756.288 
702.516 
666.612 
630.744 
594.852 
559.008 
523.1 16 
487.248 
45 1.356 
415.464 
379.620 
343.740 
325.812 
307.836 
289.932 
271.968 
254.028 
227.148 
200.280 
173.376 
146.520 

En el ámbito de la docencia universitaria, la 
cuantía del complemento de destino fijada en la 
escala anterior podrá ser modificada, en los casos 
que así proceda, de acuerdo con la normativa vi- 
gente, sin que ello implique variación del nivel de 
complemento de destino asignado al puesto de 
trabajo. 

D) El complemento específico que, en su caso, 
esté fijado al puesto que se desempeñe, cuya 
cuantía experimentará un incremento del 3,5 por 
ciento respecto a la aprobada para el ejercicio de 
1994, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en 
el artículo 19. Uno a) de esta Ley. 

E) El complemento de productividad, que re- 
tribuirá el especial rendimiento, la actividad y de- 
dicación extraordinarias, y el interés o iniciativa 
con que se desempeñen los puestos de trabajo, 
siempre que redunden en mejorar el resultado 
del mismo. 

Cada Departamento ministerial determinará 
los criterios de distribución y de fijación de las 
cuantías individuales del complemento de pro- 
ductividad, de acuerdo con las siguientes normas: 

Primera. La valoración de la productividad 
deberá realizarse en función de circunstancias 
objetivas relacionadas directamente con el de- 
sempeño del puesto de trabajo y la consecución 
de los resultados u objetivos asignados al mismo 
en el correspondiente programa. 

Segunda. En ningún caso las cuantías asigna- 
das por complemento de productividad durante 
un período de tiempo originarán ningún tipo de 
derecho individual respecto de las valoraciones o 
apreciaciones correspondientes a períodos suce- 
sivos. 

F) Las gratificaciones por servicios extraordi- 
narios, que se concederán por los Departamentos 
ministeriales u Organismos autónomos, dentro 
de los créditos asignados a tal fin. 

Estas gratificaciones tendrán carácter excep- 
cional y solamente podrán ser reconocidas por 
servicios extraordinarios prestados fuera de la 
jornada normal de trabajo, sin que, en ningún ca- 
so, puedan ser fijas en su cuantía ni periódicas en 
su devengo. 

Dos. De acuerdo con lo previsto en el artículo 
19. Uno b) de esta Ley, el Ministerio de Economía 
y Hacienda podrá modificar la cuantía de los cré- 
ditos globales destinados a atender el comple- 
mento de productividad, las gratificaciones por 
servicios extraordinarios, y otros incentivos al 
rendimiento, para adecuarla al número de efecti- 
vos asignados a cada programa y al grado de con- 
secución de los objetivos fijados al ‘mismo. 

Los Departamentos ministeriales, a su vez, da- 
rán cuenta de las cuantías individuales de dichos 
incentivos a los Ministerios de Economía y Ha- 
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cienda y para las Administraciones Públicas, es- 
pecificando los criterios de concesión aplicados. 

Tres. Los funcionarios interinos incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, percibirán las retribuciones básicas, ex- 
cluidos trienios, correspondientes al grupo en el 
que esté incluido el Cuerpo en que ocupen vacan- 
te, y las retribuciones complementarias que co- 
rrespondan al puesto de trabajo que desempeñen, 
excluidas las que están vinculadas a la condición 
de funcionario de carrera. 

Cuatro. El personal eventual regulado en el 
artículo 20.2 de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, 
percibirá las retribuciones básicas, excluidos trie- 
nios, correspondientes al grupo de asimilación en 
que el Ministerio para las Administraciones Pú- 
blicas clasifique sus funciones, y las retribuciones 
complementarias que correspondan al puesto de 
trabajo reservado a personal eventual que desem- 
peñe. 

Los funcionarios de carrera que, en situación 
de activo o de servicios especiales, ocupen pues- 
tos de trabajo reservados a personal eventual per- 
cibirán las retribuciones básicas correspondien- 
tes a su grupo de clasificación, incluidos trienios, 
y las retribuciones complementarias que corres- 
pondan al puesto de trabajo que desempeñen. 

Cinco. El complemento de productividad po- 
drá asignarse, en su caso, a los funcionarios inte- 
rinos y al personal eventual, así como a los fun- 
cionarios en prácticas cuando las mismas se 
realicen desempeñando un puesto de trabajo, 
siempre que esté autorizada su aplicación a los 
funcionarios de carrera que desempeñen análo- 
gos puestos de trabajo, salvo que dicho comple- 
mento esté vinculado a la condición de funciona- 
rio de carrera. 

ARTÍCULO 23 

Retribuciones del personal de las 
Fuerzas Armadas 

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 19. Uno de esta Ley, las retribuciones a perci- 
bir en el año 1995 por el personal militar de ca- 
rrera que mantiene una relación de servicios 
profesionales de carácter permanente así como 
por el personal de la Categoría de Tropa y Mari- 
nería profesionales que tuviera adquirido el dere- 
cho a permanecer en las Fuerzas Armadas hasta 
la edad de retiro, de acuerdo con las previsiones 

contenidas en la Ley 17/1989, de 19 de julio, re- 
guladora del Régimen del Personal Militar Profe- 
sional, serán las siguientes: 

a) Las retribuciones básicas, que se fijan en 
las siguientes cuantías, referidas a doce mensua- 
lidades: 

Grupos de empleos Grupo de 

General de Brigada/ 
Contsalmiran * tea 
Teniente /Alférez 
de Navío. A 1.762.740 67.680 

Fragata, Suboficial 
Mayory Subteniente B 1.496.088 ' 54.144 

Primero y Sargento C 1.1 15.232 40.632 

Marinena 
profesionales D 911.892 27.120 

militares clasificación Sueldo Trienios 

AlféredAlférez de 

Brigada, Sargento 

categoría de Tropa y 

La valoración y devengo de los trienios y de las 
pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo 
con la normativa específica aplicable a este per- 
sonal y, supletoriamente, con la normativa aplica- 
ble a los funcionarios incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984. 

b) El complemento de destino, cuya cuantía 
será la establecida para los funcionarios del Esta- 
do incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984, y los complementos específicos, cuya 
cuantía experimentará un incremento del 3,5 por 
ciento respecto a la establecida en 1994, sin per- 
juicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 19. 
Uno. a) de la presente Ley. 

c) El complemento de dedicación especial, in- 
cluido el correspondiente a la atención continua- 
da a que hace referencia la Disposición Adicional 
Segunda del Real Decreto 1494/1991, de 11 de oc- 
tubre, y las gratificaciones por servicios extraor- 
dinarios, cuyas cuantías serán determinadas por 
el Ministerio de Defensa dentro de los créditos 
que se asignen específicamente para estas finali- 
dades. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19. 
Uno b) de esta Ley y en la regulación específica 
del régimen retributivo del personal militar, el 
Ministro de Economía y Hacienda podrá modifi- 
car la cuantía de los créditos destinados a aten- 
der el complemento de dedicación especial, para 
adecuarla al número de efectivos asignados a ca- 
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da programa y al grado de consecución de los ob- 
jetivos fijados al mismo. 

En ningún caso las cuantías asignadas por 
complemento de dedicación especial o por grati- 
ficaciones por servicios extraordinarios origina- 
rán derechos individuales respecto de valoracio- 
nes o apreciaciones correspondientes a períodos 
sucesivos. 

Dos. Los miembros de las Fuerzas Armadas que 
ocupen puestos de trabajo incluidos en las relacio- 
nes de puestos de trabajo del Ministerio de Defensa 
y de sus Organismos autónomos, percibirán las re- 
tribuciones básicas correspondientes a su empleo 
militar de acuerdo con el grupo de clasificación 
que se detalla en el número Uno de este artículo y 
las complementarias asignadas al puesto que de- 
sempeñen, de acuerdo con las cuantías estableci- 
das en la presente Ley para los funcionarios del Es- 
tado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
3011984, sin perjuicio de continuar percibiendo las 
pensiones y gratificaciones que sean consecuencia 
de las recompensas militares a que se refiere la Dis- 
posición Final Primera de la Ley 17/1989, así como 
la ayuda para vestuario, en la misma cuantía que el 
resto del personal de las Fuerzas Armadas. 

Tres. Lo dispuesto en el presente artículo debe 
entenderse sin perjuicio de la regulación específi- 
ca que para determinadas situaciones y personal 
de las Fuerzas Armadas se establece en la norma- 
tiva vigente. 

Cuatro. El personal militar de empleo que 
mantiene una relación de servicios profesionales 
no permanentes, percibirá las retribuciones bási- 
cas, excluidos trienios, correspondientes a su em- 
pleo militar, y las retribuciones complementarias 
que correspondan a los respectivos empleos, 
puestos de trabajo que desempeñen y, en su caso, 
años de compromiso, de acuerdo con la normati- 
va específica aplicable a dicho personal. 

Los aspirantes para el acceso a militar de em- 
pleo de la categoría de tropa y marinería profe- 
sionales nombrados alumnos devengarán un 60 
por cien del sueldo asignado al grupo de clasifi- 
cación D, sin derecho a pagas extraordinarias. 

ARTÍCULO 24 

Retribuciones del personal del Cuerpo de la 
Guardia Cid 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19. Uno 
de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 

1995 por el personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
serán las siguientes: 

1. El sueldo y los trienios que correspondan al 
Grupo de equivalencia en que se halle clasificado 
el empleo correspondiente, en la cuantía estable- 
cida para los funcionarios del Estado incluidos 
en el ámbito de aplicación de la ley 30/1984, de 2 
de agosto. 

La valoración y devengo de los trienios y de las 
pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo 
con la normativa aplicable a los funcionarios in- 
cluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 
30/1984. 

2. Las retribuciones complementarias de ca- 
rácter fijo y periódico del personal anterior, que 
experimentarán un incremento del 3,5 por ciento 
respecto a las establecidas en 1994, sin perjuicio, 
en su caso, de lo previsto en el artículo 19. Uno a) 
de esta Ley. 

La cuantía del complemento de productividad 
se regirá por las normas establecidas para los 
funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984. 

3. Hasta tanto el Gobierno determine el régi- 
men retributivo de los alumnos de los Centros Do- 
centes de Formación de la Guardia Civil, los Guar- 
dias Alumnos percibirán, al igual que el personal 
perteneciente al Voluntariado Especial de la Guar- 
dia Civil, a partir de primero de enero de 1995, las 
retribuciones en las mismas cuantías establecidas 
para 1994, incrementadas en 3 5  por ciento. 

ARTÍCULO 25 

Retribuciones del personal del Cuerpo 
Nacional de Policía 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19. Uno 
de esta Ley, las retribuciones a percibir en el año 
1995 por los funcionarios del Cuerpo Nacional de 
Policía, creado por Ley Orgánica 2/1986, de 13 de 
marzo, serán las siguientes: 

1. Las retribuciones básicas que correspondan 
al Grupo en que se halle clasificada, a efectos 
económicos, la categoría correspondiente, en la 
cuantía establecida para los funcionarios inclui- 
dos en el ámbito de aplicación de la Ley 3011984, 
de 2 de agosto. 

La valoración y devengo de los trienios y de las 
pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo 
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con la normativa aplicable, con carácter general, 
a los funcionarios incluidos en el ámbito de apli- 
cación de la Ley 3011984, y especificamente con 
la que resulte aplicable a los funcionarios del 
Cuerpo Nacional de Policía. 

2. Las retribuciones complementarias de ca- 
rácter fijo y periódico del personal mencionado en 
el número anterior, que experimentarán un incre- 
mento del 3,5 por ciento respecto de las estableci- 
das en 1994, sin perjuicio, en su caso, de lo previs- 
to en el artículo 19. Uno. a) de esta Ley y de que 
en la Escala Ejecutiva, de conformidad con la le- 
gislación vigente, el exceso que el sueldo, referido 
a catorce mensualidades, del Grupo A tenga sobre 
el del Grupo B se deduzca de dichas retribuciones 
complementarias para que todos los funcionarios 
integrados en dicha categoría perciban, sin cóm- 
puto de trienios, idénticas remuneraciones globa- 
les en razón de su pertenencia a la misma, y éstas 
no excedan del importe resultante de aplicar a las 
cuantías del año 1994 el incremento global esta- 
blecido en el artículo 18. Dos de esta Ley. 

La cuantía del complemento de productividad 
se regirá por las normas establecidas para los 
funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984. 

ARTÍCULO 26 

Retribuciones de los miembros de las 
Carreras Judicial y Fiscal y del personal al 
servicio de la Administración de Justicia 

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 19. Uno de esta Ley, las retribuciones a perci- 
bir en el año 1995 por los miembros del Poder 
Judicial, los funcionarios del Ministerio Fiscal y 
por el personal al servicio de la Administración 
de Justicia serán las siguientes: 

1. El sueldo regulado por las Leyes 17/1980, de 
24 de abril, 31/1981, de 1 de julio, y 45/1983, de 29 
de diciembre, cuya base se fija en 59.967 pesetas. 

2. Las retribuciones complementarias de di- 
cho personal, que experimentarán un incremento 
del 3,5 por ciento respecto a las vigentes en 1994, 
sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el ar- 
tículo 19. Uno a) de esta Ley. 

3. Las retribuciones básicas y complementa- 
rias correspondientes a los funcionarios a que se 
refiere el artículo 146. 1, de la Ley Orgánica 
611985, de 1 de julio, del Poder Judicial, que ex- 

perimentarán un incremento del 3,5 por ciento 
respecto a las vigentes en 1994, sin perjuicio, en 
su caso, y por lo que se refiere a las citadas retri- 
buciones complementarias, de lo previsto en el 
artículo 19. Uno a) de esta Ley. 

4. Las pagas extraordinarias, que serán dos al 
año, por un importe cada una de ellas de una 
mensualidad del sueldo y trienios, y se devenga- 
rán de acuerdo con la normativa aplicable a los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 30/1984. 

Dos. 1. Las retribuciones del Presidente del Tri- 
bunal Supremo para 1995 se fijan en 11.668.584 pe- 
setas a percibir en doce mensualidades, sin derecho 
a pagas extraordinarias. 

Las retribuciones de los Presidentes de Sala del 
Tribunal Supremo y del Presidente de la Audien- 
cia Nacional para 1995, serán las siguientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 

Complemento de destino 
mensualidades) ......................... 3.9 13.532 

(a percibir en 12 mensualidades) 5.75 1.184 
Total ............................. 9.664.7 16 

Las retribuciones de los Magistrados del Tribu- 
nal Supremo y de los Presidentes de Sala en la 
Audiencia Nacional para 1995, serán las siguien- 
tes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 

Complemento de destino 
mensualidades) .......................... 3.707.564 

(a percibir en 12 mensualidades) 5.550.876 
Total ............................. 9.258.440 

2. Las retribuciones del Fiscal General del Es- 
tado para 1995 se fijan en 10.295.040 pesetas a 
percibir en doce mensualidades, sin derecho a 
pagas extraordinarias. 

Las retribuciones del Teniente Fiscal del Tribu- 
nal Supremo en 1995, serán las siguientes: 

~ 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 

Complemento de destino 
mensualidades) .......................... 3.9 13.532 

(a percibir en 12 mensualidades) 5.75 1.1 84 
Total ............................. 9.664.7 16 
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Las retribuciones del Fiscal Inspector, del Fis- 
cal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitu- 
cional y del Fiscal Jefe de la Fiscalía de la Au- 
diencia Nacional para 1995, serán las siguientes: 

Pesetas 
~~ 

Sueldo (a percibir en 14 

Complemento de destino 
mensualidades) .......................... 3.707.564 

(a percibir en 12 mensualidades) 5.75 1.1 80 
Total ............................. 9.458.744 

Las retribuciones de los Fiscales Jefes de la Fis- 
calía del Tribunal de Cuentas, de la Secretaría 
Técnica del Fiscal General del Estado y de la Fis- 
calía Especial para la prevención y represión del 
tráfico ilegal de drogas y de los Fiscales de Sala 
del Tribunal Supremo para 1995, serán las si- 
guientes: 

Pesetas 

Sueldo (a percibir en 14 

Complemento de destino 
mensualidades) .......................... 3.707.564 

(a percibir en 12 mensualidades) 5.550.876 
Total ............................. 9.258.440 

3. Los miembros del Poder Judicial y del Mi- 
nisterio Fiscal a que se refieren los números ante- 
riores percibirán catorce mensualidades de la re- 
tribución por antigüedad que les corresponda. 

4. El sueldo y las retribuciones complementa- 
rias de los miembros del Poder Judicial y del Mi- 
nisterio Fiscal a los que se refieren los apartados 
1 y 2 del número Dos del presente artículo, serán 
las establecidas en los mismos, quedando exclui- 
dos, a estos efectos, del ámbito de aplicación de 
las Leyes 17/1980, de 24 de abril, y 45/1983, de 29 
de diciembre, así como del Real Decreto 
391/1989, de 21 de abril, por el que se establece la 
cuantía del complemento de destino de los miem- 
bros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal. 

ARTÍCULO 27 

Retribuciones del personal de la Seguridad 
Social 

Uno. Las retribuciones del personal funciona- 
rio de la Administración de la Seguridad Social, 
ya homologado con el resto del personal de la Ad- 

ministración General del Estado, serán las esta- 
blecidas en el artículo 22 de esta Ley para los 
funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984. 

Dos. El personal incluido en el ámbito de apli- 
cación del Real Decreto-Ley 3/1987, de 11 de sep- 
tiembre, sobre retribuciones del personal estatu- 
tario del Instituto Nacional de la Salud, percibirá 
las retribuciones básicas y el complemento de 
destino en las cuantías señaladas para dichos 
conceptos retributivos en el artículo 22. Uno A), 
B) y C) de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido 
en la Disposición Transitoria Segunda, dos, de di- 
cho Real Decreto-Ley y de que la cuantía anual 
del complemento de destino fijado en la letra C) 
del citado artículo 22 se satisfaga en catorce men- 
sualidades. 

El importe de las retribuciones correspondien- 
tes a los complementos específicos y de atención 
continuada que, en su caso, estén fijados al per- 
sonal, experimentará un incremento del 3 5  por 
ciento respecto al aprobado para el ejercicio de 
1994, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en 
el artículo 19. Uno. A) de esta Ley. 

La cuantía individual del complemento de pro- 
ductividad se determinará conforme a los crite- 
rios señalados en el artículo 2. Tres, letra C) y 
Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto- 
Ley 3/1987, y en las demás normas dictadas en su 
desarrollo. 

Tres. Las retribuciones del restante personal 
funcionario y estatutario de la Seguridad Social 
experimentarán el incremento previsto en el ar- 
tículo 19. Uno de esta Ley. 

CAPÍTULO 111 

Otras disposiciones en materia de régimen 
del personal activo 

ARTÍCULO 28 

Prohibición de ingresos atípicos 

Los empleados públicos comprendidos dentro 
del ámbito de aplicación de la presente Ley, con 
excepción de aquellos sometidos al régimen de 
arancel; no podrán percibir participación alguna 
de los tributos, comisiones u otros ingresos de 
cualquier naturaleza, que correspondan a la Ad- 
ministración o a cualquier poder público como 
contraprestación de cualquier servicio o jurisdic- 
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ción, ni participación o premio en multas im- 
puestas aun cuando estuviesen normativamente 
atribuidas a los mismos, debiendo percibir única- 
mente las remuneraciones del correspondiente 
régimen retributivo, y sin perjuicio de lo que re- 
sulte de la aplicación del sistema de incompatibi- 
lidades. 

ARTÍCULO 29 

Recompensas, cruces, medallas y pensiones 
de mutilación 

Uno. Durante 1995 las cuantías a percibir por 
los conceptos de recompensas, cruces, medallas y 
pensiones de mutilación, experimentarán un in- 
cremento del 3,5 por ciento sobre las reconocidas 
en 1994. 

Dos. La Cruz Laureada de San Fernando y la 
Medalla Militar individual se regirán por su legis- 
lación especial. 

Tres. La Cruz a la Constancia y las diferentes 
categorias de la Real y Militar Orden de San Her- 
menegildo se regirán por lo establecido en el Real 
Decreto 223/1994, de 14 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Real y Militar Orden 
de San Hermenegildo. 

ARTÍCULO 30 

Otras normas comunes 

Uno. El personal contratado administrativo y 
los funcionarios de Cuerpos de Sanitarios Loca- 
les, así como el personal cuyas retribuciones en 
1994 no correspondieran a las establecidas con 
carácter general en el Título 111 de la Ley 
21/1993, de 29 de diciembre, y no les fueran de 
aplicación las establecidas expresamente en el 
mismo Título de la presente Ley, continuarán 
. percibiendo durante el año 1995 las mismas re- 
tribuciones con un incremento del 3,5 por ciento 
sobre las cuantías correspondientes al año 1994. 

Dos. En la Administración General del Estado 
y sus Organismos autónomos, en los casos de 
adscripción durante 1995 de un funcionario suje- 
to a un régimen retributivo distinto del corres- 
pondiente al puesto de trabajo al que se le adscri- 
be, dicho funcionario percibirá las retribuciones 
que correspondan al puesto de trabajo que de- 
sempeñe, previa la oportuna asimilación que au- 

torice el Ministerio para las Administraciones Pú- 
blicas, a propuesta de los Departamentos minis- 
teriales interesados. 5 

A los solos efectos de la asimilación a que se re- 
fiere el párrafo anterior, el Ministerio para las Ad- 
ministraciones Públicas podrá autorizar que la 
cuantía de la retribución por antigüedad sea la 
que proceda de acuerdo con el régimen retributi- 
vo de origen del funcionario. 

Estas autorizaciones serán comunicadas por el 
Ministerio para las Administraciones Públicas al 
Ministerio de Economía y Hacienda para su co- 
nocimiento. 

Tres. Las referencias relativas a retribuciones 
contenidas en la presente Ley se entienden siem- 
pre hechas a retribuciones íntegras. 

ARTÍCULO 31 

Requisitos para la determinación o 
modificación de retribuciones del personal 

laboral y no funcionario 

Uno. Durante el año 1995, será preciso infor- 
me favorable conjunto de los Ministerios de Eco- 
nomía y Hacienda y para las Administraciones 
Públicas para proceder a determinar o modificar 
las condiciones retributivas del personal no fun- 
cionario y laboral al servicio de: 

a) La Administración General del Estado y sus 
Organismos autónomos. 

b) Las Entidades Gestoras y Servicios Comu- 
nes de la Seguridad Social. 

c) El Ente Público Radiotelevisión Española y 
sus Sociedades Estatales. 

d) Las Universidades de competencia de la 
Administración General del Estado. . 

e) El resto de las Entidades de Derecho públi- 
co a que se refiere el artículo 6 del texto refundi- 
do de Ley General Presupuestaria, en las condi- 
ciones y por los procedimientos que al efecto se 
establezcan por la Comisión Interministerial de 
Retribuciones, atendiendo a las características 
específicas de aquéllas. 

El informe a que se refiere este artículo, salvo 
el de la letra e), será emitido por el procedimien- 
to y con el alcance previsto en los apartados si- 
guientes. 

Dos. Con carácter previo al comienzo de las 
negociaciones de Convenios o Acuerdos colecti- 
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vos que se celebren en el año 1995, deberá solici- 
tarse del Ministerio de Economía y Hacienda la 
correspondiente autorización de masa salarial, 
que cuantifique el límite máximo de las obliga- 
ciones que puedan contraerse como consecuen- 
cia de dichos pactos, aportando al efecto la certi- 
ficación de las retribuciones salariales satisfechas 
y devengadas en 1994. 

Cuando se trate de personal no sujeto a Conve- 
nio Colectivo, cuyas retribuciones vengan deter- 
minadas en todo o en parte mediante contrato in- 
dividual, deberán comunicarse al Ministerio de 
Economía y Hacienda las retribuciones satisfe- 
chas y devengadas durante 1994. 

Para la determinación de las retribuciones de 
puestos de trabajo de nueva creación, bastará con 
la emisión del informe a que se refiere el aparta- 
do Uno del presente artículo. 

Tres. A los efectos de los apartados anteriores, 
se entenderá por determinación o modificación 
de condiciones retributivas del personal no fun- 
cionario, las siguientes actuaciones: 

a) Firma de Convenios Colectivos suscritos 
por los Organismos citados en el apartado Uno 
anterior, así como sus revisiones y las adhesiones 
o extensiones a los mismos. 

b) Aplicación de Convenios Colectivos de ám- 
bito sectorial, así como sus revisiones y las adhe- 
siones o extensiones. a los mismos. 

c) Fijación de retribuciones mediante contrato 
individual, ya se trate de personal fijo o contrata- 
do por tiempo determinado, cuando no vengan 
reguladas en todo o en parte mediante Convenio 
Colectivo. 

d) Otorgamiento de cualquier clase de mejo- 
ras salariales de tipo unilateral, con carácter indi- 
vidual o colectivo, aunque se deriven de la aplica- 
ción extensiva del régimen retributivo de los 
funcionarios públicos. 

e) Determinación de las retribuciones corres- 
pondientes al personal contratado en el exterior. 

En el informe a que se refiere el apartado Uno 
de este artículo, los Ministerios de Economía y 
Hacienda y para las Administraciones- Públicas fi- 
jarán las retribuciones que correspondan a las 
circunstancias específicas de cada país, según lo 
señalado en el artículo 20 de la presente Ley. 

Cuatro. Con el fin de emitir el informe señala- 
do en el apartado Uno de este artículo, los Depar- 
tamentos, Organismos y Entes remitirán a los 
Ministerios de Economía y Hacienda y para las 

Administraciones Públicas el correspondiente 
proyecto, con carácter previo a su acuerdo o fir- 
ma en el caso de los Convenios Colectivos o con- 
tratos individuales, acompañando la valoración 
de todos sus aspectos económicos. 

Cinco. El mencionado informe será evacuado 
en el plazo máximo de quince días, a contar des- 
de la fecha de recepción del proyecto y de su va- 
loración, y versará sobre todos aquellos extremos 
de los que se deriven consecuencias directas o in- 
directas en materia de gasto público, tanto para 
el año 1995 como para ejercicios futuros, y, espe- 
cialmente, en lo que se refiere a la determinación 
de la masa salarial correspondiente y al control 
de su crecimiento, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el del artículo 20 de esta Ley. 

Seis. Serán nulos de pleno derecho los acuer- 
dos adoptados en esta materia con omisión del 
trámite de informe o en contra de un informe 
desfavorable, así como los pactos que impliquen 
crecimientos salariales para ejercicios sucesivos 
contrarios a lo que determinen las futuras Leyes 
de Presupuestos. 

Siete. No podrán autorizarse gastos derivados 
de la aplicación de las retribuciones para 1995 
sin el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en el presente artículo. 

ARTfCULO 32 

Contratación de personal laboral con cargo 
a los créditos de inversiones 

Uno. Los Departamentos ministeriales, Orga- 
nismos autónomos y Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social podrán formalizar durante 
1995, con cargo a los respectivos créditos de in- 
versiones, contrataciones de personal de carácter 
temporal para la realización de obras o servicios, 
siempre que se dé la concurrencia de los siguien- 
tes requisitos: 

a) Que la contratación tenga por objeto la eje- 
cución de obras por administración directa y con 
aplicación de la legislación de contratos del Esta- 
do, o la realización de servicios que tengan la na- 
turaleza de inversiones. 

b) Que tales obras o servicios correspondan a 
inversiones previstas y aprobadas en los Presu- 
puestos Generales del Estado. 

c) Que las obras o servicios no puedan ser eje- 
cutados con el personal fijo de plantilla y no exis- 
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ta disponibilidad suficiente en el crédito presu- 
puestario destinado a la contratación de personal. 

Dos. Los contratos habrán de formalizarse si- 
guiendo las prescripciones de los artículos 15 y 
17 del Estatuto de los Trabajadores, y con respec- 
to a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 26 de di- 
ciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de la Administración Pública. En los 
contratos se hará constar, cuando proceda, la 
obra o servicio para cuya realización se formaliza 
el contrato y el tiempo de duración, así como el 
resto de las formalidades que impone la legisla- 
ción sobre contratos laborales, eventuales o tem- 
porales. Los Departamentos, Organismos o Enti- 
dades habrán de evitar el incumplimiento de las 
citadas obligaciones formales, así como la asig- 
nación de personal contratado para funciones 
distintas de las determinadas en los contratos, de 
los que pudieran derivarse derechos de perma- 
nencia para el personal contratado, actuaciones 
que, en su caso, podrán dar lugar a la exigencia 
de responsabilidades, de conformidad con el ar- 
tículo 140 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria. 

La información- a los representantes de los tra- 
bajadores se realizará de conformidad con lo es- 
tablecido en la Ley 2/1991, de 7 de enero. 

Tres. La contratación podrá exceder del ejerci- 
cio presupuestario cuando se trate de obras o ser- 
vicios que hayan de exceder de dicho ejercicio y 
correspondan a proyectos de inversión de carác- 
ter plurianual que cumplan los requisitos que pa- 
ra éstos se prevé en el artículo 61 del texto refun- 
dido de la Ley General Presupuestaria o en esta 
propia Ley de Presupuestos Generales del Estado 
para 1995. 

Cuatro. Los contratos habrán de ser informa- 
dos, con carácter previo a su formalización, por 
el Servicio Jurídico del Departamento, Organis- 
mo o Entidad que, en especial, se pronunciará 
sobre la modalidad de contratación utilizada y la 
observancia en las cláusulas del contrato de los 
requisitos y formalidades exigidos por la legisla- 
ción laboral. 

Cinco. La realización de los contratos regula- 
dos en el presente artículo será objeto de fiscaliza- 
ción previa en los casos en que la misma resulte 
preceptiva, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 92 a 99 del texto refundido de la Ley Ge- 
neral Presupuestaria. A estos efectos, los créditos 
de inversiones se entenderán adecuados para la 
contratación de personal eventual si no existe cré- 

dito suficiente para ello en el concepto presupues- 
tario destinado específicamente a dicha finalidad. 

En los Organismos autónomos del Estado, con 
actividades industriales, comerciales, financieras 
o análogas, esta contratación requerirá informe 
favorable del correspondiente Interventor Delega- 
do, que versará sobre la no disponibilidad de cré- 
dito en el concepto presupuestario destinado a la 
contratación de personal eventual en el capítulo 
correspondiente. En caso de disconformidad con 
el informe emitido, el Organismo autónomo po- 
drá elevar el expediente al Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda para su resolución. 

TÍTULO N 

De las pensiones públicas 

CAPÍTULO I 

Determinación inicial de pensiones 
del Régimen de Clases Pasivas, especiales 

de guerra y no contributivas de la 
Seguridad Social 

ARTICULO 33 

Determinación inicial de pensiones de Clases 
Pasivas del Estado 

Uno. De acuerdo con lo dispuesto en el artícu- 
lo 30, número 1, del texto refundido de Ley de 
Clases Pasivas del Estado, durante 1995 se ten- 
drán en cuenta para la determinación de las pen- 
siones de Clases Pasivas causadas por el personal 
comprendido en los Capítulos 11,111 y IV del Sub- 
título 11 del Título 1 de dicho texto refundido, los 
haberes reguladores que se establecen en las si- 
guientes letras de este apartado: 

a) Para el personal mencionado en el número 
2 del artículo 30 del expresado texto refundido, se 
tendrán en cuenta los siguientes haberes regula- 
dores, que se asignarán de acuerdo con las reglas 
contenidas en el citado precepto: 

Regulador (Ptadaño) GRUPO 

A 
B 
C 
D 
E 

4.135.187 
3.254.499 
2.499.5 12 
1.977.526 
1.685.997 



Núm. 51 

b) Para el personal mencionado en el número 
3 del indicado precepto legal se tendrán en cuen- 
ta los siguientes haberes reguladores, que se asig- 
narán de acuerdo con las reglas contenidas en el 
citado precepto. 

ADMINISTRACIÓN C M L  Y MILITAR DEL 
ESTADO 

Indice Regulador (Pts/año) 

10 4.135.187 

6 2.499.512 
4 1.977.526 
3 1.685.997 

8 3.254.499 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Multiplicador Regulador (Pts/año) 

4,75 
4,50 
4,OO 
3,50 
3,25 
3,OO 
2,50 
2,25 
2,oo 
1 ,SO 
1,25 

4.209.227 
4.135.187 
4.135.187 
4.135.187 
4.135.187 
4.135.187 
4.135.187 
3.254.499 
2.849.840 
1.977.526 
1.685.997 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Cuerpo o Plaza Redador  (Pts/aiio) 

Secretario General 4.135.187 
De Letrados 4.135.187 
Gerente 4.135.187 

CORTES GENERALES 

Cuerpo Regulador (Ptshño) 

De Letrados 4.135.187 
De Archiveros-Bibliotecarios 4.135.187 
De Asesores Facultativos 4.135.187 
De Redactores, Taquígrafos 

y Estenotipistas 4.135.187 
Técnico- Administrativo 4.135.187 
Auxiliar Administrativo 2.499.5 12 
De Uiieres 1.977.526 

Dos. Para la determinación inicial de las pen- 
siones que surtan efectos económicos a partir de 
1 de enero de 1995, causadas por el personal 
mencionado en el artículo 3, número 2, letras a) y 
c), del texto refundido'de Ley de Clase; Pasivas 
del Estado citado en el apartado uno del presente 
artículo, se tendrán en cuenta los sueldos regula- 
dores que resulten de la aplicación de las reglas 
expresadas a continuación: 

a) Se tomará, en cada caso, según correspon- 
da en función del Cuerpo o del índice de propor- 
cionalidad y grado de carrera administrativa o 
del índice multiplicador que tuviera asignado a 
31 de diciembre de 1984 el cuerpo, carrera, esta- 
la, plaza, empleo o categoría correspondiente al 
causante de los derechos pasivos, la cantidad re- 
flejada en el cuadro que se incluye a continua- 
ción como retribución básica sin trienios en cóm- 
puto anual. 

ADMINISTRACIÓN C M L  Y MILITAR DEL 
ESTADO 

Reiribución básica sin 
Indice Grado Grado especial trienios en cómputo anual 

8 
7 
6 
3 
5 
4 
3 
2 
1 
6 
5 
4 
3 
2 
1 
5 
4 
3 
2 
1 (12por 100) 
1 
3 
2 (24por 100) 
2 
1 (12porlOO) 
1 
3 
2 
1 

2.772.127 
2.695.942 
2.619.758 
2.391.197 
2.3 52.294 
2.276.110 
2.199.924 
2.123.735 
2.047.549 
1.978.097 
1.917.157 
1.856.220 
1.795.280 
1.734.340 
1.673.400 
1.506.949 
1.461.259 
1.415.568 
1.369.877 
1.477.609 
1.324.187 
1.115.068 
1.330.550 
1.084.600 
1.177.217 
1.054.132 

962.783 
939.936 
917.092 
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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Retribución básica sin 
Multiplicador trienios en cómputo anual 

4,75 4.526.964 
4,50 4.288.703 
4,OO 3.812.179 
3,50 3.335.655 
3,25 3.097.396 
3,OO 2.859.133 
2,50 2.382.61 1 
2,25 2.144.351 
2,oo 1.906.089 
1,50 1.429.567 
1,25 1.191.306 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Retribución básica sin 
Cuerpo trienios en cómputo anual 

Secretario General 4.288.703 
De Letradós 3.812.179 
Gerente 3.8 12.179 

CORTES GENERALES 

Cuerno 
Retribución básica sin 

trienios en cómputo anual 

De Letrados 2.494.834 
De Archiveros-Bibliotecarios 2.494.834 
De Asesores Facultativos 2.494.834 
De Redactores, Taquígrafos 

y Estenotipistas 2.291.044 
Técnico-Administrativo 2.291.044 
Auxiliar Administrativo 1.379.746 
De Uiieres 1 .O9 1.397 

b) A dicha cantidad, se sumará el importe 
en cómputo anual de los trienios acreditados 
por el causante de los derechos pasivos, que se 
determinará multiplicando el número de trie- 
nios acreditados por la cantidad que se expresa 
como valor unitario del trienio en cómputo 
anual en el cuadro que se incluye a continua- 
ción, para cada uno de los índices de propor- 
cionalidad o multiplicadores que correspondan 
al causante de los derechos o para cada uno de 
los Cuerpos en que éste hubiera prestado servi- 
cios. 

ADMINISTRACIÓN CIVIL Y MILITAR DEL 
ESTADO 

Valor unitario del 
Indice trienio en cómputo anual 

10 89.554 
8 7 1.643 
6 53.733 
4 35.821 
3 26.867 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

Multiplicadores a Valor unitario del 
efectos de trienios trienio en cómputo anual 

3,50 166.781 
3,25 154.870 
3,OO 142.956 
2,50 119.129 
2,25 107.363 
2,OO 95.305 
1,50 7 1.478 
1,25 59.565 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Valor unitario del 
trienio en cómvuto anual Cuerpo o Plaza 

Secretario General 166.781 
De Letrados 166.781 
Gerente 166.78 1 

CORTES GENERALES 

Valor unitario del 
Cuerno trienio en cómputo anual 

De Letrados 102.009 
De Archiveros-Bibliotecarios 102.009 
De Asesores Facultativos 102.009 
De Redactores, Taquígrafos . 

y Estenotipistas 102 .O09 
Técnico-Administrativo 102.009 
Auxiliar Administrativo 6 1.207 
De Uiieres 40.804 

c) El importe de las pensiones en cómputo 
mensual se obtendrá dividiendo por 14 el anual 
calculado según lo dispuesto en las reglas prece- 
dentes y la legislación correspondiente, aplicán- 
dose, en su caso, los coeficientes reductores pre- 
vistos en ésta. , 
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ARTÍCULO 34 

Determinación inicial de pensiones . 
especiales de guerra 

Uno. Las pensiones concedidas al amparo de 
la Ley 5/1979, de 18 de septiembre, con fecha ini- 
cial de abono de 1995, se fijarán en el mismo im- 
porte que el establecido como de cuantía mínima 
en el Sistema de la Seguridad Social para las pen- 
siones de viudedad en favor de titulares entre se- 
senta y sesenta y cuatro años, excepto las men- 
cionadas en el último párrafo del artículo 4.3 de 
la indicada Ley, redactado por la Ley 42/198 1, de 
28 de octubre, cuya cuantía será de 9.460 pesetas 
mensuales íntegras. 

Dos. Las pensiones concedidas al amparo de 
la Ley 35/1980, de 26 de junio, con fecha inicial 
de abono de 1995, cuyo causante no estuviera 
comprendido como militar profesional en el ám- 
bito de aplicación del Real Decreto-Ley 6/1978, 
de 6 de marzo, de la Ley 10/1980, de 14 marzo, y 
en el artículo 1 de la Ley 37/1984, de 22 de octu- 
bre, se fijan en las siguientes cuantías: 

a) La percepción correspondiente a la pensión 
de mutilación, en la que resulte de aplicar los 
porcentajes establecidos para cada grado de inca- 
pacidad a la cantidad de 510.980 pesetas ínte- 
gras, referida a 12 mensualidades. 

b) La suma de las percepciones correspon- 
dientes a la remuneración básica, la remunera- 
ción sustitutoria de trienios y las remuneraciones 
suplementarias en compensación por retribucio- 
nes no percibidas, en la cantidad de 1.378.103 pe- 
setas íntegras, referida a 12 mensualidades, sien- 
do el importe de cada una de las dos 
mensualidades extraordinarias de la misma cuan- 
tía que el alcanzado por la mensualidad ordinaria 
para estos conceptos. 

c) Las pensiones en favor de familiares, en el 
mismo importe que el establecido como de cuan- 
tía mínima en el sistema de la Seguridad Social 
para las pensiones de viudedad en favor de titula- 
res entre sesenta y sesenta y cuatro años, salvo 
las mencionadas en el párrafo segundo del artícu- 
lo 17 de la Ley 35/1980 citada, redactado por el 
artículo 3 de la Ley 42/1981, que serán de 7.200 
pesetas íntegras mensuales. 

Las pensiones concedidas al amparo de la 
misma Ley 391980, con fecha inicial de abono 
de 1995, cuyo causante estuviera comprendido 
en el ámbito de aplicación del citado Real De- 

creto-Ley 611978, de la Ley 10/1980 y en el ar- 
tículo 1. de la Ley 37/1984, se determinarán te- 
niendo en cuenta el sueldo del empleo que se 
les reconozca de acuerdo con las previsiones 
del artículo 5 de la Ley 391980 ó por los servi- 
cios del Ministerio de Economía y Hacienda 
cuando se tratara de un supuesto comprendido 
en el ámbito de aplicación del artículo 1 de la 
citada Ley 37/1984. 

Tres. Las pensiones concedidas al amparo de 
la Ley 6/1982, de 29 de marzo, con fecha de abo- 
no inicial de 1995, se fijan en la siguientes cuan- 
tías: 

a) La percepción correspondiente a la retribu- 
ción básica, para quienes tengan reconocida una 
incapacidad de segundo, tercero o cuarto grado, 
en el 100 por cien de la cantidad de 964.672 pese- 
tas íntegras, referida a 12 mensualidades. 

b) Las pensiones en favor de familiares en el 
mismo importe que el establecido como de cuan- 
tía mínima en el sistema de la Seguridad Social 
para las pensiones de viudedad en favor de titula- 
res entre sesenta y sesenta y cuatro años. 

Cuatro. Las pensiones concedidas al amparo 
del Decreto 670/1976, de 5 de marzo, con fecha 
inicial de abono de 1995, se fijarán en la cuantía 
que resulte de aplicar los porcentajes establecidos 
para cada grado de incapacidad a la base de 
612.218 pesetas íntegras, referida a 12 mensuali- 
dades. 

Cinco. Las pensiones concedidas al amparo 
del Título 11 de la Ley 37/1984, de 22 de octu- 
bre, con fecha inicial de abono de 1995, se cal- 
cularán tomando en consideración los regula- 
dores que procedan de entre los contenidos en 
el apartado a) del número dos del precedente 
artículo 33. 

ART~CULO 35 

Determinación inicial de pensiones no contri- 
butivas de la Seguridad Social 

Durante 1995, la cuantía de las pensiones de ju- 
bilación e invalidez de la Seguridad Social, en su 
modalidad no contributiva, se fijará en 33.780 pe- 
setas íntegras mensuales, abonándose dos pagas 
extraordinarias del mismo importe, que se deven- 
garán en los meses de junio y noviembre. 
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CAPÍTULO 11 

Limitaciones en el señalamiento inicial 
de pensiones públicas . 

ARTÍCULO 36 

Limitación del señalamiento inicial de 
pensiones públicas 

Uno. El importe del señalamiento inicial de 
las distintas pensiones públicas vendrá limita- 
do, durante 1995, por las reglas expresadas en 
el presente artículo, que deberán aplicar cada 
uno de los Organismos o Entidades responsa- 
bles del pago y de la administración de las mis- 
mas. 

Dos. El mencionado importe por cada benefi- 
ciario y para la cuantía de las pensiones públicas 
que el mismo pudiera percibir no podrá superar 
la cuantía de 263.035 pesetas íntegras mensuales, 
sin perjuicio de las pagas extraordinarias que pu- 
dieran corresponder y que estarán afectadas por 
el límite antes indicado. Dicho límite mensual se- 
rá objeto de adecuación en aquellos supuestos en 
que el pensionista tenga derecho a percibir me- 
nos o más de 14 pagas al año, comprendidas en 
uno u otro caso las pagas extraordinarias, a efec- 
tos de que la cuantía pueda alcanzar o quede li- 
mitada respectivamente a 3.682.490 pesetas en 
cómputo anual. . 

A tal efecto, se determinará el importe íntegro 
del señalamiento inicial de la pensión o pensio- 
nes de que se trate y, en su caso, una vez calcula- 
do el valor económico conjunto del mencionado 
importe con el de las otras pensiones públicas 
que viniera percibiendo el titular del señalamien- 
to inicial al momento de éste, se minorará o su- 
primirá el importe de dicho señalamiento hasta 
absorber la cuantía de la diferencia entre el im- 
porte íntegro mensual del conjunto de las ante- 
riores pensiones públicas y las nuevas y el del 
máximo de percepción establecido en el párrafo 
anterior de este mismo apartado. En ningún ca- 
so, salvo lo previsto en el párrafo segundo del 
apartado cuatro de este artículo, se aplicará re- 
ducción alguna al importe de las pensiones públi- 
cas anteriormente percibidas por el titular de que 
se trate, en función del señalamiento inicial de 
una o varias pensiones nuevas y del límite máxi- 
mo de percepción. 

La minoración o supresión del importe del se- 
ñalamiento inicial de pensiones públicas no sig- 

nifica en modo alguno merma o perjuicio de los 
derechos anejos al reconocimiento de la pensión, 
diferentes al del cobro de la misma. 

Tres. En el supuesto de que habiéndose limita- 
do o suprimido el importe del señalamiento ini- 
cial de alguna pensión de acuerdo con lo dispues- 
to en el precedente apartado Dos, con 
posterioridad a la aplicación del límite corres- 
pondiente, se alterara, por cualquier circunstan- 
cia, la cuantía o composición de las otras pensio- 
nes públicas percibidas por determinado titular, 
se revisarán de oficio o a instancia de parte, con 
efectos del primer día del mes siguiente a aquél 
en que se haya producido la alteración, las mino- 
raciones o supresiones que pudieran haberse 
efectuado. 

Cuatro. Los señalamientos iniciales de pensio- 
nes públicas que pudieran efectuarse respecto de 
titulares que vinieran percibiendo, al momento 
de practicarse éstos, otras pensiones públicas aje- 
nas al régimen o sistema de previsión de los Or- 
ganismos o Entidades gestoras que los hubieran 
efectuado, tendrán carácter provisional si el Or- 
ganismo o Entidad responsable no hubiera podi- 
do comprobar fehacientemente al tiempo del se- 
ñalamiento inicial la realidad de la cuantía o la 
naturaleza de las otras pensiones percibidas por 
el titular de aquél, hasta que, practicadas las 
oportunas comprobaciones, sean elevados a defi- 
nitivos. 

Igualmente, serán provisionales los señala- 
mientos iniciales de pensión que pudieran 
efectuarse en los supuestos en que una misma 
persona causara simultáneamente derechos en 
dos o más de los regímenes o sistemas de pre- 
visión enumerados en el artículo 37 de la Ley 
4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1990 y los Organismos y 
Entidades responsables no pudieran conocer 
al moment; del señalamiento la cuantía y na- 
turaleza de las otras pensiones que pudieran 
corresponder al beneficiario por no haberse 
resuelto aún los oportunos expedientes admi- 
nistrativos. En estos casos, una vez determina- 
dos los derechos pasivos de la persona de que 
se trate en cada uno de los diferentes regíme- 
nes o sistemas, si la cuantía conjunta de las 
pensiones públicas excediera, en cómputo 
mensual, de 263.035 pesetas íntegras, enten- 
diendose esta cantidad en los términos expues- 
tos en el anterior apartado Dos, el importe de 
cada una de ellas se reducirá en la proporción 
respectiva a la cuantía de dicho exceso y a la 
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de cada una de las pensiones, en el momento 
en que se eleven a definitivos los señalamien- 
tos practicados. 

La regularización definitiva de los señala- 
mientos provisionales que pudieran efectuarse 
en los supuestos mencionados con anterioridad, 
llevará, en su caso, aparejada la exigencia del 
reintegro de lo indebidamente percibido por el 
titular de los mismos. Este reintegro podrá prac- 
ticarse con cargo a las sucesivas mensualidades 
de pensión. 

En todo caso, los señalamientos iniciales efec- 
tuados en supuestos de concurrencia de pensio- 
nes públicas estarán sujetos a revisión o inspec- 
ción periódica. 

No obstante, si alguna de las pensiones que se 
causen estuviera a cargo del Fondo Especial de 
una de las Mutualidades de funcionarios inclui- 
das en la letra d) del artículo 37 de la Ley 
4/1990, de 29 de junio, la minoración se efec- 
tuará preferentemente y, de resultar posible, 
con simultaneidad a su reconocimiento sobre el 
importe íntegro de dichas pensiones, procedién- 
dose con posterioridad, si ello fuera necesario, 
a la aplicación de la reducción proporcional en 
las restantes pensiones, a efectos de que el con- 
junto de todas ellas no supere el indicado límite 
máximo. 

Cinco. Durante 1995, las pensiones extraor- 
dinarias del Régimen de Clases \Pasivas del Es- 
tado originadas como consecuencia de actos te- 
rroristas y las pensiones de este mismo régimen 
de previsión que fueran mejoradas durante el 
mismo año al amparo del Real Decreto-Ley 
19/1981, de 30 de octubre, estarán exentas de la 
aplicación de las normas limitativas expresadas 
en los anteriores apartados de este mismo ar- 
tículo. 

También estarán exentas de dichas normas 
limitativas las pensiones extraordinarias que 
se reconozcan por la Seguridad Social, origi- 
nadas como consecuencia de actos terroris- 
tas. 

Cuando en el momento de la determinación 
inicial de pensiones, concurran en un mismo ti- 
tular alguna o algunas de las pensiones mencio- 
nadas en los párrafos anteriores o de las esta- 
blecidas en’el Título 11 del Real Decreto 
851/1992, de 10 de julio, con otra u otras pen- 
siones públicas, la acción del límite referido en 
el apartado uno del presente artículo sólo se 
producirá respecto de las no procedentes de ac- 
tos terroristas. 

’ 

CAPfTULO 111 

Revalorización y modificación de los 
valores de pensiones públicas para 1995 

ARTÍCULO 37 

Revalorización y modificación de los valores 
de pensiones públicas para 1995 

Uno. La revalorización de pensiones públicas 
para 1995 se ajustará a las reglas expresadas en el 
presente artículo, que deberán ser aplicadas por 
cada uno de los Organismos o Entidades respon- 
sables del pago y la administración de las mis- 
mas. 

Dos. Las pensiones abonadas por Clases Pasi- 
vas del Estado experimentarán en 1995 un incre- 
mento medio del 3 5  por ciento, respecto de las 
cuantías percibidas a 31 de diciembre de 1994, 
salvo las excepciones que se contienen en los si- 
guientes artículos de este Capítulo y que les sean 
expresamente de aplicación. 

Tres. Las pensiones abonadas por el sistema 
de la Seguridad Social, en su modalidad contri- 
butiva, experimentarán en 1995, respecto de las 
cuantías percibidas a 31 de diciembre de 1994 y 
salvo las excepciones contenidas en los artículos 
siguientes de este Capítulo y que le sean expresa- 
mente de aplicación, un incremento del 3 3  por 
ciento. 

Cuatro. Las pensiones referidas en el artículo 
35 de este Título que vinieran percibiéndose a 31 
de diciembre de 1994, se fijarán en 1995 en 
33.780 pesetas íntegras mensuales, abonándose 
dos pagas extraordinarias del mismo importe, 
que se devengarán los meses de junio y noviem- 
bre. 

Cinco. De acuerdo con lo establecido en la Dis- 
posición Adicional Quinta de la Ley 74/1980, de 
29 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 1981, y la Disposición Adicional Vigé- 
simo Primera de la Ley 50/1984, de 30 de diciem- 
bre, de Presupuestos Generales del Estado para 
1985, las pensiones de las Mutualidades integradas 
en el Fondo Especial de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado, cuando hubieran 
sido causadas con posterioridad a 3 1 de diciembre 
de 1989, experimentarán el 1 de enero de 1995 una 
reducción, respecto de los importes percibidos en 
31 de diciembre de 1994, del 20 por ciento de la di- 
ferencia entre la cuantía correspondiente a 31 de 
diciembre de 1978 -o, tratándose del Montepío de 
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Funcionarios de la Organización Sindical, a 31 de 
diciembre de 1977- y la que correspondería en 31 
de diciembre de 1973. 

Seis. Las pensiones abonadas con cargo a los 
regímenes o sistemas de previsión enumerados 
en el artículo 37 de la Ley 4/1990, de 29 de junio, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1990 
y no referidas en los apartados anteriores de este 
artículo, experimentarán en 1995 la revaloriza- 
ción o modificación que, en su caso, proceda se- 
gún su normativa propia, que se aplicará sobre 
las cuantías percibidas a 31 de diciembre de 
1994, a salvo de las excepciones que se contienen 
en los siguientes artículos de este Capítulo y que 
les sean expresamente de aplicación. 

ARTÍCULO 38 

Pensiones no revalorizables para 1995 

Uno. No experimentarán revalorización en 
1995 las pensiones abonadas con cargo a cuales- 
quiera de los regímenes o sistemas de previsión 
enumerados en el artículo 37 de la Ley 4/1990, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1990, cu- 
yo importe íntegro mensual, sumado, en su caso, 
al importe íntegro mensual de las otras pensiones 
públicas percibidas por su titular, exceda de 
263.035 pesetas íntegras en cómputo mensual, 
entendiéndose esta cantidad en los términos ex- 
puestos en el último inciso del primer párrafo del 
apartado dos del precedente artículo 37. 

No obstante, están exceptuadas de la aplicación 
de esta norma las pensiones extraordinarias del 
Régimen de Clases Pasivas del Estado y de la Se- 
guridad Social, originadas en actos terroristas, 
así como las pensiones mejoradas al amparo del 
Real Decreto Ley 1911981, de 30 de octubre. 

Dos. Tampoco experimentarán revalorización 
en 1995 las pensiones públicas siguientes: 

a) Las pensiones de Clases Pasivas reconoci- 
das a favor de los Camineros del Estado y causa- 
das con anterioridad a l de enero de 1985, con' 
excepción de aquéllas cuyo titular sólo percibiera 
esta pensión como tal Caminero. 

b) Las pensiones de orfandad a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 4. 3 de la Ley 
511979, de 18 de septiembre, añadido por el ar- 
tículo 2 de la Ley 42/1981, de 28 de octubre. 

c) Las pensiones de orfandad a que se refiere 
el párrafo segundo del artículo 17 de la Ley 

35/1980, de 26 de junio, añadido por el artículo 3 
de la Ley 42/1981, de 28 de octubre. 

d) Las pensiones del extinguido Seguro Obli- 
gatorio de Vejez e Invalidez cuando entren en 
concurrencia con otras pensiones públicas. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando la suma de todas las pensiones concu- 
rrentes y las del citado Seguro Obligatorio de Ve- 
jez e Invalidez, una vez revalorizadas aquéllas, 
sea inferior a las cuantías fijas señaladas para tal 
Seguro en el artículo 42 de esta Ley, calculadas 
unas y otras en cómputo anual, la pensión del Se- 
guro Obligatorio de Vejez e Invalidez se revalori- 
zará en un importe igual a la diferencia resultan- 
te. Esta diferencia no tiene carácter consolidable, 
siendo absorbible con cualquier incremento que 
puedan experimentar las percepciones del intere- 
sado, ya sea en concepto de revalorizaciones o 
por reconocimiento de nuevas prestaciones de 
carácter periódico. 

e) Las pensiones de las Mutualidades integradas 
en el Fondo Especial de la Mutualidad General de 
Funcionarios Civiles del Estado que, en 31 de di- 
ciembre de 1994, hubieran ya alcanzado las cuantías 
correspondientes al 31 de diciembre de 1973. 

Tres. En el caso de que Mutualidades, Monte- 
píos o Entidades de Previsión Social de cualquier 
tipo que integren a personal perteneciente a em- 
presas o sociedades con participación mayorita- 
ria del Estado, de Comunidades Autónomas, de 
Corporaciones Locales o de Organismos autóno- 
mos y se financien con fondos procedentes de di- 
chos Organos o Entidades Públicas, o en el caso 
de que éstos, directamente, estén abonando al 
personal incluido en la acción protectora de 
aquéllas pensiones complementarias por cual- 
quier concepto sobre las que les correspondería 
abonar a los regímenes generales que sean de 
aplicación, las revalorizaciones a que se refiere el 
artículo 37 serán consideradas como límite máxi- 
mo, pudiendo aplicarse coeficientes menores e 
incluso inferiores que la unidad, a dichas pensio- 
nes complementarias, de acuerdo con sus regula- 
ciones propias o con los pactos que se produzcan. 

. 

ARTÍCULO 39 

Limitación del importe de la revalorización 
para 1995 de las pensiones públicas 

' Uno. El importe de la revalorización para 
1995 de las pensiones públicas a las que sea de 
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aplicación dicha revalorización conforme a las 
normas anteriores, no podrá determinar para és- 
tas, una vez revalorizadas, un valor íntegro anual 
superior a 3.682.490 pesetas, sumado, en su caso, 
al importe anual íntegro ya revalorizado de las 
otras pensiones públicas percibidas por su titular. 

Dos. A tal efecto, se determinará el importe de 
las pensiones revalorizadas para 1995 y, en su ca- 
so, una vez calculado el valor económico conjun- 
to del mencionado importe con el de las otras 
pensiones públicas percibidas por su titular, ya 
revalorizado, se minorará la cuantía de la revalo- 
rización hasta absorber la diferencia entre la 
cuantía integra conjunta de todas las pensiones 
públicas de que se trate, en términos anuales, y el 
importe del máximo de percepción mencionado 
en el apartado anterior. 

Tres. Esta absorción se hará, en cada una de 
las pensiones de que se trate, de forma proporcio- 
nal a la cuantía del exceso habido sobre el impor- 
te del máximo de percepción y el del valor de ca- 
da una de las pensiones en el conjunto de 
percepciones de su titular en este concepto. Para 
ello, cada Entidad u Organismo pagador determi- 
nará un límite máximo de percepción anual para 
las pensiones a su cargo, que consistirá en una ci- 
fra que guarde con la cuantía de 3.682.490 pese- 
tas anuales íntegras la misma proporción que las 
pensiones a su cargo guarden con el conjunto to- 
tal de pensiones públicas que perciba su titular. 

Dicho límite (L) se obtendrá mediante la apli- 
cación de la siguiente fórmula: 

L=-  x 3.682.490 pesetas anuales 
T 

siendo P el valor íntegro anual alcanzado a 31 de 
diciembre de 1994 por la pensión o pensiones a 
cargo del Organismo o Entidad de que se trate y 
T el resultado de añadir a la cifra anterior el valor 
íntegro en términos anuales de las otras pensio- 
nes públicas en idéntico momento. 

Cuatro. Lo dispuesto en el apartado cuatro del 
precedente artículo 38 será igualmente de aplica- 
ción a los acuerdos de revalorización de pensiones 
en los supuestos y circunstancias allí contempla- 
dos y referidos, en este caso, a la revalorización de 
pensiones ya percibidas. 

Cinco. Las pensiones extraordinarias del Régi- 
men de Clases Pasivas del Estado originadas en 
actos terroristas y las pensiones del mismo Régi- 
men mejoradas al amparo del Real Decreto-Ley 

19/1981, de 30 de octubre, están exentas de las 
normas limitativas contempladas en este artículo. 

También están exentas de dichas normas limi- 
tativas las pensiones reconocidas por la Seguri- 
dad Social, originadas como consecuencia de ac- 
tos terroristas. 

En el supuesto de que, junto con alguna de ta- 
les pensiones, o de las establecidas en el Título 11 
del Real Decreto 851/1992, de 10 de julio, deter- 
minada persona perciba a 31 de diciembre de 
1994 alguna o algunas otras pensiones públicas, 
las normas limitativas mencionadas sí serán apli- 
cables respecto de estas últimas. 

CAPÍTULO IV 

Complementos para mínimos 

ARTÍCULO 40 

Limitaciones para el reconocimiento de 
complementos para mínimos en pensiones 

de Clases Pasivas 

Uno. En los términos que reglamentariamente 
se determinen, tendrán derecho a percibir los 
complementos económicos necesarios para al- 
canzar la cuantía mínima de las pensiones los 
pensionistas de Clases Pasivas del Estado, que no 
perciban durante el ejercicio de 1995 rentas de 
trabajo o de capital por importe superior a 
778.705 pesetas anuales. 

Se presumirá que concurren los requisitos indi- 
cados cuando el interesado hubiera percibido du- 
rante 1994 rentas por cuantía igual o inferior a 
752.372 pesetas anuales. Esta presunción se po- 
drá destruir, en su caso, por las pruebas obteni- 
das por la Administración. 

Los efectos económicos del reconocimiento de 
los complementos económicos se retrotraerán al 
día 1 de enero del año en que se soliciten o a la 
fecha de arranque de la pensión, si dicha fecha 
fuese posterior al 1 de enero. 

Dos. Los acuerdos que durante 1995 se adop- 
ten en cuanto a concesión de complementos eco- 
nómicos con base en declaraciones del interesa- 
do, tendrán carácter provisional hasta tanto se 
compruebe la realidad o efectividad de lo decla- 
rado. 

En todo caso, serán revisables periódicamente, 
a instancia del interesado o de oficio por la Admi- 
nistración, los acuerdos de concesión de comple- 
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mentos económicos que puedan adoptarse du- 
rante 1995. 

Tres. Durante 1995 las cuantías mínimas de las 
pensiones de Clases Pasivas quedan fijadas, en 
cómputo anual, clase de pensión y requisitos con- 
currentes en el titular, en los importes siguientes: 

TITULARES 

CON CONYUGE SIN CONYUGE 
CLASE DE PENSION A CARGO A CARGO 

- - 
Pesetaslaño Pesetasíaño 

Jubilación o retiro 835.800 710.360 
Viudedad 710.360 
Otros familiares 

TITULARES 

CON CONYUGE SIN CONYUGE 
A CARGO A CARGO 

Pesetasíaño Pesetaslaño 
- - CLASE DE PENSION 

siendo N el número de 
beneficiarios de la 
pensión o pensiones 710.360 

N 

ARTÍCULO 41 

Limitaciones para el reconocimiento de los 
complementos para pensiones inferiores a la 
mínima en el sistema de la Seguridad Social e 

importes de dichas pensiones 

Uno. En los términos que reglamentariamente 
se determinen, tendrán derecho a percibir los 
complementos necesarios para alcanzar la cuan- 
tía mínima de pensiones, los pensionistas del sis- 
tema de la Seguridad Social en su modalidad 
contributiva, que no perciban rentas de capital o 
trabajo personal o que, percibiéndolas, no exce- 
dan de 778.705 pesetas al año. 

No obstante, los pensionistas de la Seguridad 
Social en su modalidad contributiva que perci- 
ban rentas por los conceptos indicados en cuan- 

tía superior a la cifra señalada en el párrafo ante- 
rior, tendrán derecho a un complemento por mí- 
nimos cuando la suma en cómputo anual de tales 
ingresos y de los correspondientes a la pensión ya 
revalorizada resulte inferior a la suma de 778.705 
pesetas más el importe en cómputo anual de la 
cuantía mínima fijada para la clase de pensión de 
que se trate. En este caso, el complemento para 
mínimos consistirá en la diferencia entre los im- 
portes de ambas sumas, siempre que esta diferen- 
cia no determine para el interesado una percep- 
ción mensual conjunta de pensión y 
complemento por importe superior al de la cuan- 
tía mínima de pensión que corresponda en térmi- 
nos mensuales. 

A los solos efectos de garantía de complemen- 
tos para mínimos; se equipararán a rentas de tra- 
bajo las pensiones públicas que no estén a cargo 
de cualesquiera de los regímenes públicos bási- 
cos de previsión social. 

Dos. Se presumirá que concurren los requisi- 
tos indicados en el número anterior cuando el in- 
teresado hubiera percibido durante 1994 rentas 
por cuantía igual o inferior a 752.372 pesetas. Es- 
ta presunción podrá destruirse, en su caso, por 
las pruebas obtenidas por la Administración. 

Tres. A los efectos previstos en el número uno 
del presente artículo, los pensionistas de la Segu- 
ridad Social en su modalidad contributiva que 
tengan reconocido complemento por mínimos y 
hubiesen percibido durante 1994 rentas de capi- 
tal o trabajo personal que excedan de 752.372 pe- 
setas, vendrán obligados a presentar antes del 1 
de marzo de 1995, declaración expresiva de la 
cuantía de dichas rentas. El incumplimiento de 
esta obligación dará lugar al reintegro de las can- 
tidades indebidamente percibidas por el pensio- 
nista con los efectos y en la forma que reglamen- 
tariamente se determinen. 

Cuatro. Durante 1995 las cuantías mínimas 
de las pensiones del sistema de la Seguridad So- 
cial, en su modalidad contributiva, quedan fija- 
das, en cómputo anual, clase de pensión y requi- 
sitos concurrentes en el titular, en las cuantías 
siguientes: 
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1 trabajo: 
~ Titular con sesenta y cinco años ................................ 

CLASE DE PENSION 
l 

Jubilación 

Viudedad 

Titular con sesenta y cinco años ................................ 
Titular con edad entre sesenta y sesenta y 

ntular con menos de sesenta años ............................. 

- cuatro anos ............................................................. 

Orfandad 

Por beneficiario. .......................................................... 
En la orfandad absoluta el mínimo se 

incrementará en 472.920 ptas. distribuidas, 
en su caso, entre los beneficiarios 

Por beneficiario.. ......................................................... 

Si no existe viuda ni huérfano pensionistas: 
Un solo beneficiario, con sesenta y cinco años . 
Un solo beneficiario. menor de sesenta y 
cinco años ............................................................ 
Vanos beneficiarios: El mínimo asignado a 
cada uno se incrementará en el importe que 
resulte de prorratear 262.920 ptas. entre el 
número de beneficiarios 

Subsidio de invalidez provisional y larga 
enfermedad ........................................ ...:... .............. 

CON CONYUGE 
A CARGO 

pesetaslaílo 
- 

835 300 
73 1.430 

i .253.700 
835.800 
835.800 

835.800 

54 1.240 

527.880 

SIN CONYUGE 
A CARGO 

peseladaño 
- 

7 10.360 
6 19.990 

1.065.540 
7 10.360 
7 10.360 

710.360 

7 10.360 

6 19.990 
472.920 

I 

2 10.000 

2 10.000 

472.920 

45 1.800 
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CAPÍTULO Y 

Otras disposiciones en materia de. pensiones 
p ú b 1 i c a s 

ARTÍCULO 42 

Pensiones no concurrentes del extinguido 
Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez 

A partir del 1 de enero de 1995 la cuantía de las 
pensiones del extinguido Seguro Obligatorio de 
Vejez e Invalidez, no concurrentes con otras pen- 
siones públicas, queda fijada, en cómputo anual, 
en 507.920 pesetas. 

TÍTULO v 

De las operaciones financieras 

CAPÍTULO I 

Deuda Pública 

ARTÍCULO 43 

Deuda Pública 

Uno. Se autoriza al Gobierno para que, a pro- 
puesta del Ministerio de Economía y Hacienda, 
incremente la Deuda del Estado, con la limita- 
ción de que el saldo vivo de la misma a 31 de di- 
ciembre de 1995 no supere el correspondiente 
saldo a 1 de enero de 1995 en más de 
3.889.044.015 miles de pesetas. 

Dos. Este límite será efectivo al término del 
ejercicio, pudiendo ser sobrepasado en el curso 
del mismo, y quedará automáticamente revisado: 

a) Por el importe de las modificaciones netas 
de créditos presupuestarios correspondientes a 
los capítulos 1 a VIII. 

b) Por las desviaciones entre las previsiones 
de ingresos contenidas en la presente Ley y la 
evolución real de los mismos. 

c) Por los anticipos de tesorería y la variación 
neta de las operaciones extrapresupuestarias pre- 
vistas legalmente, y 

d) Por la variación neta en los derechos y las. 
obligaciones del Estado reconocidos y pendientes 
de ingreso o pago. 

Las citadas revisiones incrementarán o reduci- 
rán el límite señalado en el párrafo anterior se- 
gún supongan un aumento o una disminución, 
respectivamente, de la necesidad de financiación 
del Estado. 

ARTÍCULO 44 

Operaciones de crédito autorizadas a Organis- 
mos autónomos y Entes Públicos 

Se autoriza a los Organismos y Entidades que 
figuran en el Anexo 111 de esta Ley a concertar 
operaciones de crédito durante 1995 por los im- 
portes que, para cada uno, figuran en el Anexo ci- 
tado. 

ARTÍCULO 45 

Asunción por el Estado de Deuda del Instituto 
Nacional de Industria y de la Corporación de 

la Siderurgia Integral, Sociedad Anónima 

Uno. El Estado asume, con fecha 1 de enero 
de 1995, la Deuda correspondiente a la emisión 
de obligaciones y créditos del Instituto Nacional 
de Industria, por un importe de 218.000 millones 
de pesetas, en los términos que se indican en el 
Anexo IV de esta Ley. Serán de cuenta del Institu- 
to Nacional de Industria los intereses corridos 
hasta la fecha de la asunción. 

La Deuda del Instituto Nacional de Industria 
correspondiente a las emisiones de obligaciones y 
créditos cuya carga asume el Estado conservará 
sus características, sin perjuicio de lo dispuesto 
en los números cinco y seis del artículo 104 del 
texto refundido de la Ley General Presupuestaria. 

El importe de la Deuda asumida en virtud de lo 
dispuesto en el párrafo anterior se convierte en 
aportación del Estado para incrementar el fondo 
patrimonial del Instituto Nacional de Industria. 

Dos. El Estado asume, con fecha 1 de enero 
de 1995, la deuda de la Corporación de la Side- 
rurgia Integral, Sociedad Anónima, por un im- 
porte de 54.000 millones de pesetas, en los térmi- 
nos que se indican en el Anexo VI de esta Ley. 
Serán de cuenta de la Corporación Siderúrgica 
Integral Sociedad Anónima los intereses corridos 
hasta la fecha de la asunción. 

La Deuda de la Corporación Siderúrgica Inte- 
gral Sociedad Anónima correspondiente a las 
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emisiones de obligaciones y créditos cuya carga 
asume el Estado conservará sus características, 
sin perjuicio de lo dispuesto en los números cin- 
co y seis del artículo 104 del texto refundido de la 
Ley General Presupuestaria. 

ARTÍCULO 46 

Asunción por el Estado de Deuda del Ente 
Público Radiotelevisión Española 

El Estado asumirá con efectos de 1 de enero de 
1995 la deuda del Ente Público Radiotelevisión 
Española por un importe de 90.693 millones de 
pesetas, en los términos que se indican en el Ane- 
xo V de la Ley. Serán de cuenta del Ente Público 
RTVE los intereses corridos hasta la fecha de 
asunción. 

ARTÍCULO 47 

Información de la evolución de la Deuda 
del Estado al Ministerio de Economía y 

Hacienda y al Congreso de los Diputados y 
al Senado; y de las cuentas abiertas por el 
Tesoro en el Banco de España o en otras 
Entidades Financieras al Congreso de los 

Diputados y al Senado 

Los Entes que tienen a su cargo la gestión de 
gastos relativos a Deuda del Estado o asumida 
por éste, aún cuando lo asumido sea únicamente 
la carga financiera, remitirán a la Dirección Ge- 
neral del Tesoro y Política Financiera del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda la siguiente infor- 
mación: mensualmente, sobre los pagos 
efectuados en el mes precedente; trimestralmen- 
te, sobre la situación de la deuda el día último del 
trimestre, y al comienzo de cada año, sobre la 
previsión de gastos financieros y amortizaciones 
para el ejercicio. 

El Gobierno comunicará a-las Comisiones de 
Presupuestos del Congreso de los Diputados y del 
Senado el importe y características de las opera- 
ciones de Deuda Pública realizadas, así como el 
importe y desgloses por instrumentos de la Deu- 
da Pública viva, incluidas las deudas asumidas. 

El Gobierno comunicará trimestralmente al 
Congreso de los Diputados y al Senado el número 
de cuentas abiertas por el Tesoro en el Banco de 

España o en otras entidades financieras, así co- 
mo los importes y la evolución de los saldos. 

CAPÍTULO 11 

Avales Públicos y Otras Garantías 

ARTÍCULO 48 

Importe de los avales del Estado 

Uno. El importe de los avales a prestar por el 
Estado durante el ejercicio de 1995 no podrá ex- 
ceder de 250.000 millones de pesetas. No se im- 
putará al citado límite el importe de los avales 
que se presten por motivo de la refinanciación o 
sustitución de operaciones de crédito, en la medi- 
da en que impliquen cancelación de avales ante- 
riormente concedidos. 

Dos. Dentro del total señalado en el apartado 
anterior, se aplicarán los siguientes límites máxi- 
mos de avales del Estado: 

a) Al Instituto Nacional de Industria, por un 
importe máximo de 150.000 millones de pesetas. 

b) A la Red Nacional de Ferrocarriles Españo- 
les, por un importe máximo de 30.000 millones 
de pesetas. 

c) A los accionistas y empresas públicas del 
sector siderúrgico, por un importe máximo de 
10.000 millones de pesetas. 

Tres. En todo caso, la materialización de la 
responsabilidad del Estado requerirá el otorga- 
miento previo del aval expreso a cada operación 
de crédito. 

Cuatro. Los importes indicados en los aparta- 
dos Uno y Dos se entenderán referidos al princi- 
pal de las operaciones de crédito objeto del aval. 

ARTÍCULO 49 

Avales de los Organismos Autónomos y otros 
Entes Públicos 

Uno. Se autoriza al Instituto Nacional de In- 
dustria a prestar avales en el ejercicio de 1995, en 
relación con las operaciones de crédito que con- 
cierten las sociedades mercantiles en cuyo capital 
participa directa o indirectamente, hasta un lími- 
te máximo de 300.000 millones de pesetas. 
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Dos. Se autoriza al Instituto Nacional de Hi- 
drocarburos a prestar avales en el ejercicio de 
1995, en relación con las operaciones de crédito 
que concierten las sociedades mercantiles en cu- 
yo capital participa, hasta ,un límite máximo de 
150.000 millones de pesetas. 

ARTICULO 50 

Avales del Instituto de Crédito Oficial 

Se fija en 3.000 millones de pesetas el límite 
máximo hasta el que el TesoTo Público responde- 
rá subsidiariamente por los créditos y avales con- 
cedidos durante el ejercicio de 1995 por el Insti- 
tuto de Crédito Oficial, en virtud de lo previsto en 
el artículo 4, de la Ley 21/1982, de 9 de junio, y 
en los artículos 9 y 11 de la Ley 27/1984, de 26 de 
julio, sobre Medidas de Reconversión y Reindus- 
trialización. 

ARTÍCULO 51 

Fondo de Garantía Complementaria del 
Instituto de la Cinematografía y de las 

Artes Audiovisuales 

Se autoriza al Instituto de la Cinematografía y 
de las Artes Audiovisuales a ampliar en 700 millo- 
nes de pesetas el Fondo de Garantía Complemen- 
taria en entidades de crédito, constituido y am- 
pliado en base a los artículos 51 de la Ley 4/1990 
y 63 de la Ley 3 1/91 respectivamente, en virtud de 
los Convenios de Colaboración establecidos y/o a 
establecer entre el Instituto y las citadas entida- 
des para el establecimiento de una línea especial 
de crédito para actividades de fomento de la cine- 
matografía. 

ARTÍCULO 52 

Información sobre avales públicos otorgados 

Uno. El Gobierno comunicará trimestralmen- 
te a las Comisiones de Presupuestos del Congreso 
de los Diputados y del Senado el importe y carac- 
terísticas principales de los avales públicos otor- 
gados. 

Dos. El Instituto Nacional de Industria y el 
Instituto Nacional de Hidrocarburos comunica- 

rán trimestralmente a la Dirección General .del 
Tesoro y Política Financiera del Ministerio de 
Economía y Hacienda el importe y las caracterís- 
ticas principales de los avales que otorguen, así 
como las restantes variaciones que en los mismos 
se produzcan. 

CAPÍTULO 111 

Relaciones del Estado con el Instituto de 
Crédito Oficial 

ARTÍCULO 53 

Compensación del Estado al Instituto de 
Crédito Oficial para financiación de créditos 

a la exportación 

El Estado compensará al Instituto de Crédito 
Oficial por las pérdidas que hasta 1994 origina- 
ron la financiación de créditos a la exportación, 
establecida por el Real Decreto-Ley 6/1982, de 2 
de abril, así como por las pérdidas que durante el 
mismo período se originaron por las cantidades 
que para'la misma financiación se destinaron por 
las Leyes de Presupuestos de 1983 y 1984. 

ARTÍCULO 54 

Reembolsos del Estado al Instituto de 
Crédito Oficial 

El Estado reembolsará durante 1995 al Institu- 
to de Crédito Oficial tanto las cantidades que éste 
hubiera satisfecho a las instituciones financieras 
en pago de las operaciones de ajuste de intereses 
previstas en la Ley 11/1983, de 16 de agosto, de 
Medidas Financieras de Estímulo a la Exporta- 
ción, como los costes de gestión de dichas opera- 
ciones en que aquél haya incurrido. 

ARTÍCULO 55 

Otras compensaciones del Estado al Instituto 
de Crédito Oficial 

Uno. El Estado compensará al Instituto de 
Crédito Oficial por la diferencia entre el coste 
medio de los recursos captados en el mercado y 
el rendimiento de los préstamos destinados al 
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Crédito Oficial a la Exportación, realizados desde 
1 de enero de 1989 hasta los formalizados y pen- 
dientes de disponer en 31 de diciembre de 1992, 
así como de los gastos de administración de di- 
chos créditos, en que aquél haya incurrido. 

Dos. El Banco Exterior de España se ajustará, 
en iguales condiciones que el resto de las Entida- 
des Financieras a lo previsto en la Ley 11/83, de 
16 de agosto, de Medidas Financieras de Estímu- 
lo a la Exportación. 

ARTÍCULO 56 

Información a las Cortes Generales en mate- 
ria del Instituto de Crédito Oficial. 

Uno. El Gobierno remitirá trimestralmente a 
las Comisiones de Presupuestos del Congreso de 
los Diputados y del Senado información detalla- 
da de todas las actividades del Instituto de Crédi- 
to Oficial, incluidas las compensaciones del Esta- 
do en virtud de lo establecido en los artículos 53, 
54, 55 de esta Ley. Asimismo, la información in- 
cluirá las cantidades reembolsadas al Instituto 
por el Estado a que se refiere el apartado 2 del ar- 
tículo 57 de esta Ley. 

Dos. El Gobierno comunicará trimestralmente 
a las Comisiones de Presupuestos del Congreso 
de los Diputados y del Senado las operaciones de 
créditos y avales concedidos por el ICO de los que 
responda subsidiariamente, según lo estipulado 
en el artículo 50 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 57 

Fondo de Ayuda al Desarrollo 

Uno. La dotación del Fondo de Ayuda al Desa- 
rrollo prevista en el artículo 7" del Real Decreto- 
Ley 16/1976, de 24 de agosto, se incrementará en 
1995 en 80.000 millones de pesetas, que se desti- 
nará, a la concesión de préstamos y otras ayudas 
bilaterales previstas en el anteriormente citado 
Real Decreto-Ley, para atender a las obligaciones 
de financiación concesional originadas por Trata- 
dos Internacionales autorizados por las Cortes 
Generales, así como para el pago de las obligacio- 
nes españolas frente a instituciones multilatera- 
les de desarrollo. 

El Consejo de Ministros podrá aprobar opera- 
ciones con cargo al Fondo de Ayuda al Desarrollo 

por un importe de hasta 80.000 millones de pese- 
tas a lo largo de 1995. Quedan expresamente ex- 
cluidas de esta limitación las operaciones de refi- 
nanciación de créditos concedidos con 
anterioridad con cargo al Fondo de Ayuda al De- 
sarrollo que se lleven a cabo en cumplimiento de 
los oportunos acuerdos bilaterales o multilatera- 
les, acordados en el seno del Club de París, de re- 
negociación de la deuda exterior de los países 
prestatarios. 

El Gobierno informará semestralmente al Con- 
greso y al Senado del importe, país de destino y 
condiciones de las operaciones autorizadas por el 
Consejo de Ministros con cargo a dicho Fondo. 

Dos. El Estado reembolsará al Instituto de Cré- 
dito Oficial, con cargo al Fondo de Ayuda al Desa- 
rrollo, el coste de administración de estos recursos. 
Por acuerdo del Consejo de Ministros, a propuesta 
de la Comisión Interministerial del Fondo de Ayu- 
da al Desarrollo, se determinarán los conceptos y 
cantidades correspondientes para 1995. 

TÍTULO VI 

Normas Tributarias 

CAPÍTULO I 

Impuestos Directos 

SECCIÓN PRIMERA 

Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas 

ARTÍCULO 58 

Deuda tributaria en obligación real 
de contribuir 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, 
la letra c) del apartado uno del artículo 19 de la 
Ley 18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, quedará redactado 
como sigue: 

"c) Las pensiones y los haberes pasivos que no 
superen la cuantía anual de 1.600.000 pesetas, 
percibidos por personas no residentes en España, 
cualquiera que sea la persona que haya generado 
el derecho a su percepción, serán gravados al tipo 
del 8 por ciento". 
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ARTÍCULO 59 

Escala Individual 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995, 
el apartado uno del. artículo 74 de la Ley 

18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, quedará redacta- 
do como sigue: 

"Uno. La base liquidable regular será .gravada a 
los tipos que se indican en la siguiente escala: 

o 
BASE CUOTA RESTO BASE TIPO 

UOUIDABLE APUCABLE LIQUIDABLE INTEGRA 
hasta pesetas pesetas hasta pesetas (%f 

O 
4 15.000 

1.035.000 
1.625.000 

- 2.215.000 
2.805.000 
3.395.000 
3.985.000 
4.575.000 
5.165.000 
5.755.000 
6.345.000 
6.935.000 
7.525.000 
8.1 15.000 
8.705.000 
9.295.000 
9.88 5 .O00 

O 
O 

124.000 
253.800 
398.350 
557.650 . 

734.650 
923.450 

1.124.050 
1.336.450 
1.560.650 
1,796.650 
2 .047.400 
2.312.900 
2.590.200 
2.879.300 
3.180.200 
3.495.850 

415.000 
620.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 
590.000 

en adelante 

O,OO% 
20,00% 
22.00% 
24 ,50% 
25.00% 
30,00% 
32,00% 
34.00% 
36,00% 
38,OOVo 
40.00% 
42.50% 
45.00% 
47.00% 
49.00% 
5 1 ,OO% 
5 3 .5O% 

56.00%" 

ARTÍCULO 60 

Rendimientos íntegros de determinados bie- 
nes inmuebles 

Con efectos a partir de 1 de enero de 1995, se 
da nueva redacción a la letra b) del artículo 34 de 
la Ley 18/199 1, de 6 de junio, que quedará redac- 
tado de la siguiente forma: 

"b) En el supuesto de los restantes inmuebles 
urbanos, excluido el suelo no edificado, la canti- 
dad que resulte de aplicar al valor por el que se 
hallen computados o deberían, en su caso, com- 
putarse a efectos del Impuesto sobre el Patrimo- 
nio, los porcentajes que a continuación se indi- 
can: 

- Con carácter general, el 2 por 100. 
- En el caso de inmuebles cuyos valores ca- 

tastrales hayan sido revisados o modificados, de 
conformidad con los procesos regulados en los 
artículos 70 y 71 de la Ley 39/1988, de 28 de di- 

ciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, y 
hayan entrado en vigor a partir de 1 de enero de 
1994, el 1,30 por 100. 

Cuando existan derechos reales de disfrute, el 
rendimiento computable a estos efectos en el ti- 
tular del derecho será el que correspondería al 
propietario. 

Cuando se trate de inmuebles en construcción 
y en los supuestos en que, por razones urbanísti- 
cas, el inmueble no sea susceptible de uso, no se 
estimará rendimiento íntegro alguno". 

ARTÍCULO 61 

Gastos deducibles y otras reducciones 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 
1995, el apartado tres del artículo 39 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, quedará redacta- 
do como sigue: 

-39- 
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"Tres. Los rendimientos del capital mobiliario, 
una vez deducidos los gastos a que se refieren los 
dos apartados anteriores, se reducirán en 27.000 
pesetas anuales, sin que, como consecuencia de 
tal disminución el rendimiento neto, pueda resul- 
tar negativo". 

h 

ARTÍCULO 62 

Deducciones 

Uno. Con efectos a partir del día 1 de enero de 
1995, los apartados uno,.tres. a), seis y siete del 
artículo 78 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
quedarán 'redactados como sigue: 

"Uno. Deducciones familiares. 

a) Por cada descendiente soltero que conviva 
con el sujeto pasivo: 

- 20.700 pesetas por cada uno de los dos pri- 
meros. 
- 25.000 pesetas por el tercero. 
- 30.000 pesetas por el cuarto y sucesivos. 

No se practicará esta deducción por los descen- 
dientes: 

- Que hayan cumplido treinta años antes del 
devengo del Impuesto, salvo la excepción con- 
templada en la letra d) de este apartado uno. 
- Que obtengan rentas anuales superiores al 

salario mínimo interprofesional garantizado para 
mayores de 18 años en el período impositivo de 
que se trate. 

Cuando los descendientes convivan con varios 
ascendientes del mismo grado, la deducción se 
practicará por partes iguales en la declaración de 
cada uno. 

Tratándose de descendientes que convivan con 
ascendientes con los que tengan distinto grado de 
parentesco, sólo tendrán derecho a la deducción 
los ascendientes de grado más próximo, salvo que 
no obtengan rentas anuales superiores al salario 
mínimo interprofesional garantizado para mayo- 
res de 18 años en el período impositivo de que se 
trate, supuesto en el cual la deducción pasará a 
los de grado más lejano. A los efectos de esta le- 
tra, se asimilarán a los descendientes aquellas 

personas vinculadas al sujeto pasivo por razón de 
acogimiento no remunerado. 

b) Por cada ascendiente que conviva con el su- 
jeto pasivo, que no tenga rentas anuales superio- 
res al salario mínimo interprofesional garantiza- 
do para mayores de 18 años en el período 
impositivo de que se trate: 15.500 pesetas. Esta 
deducción será de 31.000 pesetas si la edad del 
ascendiente fuese igual o superior a setenta y cin- 
co años. 

Cuando los ascendientes convivan con ambos 
cónyuges, la deducción se efectuará por mitad. 
Los hijos no podrán practicarse esta deducción 
cuando tengan derecho a la misma sus padres. 

c) Por cada sujeto pasivo de edad igual o supe- 
rior a sesenta y cinco años: 15.500 pesetas. 

d) Por cada sujeto pasivo y, en su caso, por ca- 
da descendiente soltero o cada ascendiente, cual- 
quiera que sea su edad, que dependa del mismo, 
siempre que estos últimos no tengan rentas anua- 
les superiores al salario mínimo interprofesional 
garantizado para mayores de 18 años en el perío- 
do impositivo de que se trate, que sean inviden- 
tes, mutilados o inválidos, físicos o psíquicos, 
congénitos o sobrevenidos, en el grado reglamen- 
tariamente establecido, además de las deduccio- 
nes que procedan de acuerdo con lo dispuesto en 
los números anteriores: 54.000 pesetas. 

Asimismo, procederá la aplicación de esta de- 
ducción cuando la persona afectada por la mi- 
nusvalía esté vinculada al sujeto pasivo por razo- 
nes de tutela o acogimiento no remunerado y se 
den las circunstancias de nivel de renta y grado 
de invalidez expresadas en el párrafo anterior. 

Cuando las personas que den derecho a esta de- 
ducción dependan de varios sujetos pasivos, la 
deducción se prorrateará por partes iguales en la 
declaración de cada uno". 

"Tres. a). Deducción por alquiler. 

El 15 por ciento, con un máximo de 100.000 
pesetas anuales, de las cantidades satisfechas en 
el período impositivo por alquiler de la vivienda 
habitual del sujeto pasivo, siempre que concu- 
rran los siguientes requisitos: 

- Que la base imponible del sujeto pasivo no 
sea superior a 3.500.000 pesetas anuales. 
- Que las cantidades satisfechas en concepto 

de alquiler excedan del 10 por ciento de los rendi- 
mientos netos del sujeto pasivo". 

-40- 
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"Seis. Deducciones por donativos. 

a) Las previstas en la Ley, de Fundaciones y de 
incentivos fiscales a la participación privada en 
actividades de interés general. 

b) El 10 por ciento de las cantidades donadas 
a las Fundaciones legalmente reconocidas que 
rindan cuentas al Organo del Protectorado co- 
rrespondiente, así como a las Asociaciones decla- 
radas de Utilidad Pública, no comprendidas en la 
letra anterior". 

"Siete. Otras deducciones. 

a) Los porcentajes que a continuación se indi- 
can del importe de los rendimientos a que se re- 
fiere el párrafo cuarto del apartado 1, del artículo 
37 de esta ley y de la parte de la base imponible 
imputada de una sociedad transparente que co- 
rresponda a dichos rendimientos: 

- El 40 por ciento con carácter general. 
- El 26 por ciento cuando procedan de Mu- 

tuas de Seguros Generales, Mutualidades de Pre- 
visión Social y Sociedades de Garantía Recípro- 
ca. 
- El 25 por ciento cuando procedan de las 

entidades a que se refieren el epígrafe e) del apar- 
tado uno y el apartado dos del artículo 5 de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 
- El O por ciento cuando procedan de las en- 

tidades a que se refiere el artículo 23. dos de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades. 

La deducción por doble imposición correspon- 
diente a los retornos de las Cooperativas protegi- 
das y especialmente protegidas, reguladas por la 
Ley 20/1990, de 20 de diciembre, se atendrá a lo 
dispuesto en el artículo 32 de dicha Ley. 

b) El 75 por ciento de la cuota del Impuesto 
Municipal sobre Incremento del Valor de los Te- 
rrenos de Naturaleza Urbana satisfecho por los 
sujetos pasivos en el ejercicio, cuando correspon- 
da a alteraciones patrimoniales de las que hayan 
derivado incrementos de patrimonio sujetos efec- 
tivamente al Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas. 

.c) Por la percepción de rendimientos del tra- 
bajo dependiente, se deducirán 26.000 pesetas. 

El importe de deducción por rendimientos ne- 
tos del trabajo dependiente aplicable en los casos 
que se indican a continuación, será el siguiente. 

- Sujetos pasivos con rendimientos netos del 
trabajo iguales o inferiores a 1.035.000 pesetas: 
70.000 pesetas 
- Sujetos pasivos con rendimientos netos del 

trabajo comprendidos entre 1.035.001 y 
1.915.000 pesetas: 70.000 pesetas menos el resul- 
tado de multiplicar por 0,05 la diferencia entre el 
rendimiento neto del trabajo y 1.035.000 pesetas. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación a aquellos sujetos pasivos cuyos rendi- 
mientos netos distintos del trabajo dependiente 
sean iguales o superiores a 2.000.000 de pesetas. 

d) Si entre los rendimientos o incrementos 
computados para la determinación de las bases 
liquidables positivas figurase alguno obtenido en 
Ceuta y Melilla y sus dependencias, se deducirá el 
50 por ciento de la parte de la cuota íntegra que 
proporcionalmente corresponda a las rentas ob- 
tenidas en dichos territorios. 

La anterior deducción no será aplicable a los 
no residentes en dichas plazas, salvo por lo que 
se refiera a las rentas procedentes de valores re- 
presentativos del capital social de entidades jurí- 
dicas domiciliadas y con objeto social exclusivo 
en las mismas y a los rendimientos de estableci- 
mientos permanentes situados en las mismas". 

Dos. Con efectos a partir del día 1 de enero de 
1995, el apartado dos del artículo 92 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, quedará redactado como 
sigue: 

"Dos. El límite de base imponible a que se re- 
fiere la letra a) del apartado tres del artículo 78 
será de 5.000.000 pesetas anuales". 

ARTÍCULO 63 

Escala Conjunta 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995, el 
artículo 91 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas .Físicas, 
quedará redactado 'como sigue: 

"Uno. En la tributación conjunta la escala de 
tipos de gravamen aplicable será la siguiente: 
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BASE CUOTA RESTO BASE TIPO 
UOUIDABLE INTEGRA LIQUIDABLE APLICABLE 
hasta pesetas pesetas hasta pesetas (410) 

O O 828.000 o,ooo/o 
828.000 O 1.242.000 20,00?40 

2.070.000 248.400 647.000 24,50% 
27,00% 
30.00% 

2.717.000 406.91 5 647.000 
3.364.000 58 1.605 647.000 
4.0 1 1 .O00 775.705 647.000 32.00% 

982.745 647.000 34.00% 
I .202.725 647.000 36.00% 

4.658.000 
5.305.000 
5.952.000 1.435.645 647.000 38,OOYo 
6.599.000 1.68 1 S O 5  647.000 40,OOYo 

42,5.0% 7.246.000 1.940.305 ' 647.000 
7.893.000 2.215.280 647.000 45.00% ' 
8.540.000 2.506.430 647.000 47.00% 
9.187.000 2.810.520 647.000 49.00% 

10.48 1 .O00 3.457:520 906.000 53.50% 
1 1.387.000 3.942.230 en adelante 56.00%" 

< .  

9.834.000 3.127.550 647.000 5 1 .OO% 

ARTICULO 64 

Reglas especiales en caso de tributación 
conjunta 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, 
el apartado cuatro del artículo 92 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, quedará redactado 
como sigue: 

"Cuatro. La deducción por la percepción de 
rendimientos del trabajo dependiente será de 
26.000 pesetas por cada perceptor de este tipo de 
rendimientos integrado en la unidad familiar". 

ART~CULO 65 

Obligación de declarar 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995, el 
apartado dos del artículo 96 de la Ley 18/199 1, de 
6 de junio, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, quedará redactado como sigue: 

"Dos. No obstante, no estarán obligados a de- 
clarar los sujetos pasivos por obligación personal 
de contribuir que obtengan rentas inferiores a 
1.100.000 pesetas brutas anuales procedentes ex- 
clusivamente de alguna de las siguientes fuentes: 

a) Rendimientos del trabajo y asimilados que 
no tengan el carácter de rendimientos empresa- 
riales o profesionales. 

b) Rendimientos del capital mobiliario e in- 
crementos de patrimonio sujetos al Impuesto que 
no superen conjuntamente las 250.000 pesetas 
brutas anuales. 

A los efectos del límite de la obligación de de- 
clarar, no se tendrán en cuenta los rendimientos 
de la vivienda propia que constituya residencia 
habitual del sujeto pasivo o, en su caso, de la uni- 
dad familiar. 

Tratándose de pensiones y haberes pasivos, el 
límite a que se refiere el párrafo primero de este 
apartado será de 1.200.000 pesetas." 

SECCIÓN SEGUNDA 

Impuesto sobre el Patrimonio 

ART~CULO 66 

Base Liquidable 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, 
el artículo 28 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, quedará redactado 
de la siguiente forma: 

"Uno. En el supuesto de obligación personal, 
la base imponible se reducirá, en concepto de mí- 
nimo exento, en 17.000.000 pesetas. 

Dos. El mínimo exento a que se refiere el 
apartado anterior no será de aplicación cuando 
se trate de sujetos pasivos sometidos a obligación 
real de contribuir". 
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Cuota íntegra 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, 
el artículo 30 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 

BASE CUOTA RJS"0 BASE TIPO 

hasta pesetas (YO) 

LIQUIDABLE INTEGRA LIOUIDABLE APLICABLE 

hasta pesetas F e -  

O O 25.875 .O00 0,20?40 

de la siguiente forma: 

"La base liquidable del Impuesto será gravada a 
los tipos de la siguiente escala: 

25.875.000 51.750 

5 1.750.000 129.375 

103.500.000 388.125 

207.000.000 1.3 19.625 

4 14.000.000 4.010.625 

25.875.000 

5 1.750.000 

103.500.000 

207 .OOO.OOO 

4 14.000.000 

0,30% 

0,50% 

0.90% 

1.30% 

1.70% 

828.000.000 1 1.048.625 82 8.000 .O00 2.10% 

1.656.000.000 28.436.625 en adelante 2,50%" 

ARTÍCULO 68 

Personas obligadas a presentar declaración 

Con'efectos a partir del día 1 de enero de 1995, 
el artículo 37 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, quedará redacta- 
do de la siguiente forma: 

"Están obligados a presentar declaración: 

a) Los sujetos pasivos sometidos al Impuesto 
por obligación personal, cuando su base imponi- 
ble, determinada de acuerdo con las normas regu- 
ladoras del Impuesto, resulte superior a 17.000.000 
pesetas, o cuando no dándose esta circunstancia el 
valor de sus bienes o derechos, determinado de 
acuerdo con las normas reguladoras del Impuesto, 
resulte superior a 100.000.000 de pesetas. 

b) Los sujetos pasivos sometidos al Impuesto 
por obligación real, cualquiera que sea el valor 
de su patrimonio neto". 

SECCIÓN TERCERA. 

Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones 

ARTÍCULO 69 

Base Liquidable 

Primero. Con efectos a partir del día 1 de ene- 
ro de 1995, el apartado 1 del artículo 20 de la Ley 

29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, quedará redactado de 
la siguiente forma: 

I' 1 .  En las adquisiciones "mortis causa", inclui- 
das las de los beneficiarios de pólizas de seguros 
de vida, la base liquidable se obtendrá aplicando 
en la base imponible la reducción que correspon- 
da de las incluidas en los grupos siguientes: 

Grupo 1: Adquisiciones por descendientes y 
adoptados menores de veintiún años: 2.470.000, 
más 617.000 pesetas por cada año menos de 
veintiuno que tenga el causahabiente sin que la 
reducción pueda exceder de 7.408.000 pesetas. 

Grupo 11: Adquisiciones por descendientes y 
adoptados de veintiuno o más años, cónyuges, 
ascendientes y adoptantes: 2.470.000 pesetas. 

Grupo 111: Adquisiciones por colaterales de se- 
gundo y tercer grado, ascendientes y descendien- 
tes por afinidad: 1.235.000 pesetas. 

Grupo IV En las adquisiciones por colaterales 
de cuarto grado, grados más distantes y extraños, 
no habrá lugar a reducción. 

En las adquisiciones por personas con minus- 
valía física, psíquica o sensorial, se aplicará la re- 
ducción de 7.408.000 pesetas además de las que 
pudiera corresponder en función del grado de pa- 
rentesco con el causante. 
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A estos efectos se considerarán personas con 
minusvalía con derecho a la reducción aquellas 
que determinan derechos a deducción en la cuota 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas según la legislación propia de este impuesto". 

Segundo. Con efectos a partir del día 1 de ene- 
ro de 1995, se añade un nuevo apartado 4 en el 
artículo 20 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre 
del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, con 
la siguiente redacción: 

"4. Con independencia de las reducciones an- 
teriores, se aplicará otra hasta un total de 
750.000 pesetas a las cantidades percibidas por 
los beneficiarios de contratos de seguros sobre la 
vida, cuando su parentesco con el contratante fa- 
llecido sea el de cónyuge, ascendiente, descen- 
diente, adoptante o adoptado. En los seguros co- 
lectivos o contratados por las empresas en favor 
de sus empleados se estará al grado de parentes- 
co entre el asegurado fallecido y el beneficiario. 

La reducción será única por sujeto pasivo, cual- 
quiera que fuese el número de contratos de segu- 
ro de vida de los que sea beneficiario y no será 
aplicable cuando éste tenga derecho a la estable- 
cida en la Disposición Transitoria Cuarta de esta 
Ley". 

ARTÍCULO 70 

Tarifa 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 
1995 el artículo 21 de la Ley 29/1987, de 18 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Do- 
naciones, quedará redactado de la forma si- 
guiente: 

"La cuota íntegra del impuesto se obtendrá 
aplicando a la base liquidable, calculada según lo 
dispuesto en el artículo anterior, la siguiente es- 
cala: 

BASE CUOTA RESTO BASE TIPO 
LIQUIDABLE INIZGRA LIQUIDABLE APLICABLE 
hasta peselas pesetas hasta pesetas (W 

0 . ' .  O 1.235.000 7.65% 
1.235.000 94.478 1.235.000 8 50% 
2.470.000 199.453 1.235.000 9.35% 
3.705.000 . 314.923 1.235.000 10.20% 
4.940.000 . 440.893 1.235.000 I 1 ,Os% 
6.175.000 577.363 . 1.235.000 . 1 1.90% 

1.235.000 12.75% 
1 3.60% 

7.4 10.000 724.328 
' I .235.000 

14.45% 
8.645.000 , 88 1.790 
9.880.000 1.049.750 1.23j.000 

15.30% 11.115.000 1.228.208 . 1.235.000 
12.350.000 1.417.163 6.170.000 16.15% 
18.520.000 2.413.6 18 6.170.'000 ¡8,70% - 

. .  

ARTÍCULO 71 

Cuota tributaria 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, 
los apartados 1 y 3 del artículo 22 de la Ley 
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, quedarán redactados 
de la siguiente forma: 

"1. La cuota tributaria por este impuesto se 
obtendrá aplicando a la cuota íntegra el coefi- 

ciente multiplicador que corresponda de los que 
se indican a continuación, establecidos en fun- 
ción del patrimonio preexistente del contribuyen- 
te y del grupo, según el grado de parentesco, se- 
ñalado en el artículo 20: 

Patrimonio preexistente Grupos del artículo 20 

Millones de pesetas 1 y 11 111 Iv 
en 

~ 

De O a 62 ...................... 1,0000 1,5882 2,0000 
De más de 62 a 3 1 O ..... 1,0500 1,6676 2,l O00 
De más de 310 a 621 ... 1,1000 1,7471 2,2000 
De más de 621 ............. 1,2000 ' 1,9059 2,4000 
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Cuando la diferencia entre la cuota tributaria 
obtenida por aplicación del coeficiente multipli- 
cador que corresponda y la que resultana de apli- 
car a la misma cuota íntegra el coeficiente multi- 
plicador inmediato inferior, sea mayor que la que 
exista entre el importe del patrimonio preexisten- 
te tenido en cuenta para la liquidación y el im- 
porte máximo del tramo de patrimonio preexis- 
tente que motivaría la aplicación del citado 
coeficiente multiplicador inferior, aquella se re- 
ducirá en el importe del exceso". 

"3. Si no fuesen conocidos los causahabientes 
en una sucesión, se aplicará el coeficiente esta- 
blecido para los colaterales de cuarto grado y ex- 
traños cuando el patrimonio preexistente exceda 
de 62 1 .OOO.OOO de pesetas, sin perjuicio de la de- 
volución que proceda una vez que aquéllos fue- 
sen conocidos". 

SECCIÓN CUARTA 

Impuesto sobre Sociedades 

ARTÍCULO 72 

Tipos de gravamen en el Impuesto sobre 
Sociedades 

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 1995, 
los apartados uno, dos y tres del artículo 23 de la 
Ley 61/1978, de 27 de diciembre, del Impuesto 
sobre Sociedades, quedarán redactados como si- 
gue: 

"Uno. Los tipos de gravamen aplicables en el 
Impuesto sobre Sociedades para los ejercicios 
que se inicien dentro de 1995, serán los siguien- 
tes: 

a) Con carácter general, el 35 por ciento. 
'b )  Las Mutuas de Seguros Generales, las Mu- 

tualidades de Previsión Social y las Sociedades de 
Garantía Recíproca tributarán al tipo del 26 por 
ciento. 

c) Las Sociedades Cooperativas fiscalmente 
protegidas tributarán al tipo del 20 por ciento, 
salvo las de Crédito y Cajas Rurales, que lo harán 
al 26 por ciento. 

Estos tipos no serán aplicables a la base impo- 
nible correspondiente a los resultados extracoo- 
perativos definidos en la Ley sobre Régimen Fis- 

cal de las Cooperativas, a los que se aplicará el ti- 
po general. 

d) Las Entidades sin fines lucrativos definidas 
en la Ley /1994, de , de Fundaciones 
y de incentivos fiscales a la participación privada 
en actividades de interés general, tributarán al ti- 
po del 10 por ciento. 

e) Las Entidades a que se refieren el epígrafe 
e) del apartado uno y el apartado dos del artículo 
5 de esta Ley tributarán al tipo del 25 por ciento. 

Este tipo no afectará a los rendimientos que 
hayan sido objeto de retención, que limitarán 
su tributación, en cuanto a ellos, a la cuantía de 
ésta. 

Dos. Las Sociedades y Fondos de Inversión In- 
mobiliaria contemplados en el apartado 2 del ar- 
tículo 34 bis y en el apartado 2 del artículo 35 bis, 
respectivamente, de la Ley 46/1984, de 26 de di- 
ciembre, reguladora de las Instituciones de Inver- 
sión Colectiva, tributarán al tipo del 7 por ciento; 
las Sociedades y Fondos de Inversión Mobiliaria 
a que se refieren los artículos 34 y 35, respectiva- 
mente, de la Ley citada y las Sociedades y Fondos 
de Inversión Inmobiliaria que, por virtud de lo 
dispuesto en el apartado uno del artículo 34 bis y 
en el apartado uno del artículo 35 bis, respectiva- 
mente, tengan el mismo régimen de tributación, 
tributarán al tipo del 1 por ciento. 

Tres. Las Entidades no residentes en territorio 
español que, sin mediación de establecimiento 
permanente en el mismo, obtengan rentas some- 
tidas a tributación, resultarán gravadas de acuer- 
do con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 
5/1983, de 29 de junio. 

Los tipos de gravamen serán los siguientes: 

a) Con carácter general, el 25 por ciento de los 
rendimientos íntegros devengados. 

En los casos de prestaciones de servicios, asis- 
tencia técnica, gastos de instalación o montaje 
derivados de contratos de ingeniería y, en gene- 
ral, de explotaciones económicas realizadas en 
España sin establecimiento permanente, el sujeto 
pasivo aplicará el tipo del 25 por ciento a la dife- 
rencia entre los ingresos y los gastos de personal 
y de aprovisionamiento de materiales incorpora- 
dos a las obras o trabajos. 

b) El 14 por ciento, cuando se trate de impor- 
tes satisfechos a su sociedad matriz o dominante 
por sociedades españolas vinculadas, en contra- 
prestación de los servicios de apoyo de gestión re- 
cibidos, en tanto figuren establecidos contrac- 

, 
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tualmente y se correspondan con la utilización 
efectiva de dichos servicios. 

El mismo criterio se aplicará en relación con 
los gastos generales imputados a que se refiere el 
artículo 13, letra n), de esta ley, en cuanto a su 
consideración como renta obtenida por la casa 
matriz sin mediación de establecimiento perma- 
nente. 

c) El 35 por ciento, cuando se trate de incre- 
mentos de patrimonio determinados de acuerdo 
con las nomas generales del Impuesto. 

d) El 4 por ciento, cuando se trate de rendi- 
mientos derivados de operaciones de reaseguro. 

A estos efectos, se entenderá por rendimientos 
derivados de operaciones de reaseguro los impor- 
tes brutos satisfechos por este concepto en cada 
período impositivo a la entidad aseguradora no 
residente, una vez deducido el importe de las co- 
misiones e indemnizaciones recibidas de ésta. 

Los rendimientos de capital satisfechos a las 
aseguradoras no residentes tributarán, en todo 
caso, al tipo general a que se refiere la letra a) de 
este apartado. 

e) 1. No obstante lo dispuesto anteriormente 
en este mismo apartado, los intereses e incre- 
mentos de patrimonio derivados de bienes mue- 
bles estarán exentos en España cuando corres- 
pondan a personas jurídicas o Entidades no 
residentes que tengan su residencia habitual en 
otros Estados miembros de la Comunidad Euro- 
pea y no operen a través de establecimiento per- 
manente en España. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de 
aplicación, salvo lo establecido en Convenios o 
Tratados Internacionales, a los incrementos de 
patrimonio derivados de la transmisión de accio- 
nes, participaciones u otros derechos en una so- 
ciedad, persona jurídica o entidad, en los siguien- 
tes casos: 

a') Cuando el activo de dicha sociedad, perso- 
na jurídica o entidad consista principalmente, di- 
recta o indirectamente, en bienes inmuebles si- 
tuados en territorio español. 

b') Cuando durante el período de doce meses 
precedente a la transmisión, el sujeto pasivo haya 
participado, directa o indirectamente, en al me- 
nos el 25 por ciento del capital o patrimonio de 
dicha sociedad, persona jurídica o entidad. 

2. Los intereses e incrementos de patrimonio 
derivados de la Deuda Pública, obtenidos por 
personas jun'dicas o Entidades no residentes que 

no operen a través de establecimiento permanen- 
te en España, no se considerarán obtenidos o 
producidos en España. 

3 .  En ningún caso será de aplicación lo dis- 
puesto en los dos números anteriores a intereses 
o incrementos de patrimonio obtenidos a través 
de los países o territorios que se determinen re- 
glamentariamente por su carácter de paraísos fis- 
cales. 

4. Los rendimientos de capital mobiliario e 
incrementos o disminuciones de patrimonio de- 
rivados de valores emitidos en España por per- 
sonas físicas o jurídicas no residentes sin media- 
ción de establecimiento permanente, no se 
consideraran obtenidos o producidos en Espa- 
ña, a los efectos del Impuesto sobre Sociedades 
correspondiente al inversor titular de los valo- 
res, cualquiera que sea el lugar de residencia de 
las instituciones financieras que actúen como 
agentes de pagos o medien en la emisión o 
transmisión de los valores. 

No obstante, cuando el titular de los valores sea 
un residente o un establecimiento permanente en 
España, los rendimientos o incrementos de patri- 
monio a que se refiere el párrafo anterior queda- 
rán sujetos al Impuesto sobre Sociedades y, en su 
caso, al sistema de retención a cuenta, que se 
practicará por la Entidad financiera residente 
que, de acuerdo con la normativa sobre inversio- 
nes españolas en el exterior, actúe como deposita- 
ria de los valores. 

5, No se considerarán obtenidos en España 
los rendimientos e incrementos de patrimonio 
procedentes de arrendamientos o cesión- de con- 
tenedores o de buques o aeronaves a casco des- 
nudo, utilizados en la navegación marítima o aé- 
rea internacional". 

ARTÍCULO 73 

Pago a cuenta del Impuesto sobre Sociedades 

Uno. En los primeros veinte días naturales de 
los meses de abril, octubre y diciembre del año 
1995, los sujetos pasivos del Impuesto sobre So- 
ciedades por obligación personal, así como los 
establecimientos permanentes de sociedades no 
residentes en España, efectuarán un pago a cuen- 
ta de la liquidación correspondiente al ejercicio 
que esté en curso el día primero de cada uno de 
los meses indicados del 20 por ciento de la cuota 
a ingresar por el último ejercicio cerrado cuyo 
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plazo reglamentario de declaración estuviese ven- 
cido en dichas fechas. 

Cuando el último ejercicio cerrado al que se ha- 
ce referencia en el número anterior sea de dura- 
ción inferior al año se tomará también en cuenta 
la parte proporcional de la cuota de ejercicios an- 
teriores, hasta completar un período de doce me- 
ses. 

Dos. Los pagos a cuenta a que se refiere el 
apartado anterior también podrán realizarse, a 
opción del sujeto pasivo, sobre la parte de base 
imponible del período de los tres, nueve u once 
primeros meses de cada año natural, determina- 
da según las normas de la Ley 61/1978, de 27 de 
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades. 

Los sujetos pasivos cuyo período impositivo no 
coincida con el año natural realizarán el pago a 
cuenta sobre la parte de base imponible corres- 
pondiente a los días transcurridos desde el inicio 
del período impositivo hasta el día anterior a ca- 
da uno de los períodos a que se refiere el aparta- 
do Uno. 

En esta modalidad, el importe del pago a cuen- 
ta se determinará aplicando el 20 por ciento so- 
bre la citada base imponible, deduciendo las re- 
tenciones practicadas sobre los ingresos del 
sujeto pasivo y los pagos e ingresos a cuenta efec- 
tuados. 

Esta opción deberá aplicarse a todos los pagos 
a cuenta correspondientes al mismo ejercicio. 

Tres. Los mencionados pagos a cuenta ten- 
drán la consideración de deuda tributaria, a efec- 
tos de la aplicación de las disposiciones sobre in- 
fracciones y sanciones tributarias y sobre 
liquidación de intereses de demora. 

Su importe se acumulará al de las retenciones 
efectivamente soportadas por el sujeto pasivo, a 
efectos del cálculo de la cuota a ingresar o a de- 
volver. 

ARTÍCULO 74 

Deducción por inversiones, creación de em- 
pleo y gastos de formación profesional 

Con efectos para los ejercicios que se inicien 
dentro de 1995, el artículo 26 de la Ley 61/1978, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Socieda- 
des, quedará redactado como sigue: 

"Uno. Los sujetos pasivos podrán deducir de 
la cuota líquida resultante de minorar la cuota ín- 

tegra en el importe de las deducciones por doble 
imposición y, en su caso, las bonificaciones a que 
se refiere el artículo 25 de la Ley, las siguientes 
cantidades: 

Primero. 

a) El 5 por ciento del importe de las inversio- 
nes que efectivamente se realicen en activos fijos 
materiales nuevos, afectos al desarrollo de la acti- 
vidad empresarial de la entidad, sin que se consi- 
deren como tales los terrenos y en la edición de 
libros que permita la confección de un soporte fí- 
sico, previo a su producción industrial seriada. 

b) El 10 por ciento del importe de las inversio- 
nes que efectivamente se realicen en las produc- 
ciones cinematográficas o audiovisuales españo- 
las que permitan la confección de un soporte 
físico, previo a su producción industrial seriada. 

Segundo. El 25 por ciento de las inversiones 
que efectivamente se realicen en: 

a) La creación de sucursales o establecimien- 
tos permanentes en el.extranjero, así como la ad- 
quisición de participaciones de Sociedades ex- 
tranjeras o constitución de filiales directamente 
relacionadas con la actividad exportadora o la 
contratación de servicios turísticos en España, 
siempre que la participación sea, como mínimo, 
del 25 por ciento del capital social de la filial. 

b) La satisfacción en el extranjero de los gas- 
tos de propaganda y publicidad de proyección ex- 
traanual para el lanzamiento de productos, aper- 
tura y prospección de mercados y los de 
concurrencia a ferias, exposiciones y otras mani- 
festaciones análogas, incluyendo en este caso las 
celebradas en España con carácter internacional. 

Dos. Conforme a lo previsto en el apartado 
uno del artículo 35 de la Ley 27/1.984, de 26 de 
julio, los sujetos pasivos podrán deducir en la 
cuota líquida a que se refiere el apartado anterior, 
los gastos de investigación y desarrollo de nuevos 
productos o procedimientos industriales que se 
determinen reglamentariamente, según los si- 
guientes casos y porcentajes: 

a) Cuando la suma 'de los gastos por este con- 
cepto, tanto en activos fijos como en gastos en in- 
tangibles, realizados en el ejercicio sean iguales o 
inferiores al valor medio conjunto de los realiza- 
dos en los dos años anteriores, se podrán deducir 
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de la cuota líquida el 15 por ciento de los gastos 
en intangibles y el 30 por ciento del valor de ad- 
quisición de los activos fijos. 

b) Cuando la suma de los gastos en activos fi- 
jos y en intangibles realizados en el ejercicio sean 
superiores al valor medio conjunto de los realiza- 
dos en los dos años anteriores, se aplicarán igua- 
les porcentajes a los del caso anterior hasta dicho 
límite, y el 30 por ciento para los gastos en intan- 
gibles y el 45 por ciento para activos fijos, sobre 
el exceso respecto al valor medio de los gastos en, 
respectivamente, intangibles y activos fijos reali- 
zados en los dos años anteriores. 

Tres. Asimismo, los sujetos pasivos podrán de- 
ducir de la cuota líquida a que se refiere el apar- 
tado uno, el 10 por ciento de las inversiones que 
efectivamente se realicen en bienes que estén 
inscritos en el Registro General de Bienes de In- 
terés Cultural, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 69.2 de la Ley 16/1.985, de 25 de julio, 
del Patrimonio Histórico Español. A estos efec- 
tos, se considerarán como inversiones los gastos 
activables contemplados en el artículo 71 de la 
referida norma. 

Cuatro. Asimismo, los sujetos pasivos podrán 
deducir el 5 por ciento de los gastos de formación 
profesional de su personal, minorados en el im- 
porte de las subvenciones recibidas para la reali- 
zación de dichas actividades e imputadas a efec- 
tos fiscales, como ingreso de cada ejercicio. 

A los efectos de lo previsto en el párrafo ante- 
rior se considerará formación profesional el con- 
junto de acciones formativas desarrolladas por 
una empresa, directamente o a través de terceros, 
dirigido a la actualización, capacitación o recicla- 
je de su personal y exigido por el desarrollo de 
sus actividades o por las características de los 
puestos de trabajo. En ningún caso se entenderán 
como gastos de formación profesional los que, de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 18A.991, de 6 
de junio, del Impuesto sobre la Renta de las Per- 
sonas Físicas, tengan la consideración de rendi- 
mientos del trabajo personal. 

Cinco. Serán requisitos para el disfrute de la 
deducción por inversiones: 

a) Que se contabilicen dentro del inmoviliza- 
do las cantidades invertidas, salvo las que se re- 
fieren a conceptos que tengan la naturaleza de 
gastos corrientes. 

b) Cuando se trate de activos fijos nuevos, que 
los elementos permanezcan en funcionamiento 

en la Empresa del mismo sujeto pasivo durante 
cinco años como mínimo o durante su vida útil, 
si fuera inferior, sin ser objeto de transmisión, 
arrendamiento o cesión a terceros para su uso. 

Los sujetos pasivos que se dediquen, a través de 
una explotación económica, al arrendamiento o 
cesión a terceros para su uso de activos fijos po- 
drán disfrutar de la deducción por inversiones por- 
los activos fijos nuevos, siempre que cumplan los 
requisitos previstos en los apartados anteriores y 
no exista vinculación, directa o indirecta, con los 
arrendatarios o cesionarios de dichos bienes ni se 
trate de operaciones de arrendamiento financiero. 

El plazo a que se refiere esta letra b) será de 
tres años cuando se trate de activos fijos nuevos 
incluidos en los artículos 6 y 2 1  de la Ley 
12/1988, de 25 de mayo. 

Seis. Asimismo, será de aplicación la deduc- 
ción de 700.000 pesetas por cada personalaño de 
incremento del promedio de la plantilla de traba- 
jadores minusválidos, contratados, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 
13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de 
los Minusválidos, por tiempo indefinido, experi- 
mentado durante el primer ejercicio iniciado en 
1995, respecto a la plantilla media de trabajado- 
res minusválidos del ejercicio inmediatamente 
anterior con dicho tipo de contrato. 

Para el cálculo del incremento del promedio de 
plantilla se computarán, exclusivamente, los tra- 
bajadores minusválidos/año con contrato indefi- 
nido que desarrollen jornada completa, en los 
términos que dispone la legislación laboral. 

Siete. Las deducciones se practicarán respe- 
tando el orden y los límites siguientes: 

Primero. Las deducciones por inversiones 
procedentes de regímenes anteriores se aplicarán 
respetando el límite sobre cuota líquida preesta- 
blecido en sus respectivas normativas. 

Practicadas estas deducciones, podrán mino- 
rarse las deducciones por las inversiones señala- 
das en los apartados uno, primero, dos y tres, 
siempre que no se rebase un límite conjunto del 
35 por ciento de la cuota líquida del ejercicio. 

Segundo. Las deducciones establecidas en el 
apartado uno, segundo, siempre que no se rebase 
un límite del 25 por ciento de la cuota líquida del 
ejercicio. 

Tercero. La deducción prevista en el apartado 
cuatro, siempre que no se rebase un límite del 25 
por ciento de la cuota líquida del ejercicio. 
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Cuarto. Las deducciones sin límite sobre la 
cuota líquidaQderivadas de regímenes anteriores. 

Quinto. La deducción prevista en el apartado 
seis, que podrá absorber la totalidad de la cuota 
líquida restante. 

Ocho. Las deducciones por inversiones, gas- 
tos de formación profesional y creación de em- 
pleo señaladas en los apartados uno, dos, tres, 
cuatro y seis de este artículo, no practicadas por 
insuficiencia de cuota líquida, podrán computar- 
se en los cinco ejercicios siguientes. 

Nueve. En la aplicación de la deducción por 
inversiones deberán observarse las siguientes re- 
glas: 

Primera. En las adquisiciones de activos, for- 
mará parte de la base para la deducción la totali- 
dad de la contraprestación convenida, con exclu- 
sión de los intereses, impuestos estatales 
indirectos y sus recargos, que no se computarán 
en aquélla, con independencia de su considera- 
ción a efectos de la valoración de los activos. 

Segunda. La base de la deducción no podrá 
resultar superior al precio que habría sido acor- 
dado en condiciones normales de mercado entre 
sujetos independientes en las operaciones realiza- 
das: 

a) Entre Sociedades integradas en un mismo 
grupo consolidado a efectos fiscales. 

b) Entre una Sociedad transparente y sus so- 
cios. 

c) Entre una Sociedad y personas o Entidades 
que tengan una vinculación determinada por una 
relación de dominio de, como mínimo, el 25 por 
ciento. 

Tercera. En los casos a que se refiere la regla 
anterior, el cálculo de la base de las deducciones 
por creación de empleo habrá de tener en cuenta 
la situación conjunta de las empresas relaciona- 
das. 

Cuarta. Una misma inversión no puede dar lu- 
gar a la aplicación de la deducción en más de una 
empresa. 

Quinta. Serán acogibles a la deducción por in- 
versiones en activos fijos materiales nuevos, los 
bienes muebles adquiridos en régimen de arren- 
damiento financiero que tengan señalado en las 
tablas de amortización aprobadas por la Orden 
de 12 de mayo de 1993 un coeficiente de amorti- 
zación igual o superior al 10 por ciento. 

En este caso, el porcentaje de deducción aplica- 
ble, que en ningún caso será superior al estableci- 
do con carácter general, se calculará multiplican- 
do el citado porcentaje general por el resultado 
del cociente formado por: 

a) En el numerador, el plazo efectivo en meses 
de la operación de arrendamiento financiero. 

b) En el denominador, el plazo mínimo en me- 
ses que, conforme a las normas fiscales vigentes 
en el momento de celebración del contrato, ca- 
bría amortizar el bien adquirido en régimen de 
arrendamiento financiero. 

. 

Sexta. El cómputo de los plazos para la aplica- 
ción de la deducción por inversiones podrá dife- 
rirse hasta el primer ejercicio en que, dentro del 
período de prescripción, se produzca resultados 
positivos, en los siguientes casos: 

a) En las Empresas de nueva creación. 
b) En las Empresas acogidas a planes oficiales 

de reconversión industrial, durante la vigencia de 
éstos. 

c) En las Empresas que saneen pérdidas de 
ejercicios anteriores mediante la aportación efec- 
tiva de nuevos recursos, sin que se considere co- 
mo tal la aplicación o capitalización de reservas. 

Diez. Los Bancos Industriales podrán deducir 
de la cuota la cantidad que resulte de aplicar el ti- 
po de gravamen al 95 por ciento de los incremen- 
tos de patrimonio que obtengan por enajenación 
de las acciones de las sociedades en que partici- 
pen, cuando dicha enajenación tenga lugar den- 
tro del plazo de ocho años a partir de su adquisi- 
ción, siempre que dicho incremento se reinvierta 
íntegramente en el mismo ejercicio en la suscrip- 
ción de acciones. Esta deducción se aplicará al 75 
por ciento, si la enajenación tiene lugar dentro 
del noveno año; al 50 por ciento, si se realiza en 
el décimo, y al 25 por ciento, en el undécimo año, 
a partir del cual no se aplicará deducción alguna. 

El importe de las acciones objeto de la reinver- 
sión tributará por este Impuesto en el ejercicio en 
que se enajenen, siempre que no se reinvierta 
dentro del mismo ejercicio. Esta norma será de 
aplicación a las sucesivas enajenaciones de las 
acciones en que aparezcan materializadas las in- 
versiones acogidas a esta deducción. 

Once. Lo dispuesto en el apartado anterior se- 
rá igualmente aplicable a aquellas Sociedades 
que tengan por objeto exclusivo la promoción o 
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fomento de Empresas mediante participación 
temporal en su capital. 

Doce. La deducción por inversiones será in- 
compatible para los mismos bienes o gastos con 
las establecidas en la Ley 31/1992, de 26 de no- 
viembre, de Incentivos Fiscales aplicables a la re- 
alización del Proyecto Cartuja 93. 

Asimismo, no será aplicable respecto de los bie- 
nes o gastos en que se hayan invertido, los benefi- 
cios acogidos a la bonificación establecida en el 
apartado tres, de la letra a) del artículo 25 de esta 
Ley. 

Trece. Los saldos pendientes de deducción que 
tengan su origen en la Ley 12/1988, de 25 de ma- 
yo, en la Ley 30/1990, de 27 de diciembre, y en la 
Disposición Adicional Séptima de la Ley 39/1992, 
de 29 de diciembre, se aplicarán de acuerdo con 
lo establecido en las mismas y en las correspon- 
dientes Leyes de Presupuestos". 

SECCIÓN QUINTA 

8 Impuestos Locales 

ARTÍCULO 75 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles 

Uno. Con efectos de 1 de enero de 1995, se ac- 
tualizarán todos los valores catastrales del Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles, tanto de natura- 
leza rústica como de naturaleza urbana, 
mediante la aplicación de un coeficiente del 3,5 
por ciento. Este coeficiente se aplicará en los si- 
guientes términos: 

a) Cuando se trate de bienes inmuebles valo- 
rados conforme a los datos obrantes en el Catas- 
tro, se aplicará sobre el valor asignado a dichos 
bienes para 1994. 

b) Cuando se trate de inmuebles que hubie- 
ran sufrido alteraciones de orden físico o jurí- 
dico conforme a los datos obrantes en el Ca- 
tastro, sin que dichas variaciones hubieran 
tenido efectividad, el mencionado coeficiente 
se aplicará sobre el valor asignado a tales in- 
muebles, en virtud de las nuevas circunstan- 
cias, por la Dirección General del Centro de 
Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, 
con aplicación de los módulos que hubieran 
servido de base para la fijación de los valores 

catastrales del resto de los bienes inmuebles 
del municipio. 0 

c) Quedan excluidos de la aplicación de este 
coeficiente de actualización los bienes inmuebles 
urbanos cuyos valores catastrales se obtengan de 
la aplicación de las ponencias de valores aproba- 
das durante el año 1994. 

Dos. El incremento de los valores catastrales 
de naturaleza rústica previsto en este artículo no 
tendrá efectos respecto al- límite de base imponi- 
ble de las explotaciones agrarias que condiciona 
la inclusión en el Régimen Especial Agrario de la 
Seguridad Social de los trabajadores por cuenta 
propia, que seguirá rigiéndose por su legislación 
específica. 

ARTÍCULO 76 

Impuesto sobre Actividades Económicas 

Uno. Se modifican las Tarifas del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, contenidas en el 
Anexo 1 del Real Decreto Legislativo 1.17511990, 
de 28 de septiembre, en los términos que a conti- 
nuación se indican: 

1". La Nota del epígrafe 615.3 de la Sección 1" 
de las Tarifas del Impuesto, queda redactada en 
los términos siguientes: 

"NOTA: Este epígrafe comprende el comercio 
al por mayor de aparatos electrodomésticos y 
sus piezas y accesorios, de artículos de ferretería, 
trefilería y cable, cerrajería, herrajes, metaliste- 
ría, tornillería, cadenas y metrología, grifería, 
cuchillería y sus similares cortantes, herramien- 
tas de toda clase, sean o no eléctricas, así como 
sus accesorios y recambios, maquinaria electro- 
portátil, instrumentos de metal, material eléctri- 
co y de fontanena, artículos de seguridad, cuber- 
tería, artículos de mesa y cocina, siempre que en 
su fabricación no se empleen metales preciosos, 
aparatos de uso doméstico, sean o no eléctricos, 
llaves en bruto y mecanizadas, estanterías, ban- 
cos de trabajo y armarios metálicos, utensilios 
de plástico y materiales para la práctica de brico- 
lage". 

2". La Nota del epígrafe 619.3 de la Sección 1" 
de las Tarifas del Impuesto queda redactada en 
los términos siguientes: 
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"NOTA: Los sujetos pasivos que realicen el co- 
mercio al por mayor de bisutería ordinaria exclu- 
sivamente, entendiendo por tal la que no incorpo- 
re metales o piedras preciosas ni perlas, 
tributarán al 50 por ciento de la cuota anterior. la 
misma reducción de las cuotas en el 50 por cien- 
to se aplicará al comercio al por mayor de reloje- 
ría exclusivamente". 

3". Se añade una Nota 3" al Epígrafe 653.1 de 
la Sección 1" de las Tarifas del Impuesto, con la 
siguiente redacción: 

"3". En los locales en los que se ejerza la activi- 
dad clasificada en este epígrafe, la deducción a 
que se refiere la letra c) de la Regla 14".1.F) de la 
Instrucción del impuesto será en todo caso del 20 
por ciento". 

4". La Nota común a las agrupaciones 64 y 65 
de la Sección 1" de las Tarifas del Impuesto queda 
redactada en los términos siguientes: 

"Nota común a las Agrupaciones 64 y 65: 

Cuando los locales en los que se ejerzan las 
actividades clasificadas en las Agrupaciones 64 
y 65 tengan una superficie computable inferior 
a 50 metros cuadrados, la cuota de los grupos 
o epígrafes correspondientes será el 50 por 
ciento de la señalada en cada caso. Cuando di- 
cha superficie computable se encuentre com- 
prendida entre 50 y 70 metros cuadrados la 
cuota de los grupos o epígrafes correspondien- 
tes será el 80 por ciento de la señalada en cada 
caso". 

.5". La Nota 1" de las comunes del Grupo 662 
de la Sección 1" de las Tarifas del Impuesto queda 
redactada en los términos siguientes: 

"1". Cuando los locales en los que se ejerza la 
actividad clasificada en este Grupo tenga una su- 
perficie computable inferior a 50 metros cuadra- 
dos, su cuota será el 50 por ciento de la que co- 
rresponda. Cuando dicha superficie computable 
se encuentre comprendida entre 50 y 70 metros 
cuadrados su cuota será el 80 por ciento de la 
que corresponda". 

6". Se modifica el Grupo 664 de la Sección 1" 
de las Tarifas del Impuesto, que queda redactado 
en los términos siguientes: 

"GRUPO 664 

Comercio en régimen de expositores en 
depósito y mediante aparatos automáticos 

Epígrafe 664.1. Venta de toda clase de artículos 
diversos en régimen de expositores en depósito: 

Cuota mínima municipal de: 800 pesetas por 
vitrina. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titu- 
lar del establecimiento o local donde esté instala- 
da la vitrina. 

Cuota nacional de: 

Hasta 500 vitrinas ...................... 30.210 
Hasta 1.000 ............................... 60.420 
Hasta 2.000 ................................ 90.630 
Hasta 4.000 ................................ 120.850 
Hasta 6.000 ................................ 151.060 
Hasta 8.000 ................................ 181.270 
Más de 8.000 .............................. 211.480 

Esta cuota la satisfará; exclusivamente, el pro- 
pietario de las vitrinas. 

NOTA: Los titulares de los establecimientos o 
locales donde estén instaladas las vitrinas incre- 
mentarán la cuota correspondiente a la actividad 
principal que realizan en dichos establecimientos 
o locales, con el importe de la cuota municipal 
que resulte asignada a este epígrafe. 
A efectos de la liquidación del Impuesto, el índice 
municipal previsto en el artículo 89 de la Ley 
3911988, de 28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales, sólo se aplicará sobre la parte 
de la cuota de tarifa incrementada correspon- 
diente a la actividad específica del sujeto pasivo, 
pero no sobre la parte correspondiente a las vitri- 
nas instaladas en el local. 

Epígrafe 664.9. Comercio al por menor de ar- 
tículos diversos n.c.0.p. mediante aparatos auto- 
máticos, excepto alimentación, bebidas y tabaco. 

Cuota mínima municipal de: 2.180 pesetas por 
aparato automático. 

Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el titu- 
lar del establecimiento o local en el que el apara- 
to automático esté instalado. 

Cuota nacional de: 2.180 pesetas por aparato au- 
tomático. 
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Esta cuota la satisfará, exclusivamente, el pro- 
pietario de los aparatos automáticos". 

7". Se crea una Nota común a los Grupos 672 
y 673 de la Sección 1" de las Tarifas del Impuesto 
con la siguiente redacción: 

"Nota común a los Grupos 672 y 673: 

Los sujetos pasivos que presten servicios de ca- 
fetería y bar en régimen de concesión en los cen- 
tros de la tercera edad dependientes de Institu- 
ciones Públicas, satisfarán el 50 por ciento de la 
cuota correspondiente". 

8". Se modifica la Nota del Epígrafe 691.9 de 
la Sección 1" de las Tarifas del Impuesto, que 
queda redactada en los términos siguientes: 

"NOTA: Este epígrafe comprende la reparación 
de bienes de consumo no especificados en los 
epígrafes anteriores de este grupo, tales como re- 
paración de calzado y artículos de cuero y simila- 
res; reparación de relojes, restauración de cua- 
dros; reparación y conservación de máquinas de 
escribir, máquinas de coser y hacer punto, apara- 
tos fotográficos y ópticos, instrumentos de músi- 
ca, juguetes, cuchillos, tijeras; paraguas, plumas 
estilográficas, muebles, etc. Asimismo, este epí- 
grafe faculta para el duplicado de llaves. 

Los establecimientos dedicados exclusivamente 
a la reparación de relojes, tributarán al 50 por 
ciento de las cuotas anteriores". 

9". Se crean dos Notas comunes a la División 
6" de la Sección 1" de las Tarifas del Impuesto, 
con la siguiente redacción: 

"Notas comunes a la división 6": 

1". Cuando en los locales en que se ejerzan ac- 
tividades clasificadas en esta División, que tribu- 
ten por cuota municipal, se realicen obras mayo- 
res para las que se requiera la obtención de la 
correspondiente licencia urbanística, y tengan 
una duración superior a tres meses, siempre que 
por razón de las mismas permanezcan cerrados 
los locales, la cuota correspondiente se reducirá 
en proporción al número de días en que perma- 
nezca cerrado el local. 

La reducción a que se refiere el párrafo anterior 
deberá ser solicitada por el sujeto pasivo al Ayun- 
tamiento respectivo y, en su caso, una vez conce- 

dida, aquél deberá solicitar la correspondiente de- 
volución de ingresos indebidos por el importe de 
la misma ante la Entidad que ejerza la función re- 
caudatoria en el Municipio de que se trate. 

2". Cuando se realicen obras en las vías públi- 
cas que tengan una duración superior a tres me- 
ses y afecten a los locales en los que se realicen 
actividades clasificadas en esta División, que tri- 
buten por cuota municipal, los sujetos pasivos 
podrán solicitar al Ayuntamiento correspondiente 
una reducción de hasta el 80 por ciento de la cuo- 
ta, el cual concederá en su caso, atendiendo al 
grado de afectación de los locales por dichas 
obras. Una vez concedida la reducción el sujeto 
pasivo podrá solicitar la devolución de ingresos 
indebidos por el importe de la misma a la Enti- 
dad que ejerza la función recaudatoria en el Mu- 
nicipio de que se trate". 

10". Se modifica la Agrupación 86 de la Sec- 
ción 1" de las Tarifas del Impuesto, que queda re- 
dactada en los términos siguientes: 

"Agrupación 86. Alquiler de bienes inmuebles 

GRUPO 861 

Alquiler de Bienes Inmuebles de naturaleza 
urbana 

Epígrafe 861. 1. Alquiler de viviendas. 

Cuota nacional de: O, 1 O por ciento del valor ca- 
tastral asignado a las viviendas a efectos del Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles. 

NOTAS: 1". El presente epígrafe comprende el 
alquiler, con o sin opción de compra, de toda cla- 
se de inmuebles destinados a vivienda. 

2". Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta 
actividad sean inferiores a 100.000 pesetas tribu- 
tarán por cuota cero. 

Epígrafe 861.2. Alquiler de locales industriales 
y otros alquileres n.c.0.p. 

Cuota nacional de: 0 , l O  por ciento del valor ca- 
tastral asignado a los locales industriales y demás 
bienes comprendidos en este epígrafe a efectos 
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

NOTAS: 1" El presente epígrafe comprende el 
arrendamiento de terrenos, locales industriales, de 
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negocios y demás bienes inmuebles de naturaleza 
urbana no clasificados en el epígrafe anterior. 

2" Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta 
actividad sean inferiores a 100.000 pesetas tribu- 
tarán por cuota cero. 

GRUPO 862 

Alquiler de bienes inmuebles de naturaleza 
rústica 

Cuota nacional de: O, 1 O por ciento del valor ca- 
tastral asignado a los bienes de naturaleza rústica 
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 

NOTAS: 1" El presente grupo comprende el al- 
quiler con o sin opción de compra de toda clase 
de bienes inmuebles de naturaleza rústica. 

2" Los sujetos pasivos cuyas cuotas por esta ac- 
tividad sean inferiores a 100.000 pesetas tributa- 
rán por cuota cero". 

11". Se modifica la denominación y la nota del 
epígrafe 659.1 que queda redactado en los térmi- 
nos siguientes: 

"Epígrafe 659.1 Comercio al por menor de se- 
llos, monedas, medallas conmemorativas, billetes 
para coleccionistas, minerales sueltos o en colec- 
ciones, fósiles, insectos, conchas, plantas y ani- 
males disecados. 

NOTA este epígrafe faculta para el comercio al 
por mayor de los artículos clasificados en el mismo". 

12". Se crea el epígrafe 659.10 en la Sección 
Primera de la tarifa que queda redactado como 
sigue: 

'I Epígrafe 659.10: Comercio al por menor de 
obras de arte y antigüedades. 

"Cuota mínima municipal de: 

"En poblaciones de más de 500.000 hab.: 

"En poblaciones de más de 100.000 a 500.000 

"En poblaciones de más de 40.000 a 100.000 

"En poblaciones de más de 10.000 a 40.000 

"En poblaciones. restantes: 1 1 .O00 pesetas". 

32.000 pesetas. 

hab.: 25.000 pesetas. 

hab.: 19.000 pesetas. 

hab.: 15.000 pesetas. 

Dos. Se modifica la Instrucción del Impuesto 
sobre Actividades Económicas contenida en el 
Anexo 11 del Real Decreto Legislativo 1.175/1990, 
de 28 de septiembre, en los términos que a conti- 
nuación se indican: 

1". Se modifica el párrafo segundo de la Regla 
5".2,B),f) de la Instrucción del Impuesto, que que- 
da redactado en los términos siguientes: 

"Tratándose de la actividad de alquiler o venta 
de bienes inmuebles, el lugar de realización de 
aquélla será el término municipal en el que radi- 
quen los bienes objeto de la misma. Los sujetos 
pasivos por la actividad de alquiler de bienes in- 
muebles satisfarán: 

- Una sola cuota por la totalidad de los bie- 
nes inmuebles de naturaleza urbana destinados a 
vivienda, acumulando, a tal kin, los valores catas- 
trales correspondientes a todos ellos. 
- Una sola cuota por la totalidad de los bie- 

nes inmuebles de naturaleza urbana destinados a 
locales industriales y otros alquileres, acumulan- 
do, a tal fin, los valores catastrales correspon- 
dientes a todos ellos; y, 
- Una sola cuota por la totalidad de los bie- 

nes inmuebles de naturaleza rústica acumulando, 
a tal fin, los valores catastrales correspondientes 
a todos ellos". 

2". Se añade un apartado 3 a la Regla 1 1" de la 
Instrucción del Impuesto, con la siguiente redac- 
ción: 

"3. Los sujetos pasivos que ejerzan en una is- 
la de los Archipiélagos canario o balear activi- 
dades que tengan asignada cuota provincial, y 
cuando tributen por dicha cuota, satisfarán úni- 
camente el 50 por ciento del importe de la cuo- 
ta provincial asignada a la actividad de que se 
trate". 

Tres. Los sujetos pasivos cuya situación res- 
pecto del Impuesto sobre Actividades Económi- 
cas resulte afectada por las modificaciones esta- 
blecidas en el apartado uno anterior, deberían 
presentar la declaración correspondiente eh los 
términos previstos en los artículos 4, 5 Ó 6, se- 
gún los casos, del Real Decreto 1172/1991, de 26 
de julio, por el que se dictan normas para la ges- 
tión del Impuesto sobre Actividades Económi- 
cas. 
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CAPÍTULO 11 

Impuestos Indirectos 

SECCIÓN PRIMERA 

Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
y Actos Jurídicos Documentados 

ARTfCULO 77 

Transmisiones y rehabilitaciones de títulos y 
grandezas 

A partir de 1 de enero de 1.995, la escala adjun- 
ta a que hace referencia el párrafo primero del 

artículo 43 del Texto Refundido de la Ley del im- 
puesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac- 
tos Jurídicos Documentados, aprobado por el Re- 
al Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de 
septiembre, será la siguiente: 

~~~~~~ ~~ 

Trasmisiones Transmisiones Rehabiliia&ones y 
direcias transvrimaies reconocimienio dc 

iituios extranjrrus 
- - - ESCALA ,. 

P&.eias Pesetas Pesetas 

1.  Por cada título con grandeza :..: ............... 3 16.000 788.000 1.890.000 
2. Por cada grandeza siii titulo ................... 225.000 563.000 I .350.000 
3 Por cada título sin'gi-aiideza ..................... 90.000 225 .O00 540.000 

SECCIÓN SEGUNDA 

Impuesto sobre el Valor Añadido 

ARTfCULO 78 

Tipos impositivos 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995 
se da nueva redacción a los siguientes preceptos 
de la Ley 37/1992, de 28,de diciembre, del Im- 
puesto sobre el Valor Añadido: 

. Primero. Se modifica el apartado uno del arti- 
culo 90 que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

"Uno. El Impuesto se exigirá al tipo del 16 por 
ciento, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente". 

Segundo. Se modifica el artículo 91 que que- 
dará redactado de la siguiente forma: 

"Uno. Se aplicará el tipo del 7 por ciento a las 
operaciones siguientes: 

1. Las entregas, adquisiciones intracomunita- 
rias o importaciones de los bienes que se indican 
a continuación: 

1". Las sustancias o productos, cualquiera 
que sea su origen que, por sus características, 
aplicaciones, componentes, preparación y esta- 
do de conservación, sean susceptibles de ser ha- 
bitual e idóneamente utilizados para la nutri- 
ción humana o animal, de acuerdo con lo 
establecido en el Código Alimentario y las dis- 
posiciones dictadas para su desarrollo, excepto 
las bebidas alcohólicas y las bebidas refrescan- 
tes. 

Se entiende por bebida alcohólica todo líquido 
apto para el consumo humano por ingestión que 
contenga alcohol etílico y por bebida refrescante 
los líquidos definidos como tales en el Código 
Alimentario Español y sus reglamentaciones 
complementarias, excepto: 

a) Las aguas minerales o las simplemente ga- 

b) Los jarabes simples. 
c) Las horchatas. 
d) Las gaseosas incoloras. i 

seosas con anhídrido carbónico. 

A los efectos de este número no tendrán la 
consideración de alimento el tabaco ni las sus- 
tancias no aptas para el consumo humano o 
animal en el mismo estado en que fuesen objeto 
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de entrega, adquisición intracomunitaria o im- 
portación. 

2". Los animales, vegetales y los demás pro- 
ductos susceptibles de ser utilizados habitual e 
idóneamente para la obtención de los productos 
a que se refiere el número anterior, directamente 
o mezclados con otros de origen distinto. 

3". Los siguientes bienes cuando, por sus ca- 
racterísticas objetivas, envasado, presentación y 
estado de conservación, sean susceptibles de ser 
utilizados directa, habitual e idóneamente en la 
realización de actividades agrícolas, forestales o 
ganaderas: semillas y materiales de origen exclu- 
sivamente animal o vegetal susceptibles de origi- 
nar la reproducción de animales o vegetales; fer- 
tilizantes, residuos orgánicos, correctores y 
enmiendas, herbicidas, plaguicidas de uso fitosa- 
nitario o ganadero; y los plásticos para cultivos 
en acolchado, en túnel o en invernadero. 

No se comprenderán en este número la maqui- 
naria, utensilios o herramientas utilizadas en las 
citadas actividades. 

4". Las aguas aptas para la alimentación hu- 
mana o animal o para el riego, incluso en estado 
sólido. 

5". Los medicamentos para uso animal, así co- 
mo las sustancias medicinales utilizadas en su 
obtención. 

6". Los aparatos y complementos, incluidas 
las gafas graduadas y las lentillas que, objetiva- 
mente considerados, sólo puedan destinarse a su- 
plir las deficiencias físicas del hombre o de los 
animales. 

Los productos sanitarios, material, equipos e 
instrumental que, objetivamente considerados, 
solamente puedan utilizarse para prevenir, diag- 
nosticar, tratar, aliviar o curar enfermedades o 
dolencias del hombre o de los animales. 

No se incluyen en este número los cosméticos 
ni los productos de higiene personal. 

7". Los edificios o parte de los mismos aptos 
para su utilización como viviendas, incluidos los 
garajes y anexos en ellos situados que se transmi- 
tan conjuntamente. 

A efectos de esta Ley no tendrán la considera- 
ción de anexos a viviendas los locales de negocio, 
aunque se transmitan conjuntamente con los edifi- 
cios o parte de los mismos destinados a viviendas. 

No se considerarán edificios aptos para su utili- 
zación como vivienda las edificaciones destina- 
das a su demolición a que se refiere el artículo 

20, apartado uno, número 22", párrafo sexto, le- 
tra c) de esta Ley. 

8". Los vehículos de dos o tres ruedas cuya ci- 
lindrada sea inferior a 50 centímetros cúbicos y 
cumplan la definición jurídica del ciclomotor. 

2. Las prestaciones de servicios siguientes: 

1". Los transportes de viajeros y de sus equipa- 
jes. 

2". Los servicios de hostelería, acampamento y 
balneario, los de restaurantes y, en general, el su- 
ministro de comidas y bebidas para consumir en 
el acto, incluso si se confeccionan previo encargo 
del destinatario. 

3". Las efectuadas en favor de titulares de ex- 
plotaciones agn'colas, forestales o ganaderas, ne- 
cesarias para el desarrollo de las mismas, que se 
indican a continuación: plantación, siembra, in- 
jertado, abonado, cultivo y recolección; embalaje 
y acondicionamiento de los productos, incluido 
su secado, limpieza, descascarado, troceado, en- 
silado, almacenamiento y desinfección de los 
productos; cría, guarda y engorde de animales; 
nivelación, explanación o abancalamiento de tie- 
rras de cultivo; asistencia técnica; la eliminación 
de plantas y animales dañinos y la fumigación de 
plantaciones y terrenos; drenaje; tala, entresaca, 
astillado y descortezado de árboles y limpieza de 
bosques; y servicios veterinarios. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será apli- 
cable en ningún caso a las cesiones de uso o dis- 
frute o arrendamiento de bienes. 

4". Los prestados por intérpretes, artistas, di- 
rectores y técnicos, que sean personas físicas, a 
los productores de películas cinematográficas 
susceptibles de ser exhibidas en salas de espectá- 
culos y a los organizadores de obras teatrales y 
musicales. 

5". Los servicios de limpieza de vías públicas, 
parques y jardines públicos. 

6". Los servicios de recogida y tratamiento de 
desechos y residuos, limpieza de alcantarillados 
públicos y desratización de los mismos y el trata- 
miento de las aguas residuales. 

Se incluyen los servicios de recogida y trata- 
miento de vertidos en aguas interiores o maríti- 
mas. 

7". La entrada a teatros, circos, parques de 
atracciones, conciertos, bibliotecas, museos, par- 
ques zoológicos, salas cinematográficas y exposi- 
ciones, así como a las manifestaciones similares 
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de carácter cultural que se determinen reglamen- 
tariamente. 

8". El suministro de servicios de radiodifusión 
y televisión a quienes no actúen como empresa- 
rios o profesionales, mediante el pago de cuotas o 
abonos. 

9". Las prestaciones de servicios a que se refie- 
re el artículo 20, apartado uno, número 8" de esta 
Ley, cuando no resulten exentos de acuerdo con 
dichas normas. 

10". Los servicios prestados por empresas fu- 
nerarias y los servicios de cremación, incluidas 
las entregas de bienes muebles relacionadas con 
dichos servicios. 

En ningún caso se entenderán comprendidas 
en el párrafo anterior las prestaciones de servi- 
cios directamente relacionadas con bienes in- 
muebles. 

11". La asistencia sanitaria, dental y curas ter- 
males que no gocen de exención de acuerdo con 
el artículo 20 de esta Ley. 

12". Los espectáculos deportivos de carácter 
aficionado. 

13". Las exposiciones y ferias de carácter co- 
mercial. 

3. Las ejecuciones de obras, con o sin aporta- 
ción de materiales, consecuencia de contratos di- 
rectamente formalizados entre el promotor y el 
contratista que tengan por objeto la construcción 
o rehabilitación de edificaciones o partes de las 
mismas destinadas principalmente a viviendas, 
incluidos los locales, anejos, garajes, instalacio- 
nes y servicios complementarios en ellos situa- 
dos. 

Se considerarán destinadas principalmente a 
viviendas las edificaciones en las que al menos el 
50 por ciento de la superficie construida se desti- 
ne a dicha utilización. 

4. Las importaciones de objetos de arte, anti- 
güedades y objetos de colección, cualquiera que 
sea el importador de los mismos, y las entregas 
de objetos de arte realizadas por las siguientes 
personas: 

1". Por sus autores o derechohabientes. 
2". Por empresarios o profesionales distintos 

de los revendedores de objetos de arte a que se 
refiere el artículo 136 de esta Ley, cuando ten- 
gan derecho a deducir íntegramente el Impues- 
to soportado por repercusión directa o satisfe- 
cho en la adquisición o importación del mismo 
bien. 

5 .  Las adquisiciones intracomuni tarias de 
objetos de arte cuando el proveedor de los mis- 
mos sea cualquiera de las personas a que se re- 
fieren los números 1" y 2" del número 4 prece- 
dente. 

Dos. Se aplicará el tipo del 4 por ciento a las 
operaciones siguientes: 

1. Las entregas, adquisiciones intracomunita- 
rias o importaciones de los bienes que se indican 
a continuación: 

1". Los siguientes productos aptos para la ali- 
mentación humana: 

a) El pan común. 
b) Las harinas panificables y cereales para su 

elaboración. 
c) Los siguientes tipos de leche producida por 

cualquier especie animal: natural, certificada, 
pastehzada, concentrada, desnatada, esterilizada, 
UHT, evaporada y en polvo. 

d) Los quesos. 
e) Los huevos. 
f )  Las frutas, verduras, hortalizas, legumbres y 

tubérculos, que tengan la condición de productos 
naturales de acuerdo con el Código Alimentario y 
las disposiciones dictadas para su desarrollo. 

2". Los libros, periódicos y revistas que no 
contengan única o fundamentalmente publici- 
dad, así como los elementos complementarios 
que se entreguen conjuntamente con estos bienes 
mediante precio único. 

Se comprenderán en este número las ejecucio- 
nes de obra que tengan como resultado inmedia- 
to la obtención de un libro, periódico o revista en 
pliego o en continuo, de un fotolito de dichos bie- 
nes o que consistan en la encuadernación de los 
mismos. 

A estos efectos, tendrán la consideración de ele- 
mentos complementarios las cintas magnetofóni- 
cas, discos, videocasetes y otros soportes sonoros 
o videomagnéticos similares que sean accesorios 
de los libros, periódicos o revistas y cuyo coste de 
adquisición no supere el 50 por ciento del precio 
unitario de venta al público. 

Se entenderá que los libros, periódicos y revis- 
tas contienen fundamentalmente publicidad 
cuando más del 75 por ciento de los ingresos que 
proporcionen a su editor se obtengan por este 
concepto. 
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Se considerarán comprendidos en este número 
los albumes, partituras, mapas, cuadernos de di- 
bujo y los objetos que, por sus características, só- 
lo puedan utilizarse como material escolar, ex- 
cepto los artículos y aparatos electrónicos. 

3". Los medicamentos para uso humano, así 
como las sustancias medicinales, formas galéni- 
cas y productos intermedios, utilizados en su ob- 
tención. 

4". Los coches de minusválidos a que se refie- 
re el número 20 del Anexo del Real Decreto Le- 
gislativo 33911990, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto articulado de la Ley sobre el 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Segu- 
ridad Vial y las sillas de ruedas para uso exclusivo 
de personas con minusvalía. 

Los vehículos destinados a ser utilizados como 
autotaxis o autoturismos especiales para el trans- 
porte de personas con minusvalía en silla de rue- 
das, bien directamente o previa su adaptación. 

La aplicación del tipo impositivo reducido a los 
vehículos comprendidos en el párrafo anterior re- 
querirá el previo reconocimiento del derecho del 
adquirente, que deberá justificar el destino del 
vehículo. 

A efectos de esta Ley se considerarán personas 
con minusvalía a quienes tengan esta condición 
legal en grado igual o superior al 33 por ciento, 
de acuerdo con el baremo a que se refiere la Dis- 
posición Adicional segunda de la Ley 26/1990, de 
20 de diciembre. 

5". Las prótesis, órtesis e implantes internos 
para personas con minusvalía. 

6". Las viviendas calificadas administrativa- 
mente como de protección oficial de régimen es- 
pecial o de promoción pública, cuando las entre- 
gas se efectúen por los promotores de las mismas, 
incluidos los garajes y anexos situados en el mis- 
mo edificio que se transmitan conjuntamente. 

1 .  

2. Los servicios de reparación de los coches y 
de las sillas de ruedas comprendidos en el párrafo 
primero del número 1. 4" de este apartado y los 
servicios de adaptación de los autotaxis y autotu- 
rismos para personas con minusvalías a que se re- 
fiere el párrafo segundo del mismo precepto". 

Tercero. Se modifica la Disposición Transito- 
ria Undécima, que quedará redactada de la si- 
guiente forma: 

"Durante el año 1995 tributarán al tipo imposi- 
tivo del 16 por ciento los servicios de transporte 

aéreo y marítimo de viajeros y sus equipajes, con 
excepción de los transportes que tengan su origen 
o destino en las Islas Baleares". 

Antes del 31 de diciembre de 1996, las Leyes de 
Presupuestos Generales del Estado, considerando 
la evolución de las variables económicas y el nivel 
de cumplimiento en el Impuesto, determinarán la 
fecha de comienzo de la aplicación del tipo impo- 
sitivo del 7 por ciento a los servicios exceptuados 
de dicho tipo reducido por esta Disposición". 

SECCIÓN TERCERA 

Impuestos Especiales 

ARTÍCULO 79 

Impuesto sobre la Cerveza 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, 
el número Uno del artículo 26 de la Ley 3811992, 
de 28 de diciembre, de Impuestos Especiales que- 
dará redactado en la siguiente forma: 

"1. El impuesto se exigirá, con respecto a los 
productos comprendidos dentro de su ámbito ob- 
jetivo, conforme a los siguientes epígrafes: 

Epígrafe 1 a) Productos con un grado alcohó- 
lico volumétrico adquirido no superior a 1,2 por 
100 vol.: O pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 1 b) Productos con un grado alcohóli- 
co adquirido superior a 1,2 por 100 vol. y no supe- 
rior a 2,8 por 100 vol.: 363 pesetas por hectolitro. 

Epígrafe 2. Productos con un grado alcohólico 
volumétrico adquirido superior a 2,8 por 100 vol. 
y con un grado Plato inferior a 11: 836 pesetas 
por hectolitro. 

Epígrafe 3. Productos con un grado Plato no 
inferior a 1 1 y no superior a 15: 1.3 13 pesetas por 
hectolitro. 

Epígrafe 4. Productos con un grado Plato su- 
perior a 15 y no superior a 19: 1.790 pesetas por 
hectolitro. 

Epígrafe 5 .  Productos con un grado Plato supe- 
rior a 19: 120 pesetas por hectolitro y por grado 
Plato". 

-57- 



Núm. 51. 

ARTÍCULO 80 

Impuesto sobre Productos Intermedios 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, 
se da nueva redacción a los siguientes preceptos 
de la Ley 3811992, de 28 de diciembre, de Im- 
puestos Especiales: 

Primero. Artículo 23, apartado 5: 

"El Impuesto sobre Productos Intermedios será 
exigible en Canarias al tipo de 5.620 pesetas por 
hectolitro" . 

Segundo. Artículo 34. Tipo impositivo 

"El impuesto se exigirá al tipo de 7.180 pesetas 
por hectolitro, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 23". 

ART~CULO 81 

Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas 
Derivadas 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, 
se da nueva redacción a los siguientes preceptos 
de la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Im- 
puestos Especiales: 

Primero. Artículo 23, apartado 6:  

"6. El Impuesto sobre el Alcohol y Bebidas De- 
rivadas se exigirá en Canarias al tipo de 68.620 
pesetas por hectolitro de alcohol puro, sin perjui- 
cio de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de esta 
Ley". 

Segundo. Artículo 39. Tipo impositivo. 

"El impuesto se exigirá al tipo de 87.710 pese- 
tas por hectolitro de alcohol puro, sin perjuicio 
de lo dispuesto en los artículos 23,40 y 41". 

Tercero. Artículo 40, número 2, a), apartado 5". 

"5". Tipo de gravamen. El impuesto se exigirá al 
tipo de 76.740 pesetas por hectolitro de alcohol 
puro. Cuando el impuesto sea exigible en Cana- 
rias, el tipo será de 59.750 pesetas por hectolitro 
de alcohol puro. Lo dispuesto en este número se 

entiende sin perjuicio de-lo establecido en el ar- 
tículo 41". 

Cuarto. Artículo 40, número 2, b), apartado 5". 

"5". Tipo de gravamen. El impuesto se exigirá al 
tipo de 76.740 pesetas por hectolitro de alcohol 
puro. Cuando el impuesto sea exigible en Cana- 
rias, el tipo será de 59.750 pesetas por hectolitro 
de alcohol puro. Lo dispuesto en este número se 
entiende sin perjuicio de lo establecido en el ar- 
tículo 41". 

Quinto. Artículo 4 1. Régimen de cosechero 

"Cuando las bebidas derivadas obtenidas en ré- 
gimen de destilación artesanal se destinen direc- 
tamente desde fábrica al consumo de los coseche- 
ros, en la forma y con las condiciones que se 
establezcan reglamentariamente, el tipo impositi- 
vo aplicable será de 20.700 pesetas por hectolitro 
de alcohol puro. Cuando el impuesto sea exigible 
en Canarias, el tipo aplicable será de 16.040 pese- 
tas por hectolitro de alcohol puro. La aplicación 
de estos tipos se limitará a la cantidad de bebida 
equivalente a 16 litros de alcohol puro por cose- 
chero y año." 

ARTÍCULO 82 

Impuesto sobre Hidrocarburos 

Con efectos a partir del día de 1 de enero de 
1995, la Tarifa 1" del apartado 1 del artículo 50 de 
la Ley 38/1992, de 28 de diciembre, de Impuestos 
Especiales, quedará .redactada en la siguiente for- 
ma: 

"Tarifa 1": 

Epígrafe 1.1. Gasolinas con plomo: 62.600 pe- 
setas por mil litros. ' 

Epígrafe 1.2. Gasolinas sin plomo: 57.500 pe- 
setas por mil litros. 

Epígrafe 1.3. Gasóleos para uso general: 
41.700 pesetas por mil litros. 

Epígrafe 1.4. Gasóleos utilizables como carbu- 
rante en los usos previstos en el apartado 2 del 
artículo 54 y, en general, como combustible: 
12.200 pesetas por mil litros. 

Epígrafe 1.5. Fuelóleos: 2.080 pesetas por to- 
nelada. 
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Epígrafe 1.6. GLP para uso general: 123.000 
pesetas por tonelada. 

Epígrafe 1.7. GLP utilizable como carburante 
en vehículos automóviles de servicio público: 
8.900 pesetas por tonelada. 

Epígrafe 1.8. GLP destinados a usos distintos 
a los de carburante: 1.140 pesetas por tonelada. 

Epígrafe 1.9. Metano para uso general: 2.602 
pesetas por gigajulio. 

Epígrafe 1.10. Metano destinado a usos dis- 
tintos a los de carburante: 24 pesetas por giga- 
julio. 

Epígrafe 1.1 1. Queroseno para uso general: 
45.130 pesetas por mil litros. 

Epígrafe 1.12. Queroseno destinado a usos 
distintos a los de carburante: 22.360 pesetas por 
mil litros." 

ARTfCULO 83 

Impuesto sobre las Labores del Tabaco 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995, 
el artículo 60 de la Ley 38/1992, de.28 de diciem- 
bre, de Impuestos Especiales quedará redactado 
en la siguiente forma: 

"El impuesto se exigirá conforme a la siguiente 
tarifa: 

Epígrafe 1. Cigarros y cigarritos: 10 por 100 
Epígrafe 2. Cigarrillos. Estarán gravados si- 

multáneamente con: 

a) Tipo proporcional: 50 por 100 
b) Tipo específico: 400 pesetas por cada 1000 

cigarrillos. 

Epígrafe 3. Picadura para liar: 30 por 100. 
Epígrafe 4. Las demás labores del tabaco: 20 

por 100". 

ARTÍCULO 84 

Impuesto Especial sobre determinados 
Medios de Transporte 

Con efectos a partir del día 1 de enero de 1995 
se da nueva redacción a los siguientes preceptos 
de la Ley 3811992, de 28 de diciembre, de Im- 
puestos Especiales: 

Primero. Artículo 70. Tipo impositivo. 

1. El impuesto se exigirá al tipo del 12 por 
ciento. 

2. El tipo impositivo aplicable será el vigente 
en el momento del devengo. 

3. En Ceuta y Melilla y en Canarias, el im- 
puesto se exigirá, en el momento del devengo, a 
los tipos del O por ciento y del 11 por ciento res- 
pectivamente. 

4. Cuando el medio de transporte cuya prime- 
ra matriculación definitiva haya tenido lugar en 
Ceuta y Melilla sea objeto de importación defini- 
tiva en la Península e Islas Baleares o en Cana- 
rias, dentro del primer año siguiente a dicha pri- 
mera matriculación definitiva, se liquidará el 
impuesto a los tipos indicados en los apartados 1 
y 3 anteriores, según proceda. 

Cuando la importación definitiva tenga lugar 
dentro del segundo año siguiente a la primera 
matriculación definitiva se liquidará el impuesto 
al tipo del 8 por ciento si la importación tiene lu- 
gar en la Península e Islas Baleares, o al 7,5 por 
ciento si la importación tiene lugar en Canarias. 

Cuando la importación definitiva tenga lugar 
dentro del tercer y cuarto año siguientes a la pri- 
mera matriculación definitiva, se liquidará el im- 
puesto al tipo del 5 por ciento. 

En todos los casos la base imponible estará 
constituída por el valor en aduana del medio de 
transporte. 

5. Cuando el medio de transporte por el que se 
haya devengado el impuesto en Canarias sea ob- 
jeto de introducción, con carácter definitivo, en 
la Península e Islas Baleares, dentro del primer 
año siguiente a la primera matriculación definiti- 
va, el titular deberá autoliquidar e ingresar las 
cuotas correspondientes a la diferencia entre el 
tipo impositivo aplicable en Canarias y el tipo 
que corresponda aplicar en la Península e Islas 
Baleares, sobre una base imponible que estará 
constituida por el valor del medio de transporte 
en el momento de la introducción". 

Segundo. Disposición Transitoria Séptima, 
apartado 3. 

"3. Los vehículos tipo "jeep" o todo terreno ho- 
mologados como tales, que reunan las condicio- 
nes que determinaban, conforme a la normativa 
del Impuesto sobre el Valor Añadido vigente al 3 1 
de diciembre de 1992, su exclusión del ámbito del 
tipo incrementado de dicho impuesto, tributarán 
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por el Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte a los tipos impositivos si- 
guientes: 

Porcentaje Pnrceniair 

A partir del 1 de enero de 1995 6 6 
A partir del 1 de enero de 1996 9 8 
A partir del 1 de enero de 1997 12 1 1  

Respecto de los vehículos tipo "jeep" o todo te- 
rreno que hayan tributado por el Impuesto Espe- 
cial sobre determinados Medios de Transporte a 
los tipos establecidos en este apartado para Cana- 
rias, será de aplicación lo previsto en el apartado 
5 del artículo 70". 

CAPÍTULO 111 

Otros Tributos 

ARTÍCULO 85 

Tasas 

Uno. Se elevan para 1995 los tipos de cuantía 
fija de las tasas de la Hacienda estatal hasta la 
cantidad que resulte de la aplicación del coefi- 
ciente 1,035 a la cuantía exigible en 1994, tenien- 
do en cuenta lo dispuesto en el artículo 83 de la 
Ley 21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 1994. 

Se exceptúan de esta elevación las tasas que 
hubiesen sido objeto de actualización específica 
por normas dictadas en 1994. 

Se consideran como tipos fijos aquéllos que no 
se determinan por un porcentaje de la base o ésta 
no se valore en unidades monetarias. 

Dos. A partir de la entrada en vigor de esta 
Ley, el artículo tercero, apartado cuarto, uno, del 
Real Decreto-Ley 16/1977, de 25 de febrero, por 
el que se regulan los aspectos penales, adminis- 
trativos y fiscales de los juegos de suerte, envite o 
azar y apuestas, quedará redactado como sigue: 

"Artículo tercero. Cuarto. Tipos tributarios y 
cuotas fijas. 

Uno. Tipos tributarios: 

a) El tipo tributario general será del 20 por 
ciento. 

b) En los casinos de juego se aplicará la si- 
guiente tarifa: 

~ ~~ - 
p,,griún dc base iniponibir 
,-#,Il,prendid3 c.ni>: ~2setas 

Tipv Aplicable 
Pc wcen i;i.ie - 

20 . . 

35 
15 

Mrís de 683.000.000 .............................. 5 i  

Entre O y 207.000.000 ........................... 
Enti-e 207.000.000 y 342.000.000 ......... 
Entre 342.000.000 y 683.000.000. __.  . . . . . 

Tres. 1. Se elevan para 1995 los tipos de cuan- 
tía de las tasas de aterrizaje, reguladas por Real 
Decreto 1268/1994, de 10 de junio, sobre Dere- 
chos Aeroportuarios en Aeropuertos Españoles, 
correspondientes a los vuelos nacionales y a los 
vuelos extracomunitarios hasta la cantidad que 
resulte de la aplicación del coeficiente del 1,Ol a 
la cuantía exigible durante 1994. 

2. Los tipos de cuantía de la citada tasa de ate- 
rrizaje correspondientes a los vuelos Intracomu- 
nitarios será la que resulte de aplicar a las cuantí- 
as exigibles, durante el año 1994, el coeficiente 
O, 86". 

TÍTULO VII 

De los Entes Territoriales 

CAPÍTULO I 

Corporaciones Locales 

ARTÍCULO 86 

Porcentaje de participación de los Municipios 
en los tributos del Estado 

De acuerdo con lo previsto en el número 2 del 
artículo 112 de la Ley 39/1988, de 28 de diciem- 
bre, reguladora de las Haciendas Locales, el por- 
centaje de participación de los Municipios en los 
tributos del Estado, para el quinquenio 1994- 
1998, se fija provisionalmente en el 3,6573992 
por ciento de las previsiones contenidas en los 
Capítulos 1 y 11 del vigente Presupuesto de Ingre- 
sos del Estado. 
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ARTÍCULO 87 

Liquidación definitiva de la participación de 
los municipios en los tributos del Estado, co- 

rrespondiente al año 1994 

Uno. El importe bruto de la liquidación defi- 
nitiva de la participación en los tributos del Esta- 
do para el año 1994 se fija en 656.400,9 millones 
de pesetas. 

Dos. La mencionada cantidad se distribuirá 
entre los Municipios del siguiente modo: 

Primero. A Madrid y Barcelona se les atribui- 
rá respectivamente las cantidades de 89.992,3 mi- 
llones de pesetas y 56.795,s millones de pesetas. 

Segundo. Igualmente, a los municipios inte- 
grados en el Area Metropolitana de Madrid, ex- 
cepto el de Madrid, y a los que han venido inte- 
grando, hasta su extinción, la Corporación 
Metropolitana de Barcelona para obras y servi- 
cios comunes de carácter metropolitano, se les 
atribuirán, respectivamente, 2.694,3 y 6.68 1,9 mi- 
llones de pesetas en concepto de asignación com- 
pensatoria de la diferencia entre la suma de las 
cantidades que les corresponderían en caso de 
aplicar a cada municipio un coeficiente de pobla- 
ción equivalente al de la población total de cada 
una de las respectivas Entidades supramunicipa- 
les antes citadas y la suma de cantidades que les 
correspondan con arreglo a los criterios estable- 
cidos en el párrafo 1 de la letra b), del apartado 
tercero siguiente. 

Dichas dotaciones compensatorias se distribui- 
rán entre los municipios respectivos en función 
del número de habitantes de derecho de cada 
municipio, según el censo municipal de pobla- 
ción oficialmente renovado por el Instituto Na- 
cional de Estadística correspondiente a 199 1, 
ponderado por los siguientes coeficientes multi- 
plicadores, según estratos de población: 

Número de habitantes Coeficientes 

De más de 500.000 ................................. 
De 100.001 a 500.000 ............................. 
De 20.001 a 100.000 ............................... 
De 5.001 a 20.000 ................................... 
Que no exceda de 5.000 ......................... 

2,85 
1,50 
1,30 
1,15 
1,00 

Tercero. La cantidad restante se distribuirá 
entre todos los Ayuntamientos, excluidos Madrid 
y Barcelona, en la forma siguiente: 

a) Cada Ayuntamiento percibirá una cantidad 
igual a la resultante en términos brutos de la li- 
quidación definitiva de la participación en los tri- 
butos del Estado del año 1993. 

b) El resto se distribuirá proporcionalmente a 
las diferencias positivas entre la cantidad que ca- 
da Ayuntamiento obtendría de un reparto en fun- 
ción de las variables y porcentajes que a conti- 
nuación se mencionan y la cantidad prevista en 
la letra a) anterior. 

A estos efectos, las variables y porcentajes a 
aplicar serán los siguientes: 

1. El 70 por 1 O0 en función del número de ha- 
bitantes de derecho de cada municipio, según el 
Censo de la población municipal oficialmente re- 
novado con relación ai año 1991, ponderado por 
los siguientes coeficientes multiplicadores, según 
estratos de población: 

~~~~ ~ _ _ _ _ _  

Número de habitantes Coeficientes 

De más de 500.000 ................................. 
De 100.001 a 500.000 ............................. 
De 20.001 a 100.000 ............................... 
De 5.001 a 20.000 ................................... 
Oue no exceda de 5.000 ......................... 

2,85 
130 
1,30 
1,15 
1.00 

2. El 25 por 100 en función del número de ha- 
bitantes de derecho obtenidos del Censo de po- 
blación municipal oficialmente renovado para 
1991, ponderado por su esfuerzo fiscal medio en 
el ejercicio de 1992. 

A estos efectos, se considera esfuerzo fiscal mu- 
nicipal en 1992 el resultante de la aplicación de la 
fórmula siguiente: 

RcO Tm x Bum Pm 
Efm = (0,8 x - + 0.2 x )X- 

RcO = 

Rpm = 

Tm = 

Recaudación líquida obtenida por el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Im- 
puesto sobre Actividades Económicas, 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica y el Impuesto sobre el Incre- 
mento del Valor de los Terrenos de na- 
turaleza urbana. 
Recaudación que se habría obtenido 
de haberse aplicado los tipos, tarifas, 
índices o módulos máximos legalmen- 
te autorizados. 
Tipo medio del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas para la Enti- 
dad correspondiente. 
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Tmn = Tipo medio del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas en los Terri- 
torios de Régimen Común. 

Bum = Base Imponible media por habitante 
en el Impuesto sobre Bienes Inmue- 
bles. 
Base Imponible media por habitante 
en el Impuesto sobre Bienes Inmue- 
bles en los municipios de los Territo- 
rios de Régimen Común. 
Población de derecho del municipio. 
Población de derecho del Estado. 

Bun = 

Pm = 
Pn = 

3. El 5 por 100 restante, en función del núme- 
ro de unidades escolares de Educación General 
Básica, Preescolar y Especial existentes en Cen- 
tros públicos, en que los inmuebles pertenezcan a 
los Ayuntamientos, o en atención a los gastos de 
conservación y mantenimiento que deben correr 
a cargo de los Ayuntamientos. A tal fin se toma- 
rán en consideración las unidades escolares en 
funcionamiento al final del año 1992. 

Tres. La participación de los municipios del 
País Vasco en los tributos del Estado no concerta- 
dos, se regirá por lo dispuesto en el artículo 46 de 
la Ley 12/198 1, de 13 de mayo,' del Concierto Eco- 
nómico. 

Cuatro. Los municipios de las Islas Canarias 
participarán en los tributos del Estado de confor- 
midad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre Régimen Fiscal 
de Canarias. A tal efecto, el porcentaje de partici- 
pación en el capítulo 11 de los tributos del Estado 
no susceptibles de cesión a las Comunidades Autó- 
nomas para 1994 se establece en el 36 por ciento. 

Cinco. La participación de los Municipios de 
Navarra se fijará en el marco del Convenio Eco- 
nómico. 

Seis. Del importe resultante de la liquidación 
definitiva del año 1994, se deducirán las entregas 
a cuenta de la participación en los tributos del 
Estado, realizadas a lo largo del indicado ejerci- 
cio económico. 

ARTÍCULO 88 

Participación de los municipios en los tribu- 
tos del Estado para el ejercicio de 1995 

Uno. El crédito presupuestario destinado a la 
financiación de los Municipios, correspondiente 

al 95 por ciento de las entregas a cuenta, a reali- 
zar en el presente ejercicio, se cifra en 662.972,3 
millones de pesetas, tal como figura consignado 
en la Sección 32, Servicio 23, Dirección General 
de Coordinación con las Haciendas Territoria- 
les, transferencias a Corporaciones Locales, pro- 
grama 912A, por participación en ingresos del 
Estado. 

Dos. Liquidados los Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, se procederá a efectuar la 
liquidación definitiva de la participación de los 
municipios en los tributos del Estado para 1995, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 113 y 
114 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regu- 
ladora de las Haciendas Locales y de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

Primero. A Madrid y Barcelona se les atribui- 
rá, respectivamente las cantidades resultantes 
de aplicar a su participación en el año 1994 el 
índice de evolución que prevalezca, según lo 
previsto en el artículo 114 de la Ley 39/1988, de 
28 de Diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Segundo. Igualmente, a los municipios inte- 
grados en el Area Metropolitana de Madrid, ex- 
cepto el de Madrid, y a los que han venido inte- 
grando, hasta su extinción, la Corporación 
Metropolitana de Barcelona para obras y servi- 
cios comunes de carácter metropolitano, se les 
atribuirán, respectivamente, unas dotaciones en 
concepto de asignación compensatoria de la di- 
ferencia entre la suma de las cantidades que les 
corresponderían en caso de aplicar a cada mu- 
nicipio un coeficiente de población equivalente 
al de la población total de cada una de las res- 
pectivas Entidades supramunicipales antes cita- 
das y la suma de cantidades que les correspon- 
dan con arreglo a los criterios establecidos en el 
párrafo 1 de la letra b), del apartado tercero si- 
guiente. 

Dichas dotaciones compensatorias se calcula- 
rán siguiendo el mismo procedimiento estableci- 
do en el apartado primero anterior, para calcular 
la participación de los municipios de Madrid y 
Barcelona, y se distribuirán entre los municipios 
respectivos en función del número de habitantes 
de derecho de cada municipio, según el censo 
municipal de población oficialmente renovado 
por el Instituto Nacional de Estadística corres- 
pondiente a 1991, ponderado por los siguientes 
coeficientes multiplicadores, según estratos de 
población: 
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Número de habitantes Coeficientes 

De más de 500.000 ................................. 
De 100.001 a 500.000 ............................. 
De 20.001 a 100.000 ............................... 
De 5.001 a 20.000 ................................... 
Que no exceda de 5.000 ......................... 

2,85 
1,50 
1,30 
1,15 
1,OO 

Tercero. La cantidad restante se distribuirá 
entre todos los Ayuntamientos, excluidos Madrid 
y Barcelona, en la forma siguiente: 

a) Cada Ayuntamiento percibirá una cantidad 
igual a la resultante en términos brutos de la li- 
quidación definitiva de la participación en los tri- 
butos del Estado del año 1993. 

b) El resto se distribuirá proporcionalmente a 
las diferencias positivas entre la cantidad que ca- 
da Ayuntamiento obtendría de un reparto en fun- 
ción de las variables y porcentajes que a conti- 
nuación se mencionan y la cantidad prevista en 
la letra a) anterior. 

A estos efectos, las variables y porcentajes a 
aplicar serán los siguientes: 

1. El 70 por ciento en función del número de 
habitantes de derecho de cada municipio, según 
el Censo de la población municipal oficialmente 
renovado con relación al año 1991, ponderado 
por los siguientes coeficientes multiplicadores, 
según estratos de población: 

Número de habitantes Coeficientes 

. De más de 500.000 ................................. 2,85 
1,50 
1,30 
1,15 
1,00 

De 100.001 a 500.000 ............................. 
De 20.001 a 100.000 ............................... 
De 5.001 a 20.000 ................................... 
Que no exceda de 5.000 ......................... 

2. El 25 por 100 en función del número de ha- 
bitantes de derecho obtenidos del Censo de po- 
blación municipal oficialmente renovado para 
1991, ponderado por su esfuerzo fiscal medio en 
el ejercicio de 1993. 

A estos efectos, se considera esfuerzo fiscal mu- 
nicipal en 1993 el resultante de la aplicación de la 
fórmula siguiente: 

RcO Tm x Bum Pm 

RPm Tmn x Bu Pn 
Efm = (0,8 x - - + 0,2 x )x- 

RcO = Recaudación líquida obtenida por el 
Impuesto sobre Bienes Inmuebles, Im- 

puesto sobre Actividades Económicas, 
Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica y el Impuesto sobre el Incre- 
mento del Valor de los Terrenos de na- 
turaleza urbana. 

Rpm = Recaudación que se habría obtenido 
de haberse aplicado los tipos, tarifas, 
índices o módulos máximos legalmen- 
te autorizados. 
Tipo medio del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas para la Enti- 
dad correspondiente. 

Tmn = Tipo medio del Impuesto sobre la Ren- 
ta de las Personas Físicas en los Terri- 
torios de Régimen Común. 

Bum = Base Imponible media por habitante 
en el Impuesto sobre Bienes Inmue- 
bles. 
Base Imponible media por habitante 
en el Impuesto sobre Bienes Inmue- 
bles en los municipios de los Territo- 
rios de Régimen Común. 
Población de derecho del municipio. 
Población de derecho del Estado. 

Tm = 

Bun = 

Pm = 
Pn = 

3. El 5 por 100 restante, en función del nú- 
mero de unidades escolares de Educación Ge- 
neral Básica, Preescolar y Especial existentes en 
Centros públicos, en que los inmuebles perte- 
nezcan a los Ayuntamientos, o en atención a los 
gastos de conservación y mantenimiento que 
deben correr a cargo de los Ayuntamientos. A 
tal fin se tomarán en consideración las unida- 
des escolares en funcionamiento al final del año 
1993. 

Tres. La participación de los municipios del 
País Vasco en los tributos del Estado no concerta- 
dos, se regirá por lo dispuesto en el artículo 46 de 
la Ley 12/198 1, de 13 de mayo, del Concierto Eco- 
nómico. 

Cuatro. Los municipios de las Islas Canarias 
participarán en los tributos del Estado de confor- 
midad con lo establecido en el artículo 28 de la 
Ley 30/1972, de 22 de julio, sobre Régimen Fiscal 
de Canarias. 

A tal efecto, el porcentaje de participación en el 
capítulo 11 de los tributos del Estado no suscepti- 
bles de cesión a las Comunidades Autónomas pa- 
ra 1995 se establece en el 37 por ciento. 

Cinco. La participación de los municipios de 
Navarra se fijará en el marco del Convenio Eco- 
nómico. 
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ARTÍCULO 89 

Porcentaje de participación de las Provincias, 
Comunidades Autónomas Uniprovinciales no 
insulares e Islas, en los tributos del Estado 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 125 y 
en el número 2 del artículo 112 de la Ley Regula- 
dora de las Haciendas Locales, e! porcentaje de 
participación de las Provincias, Comunidades Au- 
tónomas Uniprovinciales no insulares e Islas en 
los tributos del Estado para el quinquenio 1994- 
1998, se fija provisionalmente en el 2,1140847 
por ciento de las previsiones contenidas en los 
Capítulos 1 y 11 del vigente Presupuesto de Ingre- 
sos del Estado. 

ARTÍCULO 90 

Liquidación definitiva de la participación 
de las Provincias, Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales no insulares e Islas, en los 

tributos del Estado, correspondiente 
al año 1994 

Uno. El importe bruto de la liquidación defi- 
nitiva de la participación en los tributos del Esta- 
do para 1994 se fija en 379.419,l millones de pe- 
setas, de los que 32.273,6 millones de pesetas 
corresponden a la participación ordinaria y 
347.145,5 millones de pesetas equivalen a la par- 
ticipación extraordinaria compensatoria por la 
supresión del canon sobre producción de energía 
eléctrica y de los recargos provinciales en el Im- 
puesto sobre el Tráfico de las Empresas e Im- 
puestos Especiales de Fabricación, como conse- 
cuencia de la implantación del Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

Dos. Del importe asignado en concepto de 
participación extraordinaria en los tributos del 
Estado se aplicará la cifra de 65.815,6 millones 
de pesetas como dotación al fondo de aportación 
de la asistencia sanitaria común para 1994, desti- 
nado al sostenimiento de los Centros sanitarios 
de carácter no psiquiátrico de las Diputaciones, 
Consejos y Cabildos Insulares y Comunidades 
Autónomas uniprovinciales no insulares, excepto 
Madrid y Cantabria. 

La expresada cantidad se distribuirá, en cual- 
quier caso, proporcionalmente a las aportacio- 
nes efectuadas a dicho fin por las citadas Enti- 
dades en el ejercicio de 1988, debidamente 

auditadas, expidiéndose las oportunas órdenes 
de pago contra los créditos anteriormente cita- 
dos. 

Cuando la, gestión económica y financiera de 
los Centros hospitalarios, en los términos pre- 
vistos en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General 
de Sanidad, se transfiera al Instituto Nacional 
de la Salud o a las correspondientes Comunida- 
des Autónomas, se procederá en la misma medi- 
da a asignar a dichas Instituciones la participa- 
ción en el citado fondo del Ente transferidor del 
servicio. 

Tres. El resto se distribuirá para financiar en 
su conjunto las demás actividades y servicios a 
cargo de las Correspondientes Entidades en con- 
cepto de financiación incondicionada y conforme 
a los siguientes criterios: 

Primero. Cada Entidad percibirá una cantidad 
igual a la resultante en términos brutos de la li- 
quidación definitiva de la participación en los tri- 
butos del Estado del año 1993, excluida la aporta- 
ción a la asistencia sanitaria común. 

Segundo. En ningún caso el importe liquidado 
en la forma prevista en el apartado anterior a ca- 
da Diputación de Territorio Común y Comunidad 
Autónoma Uniprovincial podría ser inferior a 
2.396 millones de pesetas. 

Tercero. El resto se distribuirá proporcional- 
mente a las diferencias positivas entre la cantidad 
que cada Entidad obtendría de un reparto en fun- 
ción de las variables y porcentajes que a conti- 
nuación se mencionan y la cantidad prevista en el 
punto primero anterior. 

A estos efectos, las variables y porcentajes a 
aplicar serán los siguientes: 

El 70 por 100, en función de la población pro- 
vincial de derecho, según el último censo vigente. 

El 12,5 por 100, en función de la superficie pro- 
vincial. 

El 10 por 100, en función de la población pro- 
vincial de derecho de los municipios de menos de 
20.000 habitantes, deducida del Censo municipal 
renovado por el INE y oficialmente aprobado pa- 
ra el año 1991. 

El 5 por 100, en función de la inversa de la rela- 
ción entre el valor añadido bruto provincial y la 
población de derecho, utilizándose para aquél la 
cifra del último año conocido. 

El 2,5 por 100, en función de la potencia ins- 
talada en régimen de producción de energía 
eléctrica. 
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Cuarto. La participación de los territorios his- 
tóricos del País Vasco y Navarra se calculará te- 
niendo en cuenta lo previsto en el Convenio Eco- 
nómico, en el caso de Navarra, y en el concierto 
económico con el País Vasco y afectará, exclusi- 
vamente, a la participación ordinaria calculada 
en proporción a las cuotas fijadas en la Disposi- 
ción Adicional Undécima de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, para determinar la finan- 
ciación inicial definitiva del quinquenio 1989- 
1993. 

Quinto. Las islas, en el caso de Canarias, par- 
ticiparán en la misma proporción que los munici- 
pios canarios. 

Sexto. Las ciudades de Ceuta y Melilla, conti- 
nuarán participando en la imposición indirecta 
del Estado, excluidos los tributos susceptibles de 
cesión a las Comunidades Autónomas, en un por- 
centaje equivalente al 3 1 por ciento. 

ARTÍCULO 91 

Participación de las Provincias , Comunidades 
Autónomas Uniprovinciales no insulares e 

Islas, en los tributos del Estado 

Uno. El crédito presupuestario destinado a la 
financiación de las Provincias, Comunidades Au- 
tónomas Uniprovinciales no insulares e Islas con 
exclusión de las Comunidades Autónomas de Ma- 
drid y Cantabria, correspondiente al 95 por cien- 
to de las entregas a cuenta, a realizar en el pre- 
sente ejercicio, se cifra en 383.205,7 millones de 
pesetas, tal como figura consignado en la Sección 
32, Servicio 23, Dirección General de Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales, transferen- 
cias a Corporaciones Locales, programa 9 12A, 
transferencias a Corporaciones Locales por parti- 
cipación en ingresos del Estado, de los que 
32.595,7 millones de pesetas se percibirán en 
concepto de participación ordinaria y 350.6 10 
millones de pesetas en concepto de participación 
extraordinaria compensatoria por la supresión 
del canon de producción de energía eléctrica y de 
los recargos provinciales en el Impuesto sobre el 
Tráfico de las Empresas e Impuestos Especiales 
de Fabricación a consecuencia de la implanta- 
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Dos. En todo caso, el importe de las entregas 
a cuenta a que se hace referencia en el apartado 
anterior, correspondiente a las Comunidades Au- 
tónomas que hubieren optado formalmente por 

refundir la participación en los ingresos del Esta- 
do satisfecha por asimilación a las Diputaciones 
Provinciales con la percibida en orden a su natu- 
raleza institucional de Comunidades Autónomas, 
se satisfará en lo sucesivo refundida en los crédi- 
tos del programa 91 1 .B bajo el concepto único de 
participación en los tributos del Estado de las Co- 
munidades Autónomas. 

Tres. Para el mantenimiento de los Centros sa- 
nitarios de carácter no psiquiátrico de las Diputa- 
ciones, Consejos Insulares y Cabildos se asigna 
con cargo al crédito reseñado en el apartado pri- 
mero la cantidad de 66.486,3 millones de pesetas 
a cuenta, cuya dotación deberá realizarse me- 
diante la afectación de la parte correspondiente 
del crédito de referencia destinada a cubrir la 
participación extraordinaria. 

Esta última cantidad se repartirá, en cualquier 
caso, proporcionalmente a las aportaciones efec- 
tuadas a dicho fin por las citadas Entidades en el 
ejercicio 1988, debidamente auditadas, y se libra- 
rá simultáneamente con las entregas a cuenta de 
la participación ordinaria y extraordinaria en los 
tributos del Estado. 

Cuando la gestión económica y financiera de 
los Centros hospitalarios, en los términos previs- 
tos en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad se transfiera al Instituto Nacional de la 
Salud o a las correspondientes Comunidades Au- 
tónomas, se procederá en la misma med'd L a a  
asignar a dichas Instituciones la participación en 
el citado fondo del Ente transferidor del servicio, 
pudiendo ser objeto de integración en el porcen- 
taje de participación en los tributos del Estado 
por acuerdo de la respectiva Comisión Mixta, 
previo informe de la Subcomisión de Régimen 
Económico, Financiero y Fiscal de la Comisión 
Nacional de Administración Local, mediante las 
modificaciones y ajustes que procedan en los res- 
pectivos créditos presupuestarios. 

Cuatro. Liquidados los Presupuestos Genera- 
les del Estado para 1995, se procederá a efectuar 
la liquidación definitiva de las Diputaciones, Co- 
munidades Autónomas Uniprovinciales no insu- 
lares e Islas en los tributos del Estado para 1995, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 125 de la 
Ley 3911988, de 28 de Diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales y de acuerdo con los si- 
guientes criterios: 

Primero. El importe resultante para 1995 de la 
aplicación. de las reglas de evolución de la finan- 
ciación por participación en tributos del Estado a 
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favor de las Provincias, Islas y Comunidades Autó- 
nomas Uniprovinciales no insulares se distribuirá 
en la misma proporción que resulta de la aplica- 
ción del artículo anterior para la determinación de 
la participación ordinaria y extraordinaria. 

Segundo. La asignación definitiva al fondo de 
aportación a la asistencia sanitaria común, se ci- 
fiará en una cantidad proporcional a la que a tal 
fin se determina igualmente en el artículo ante- 
rior en relación con el total de la participación en 
tributos del Estado de las Provincias, Islas y Co- 
munidades Autónomas Uniprovinciales no insu- 
lares del año 1994. 

La mencionada asignación se repartirá, en 
cualquier caso, proporcionalmente a las aporta- 
ciones efectuadas a dicho fin por las citadas Enti- 
dades en el ejercicio de 1988, debidamente audi- 
tadas, expidiéndose las oportunas órdenes de 
pago contra los créditos correspondientes. 

Cuando la gestión económica y financiera de 
los Centros hospitalarios, en los términos previs- 
tos en la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de 
Sanidad, se transfiera al Instituto Nacional de la 
Salud o a las correspondientes Comunidades Au- 
tónomas, se procederá en la misma medida a 
asignar a dichas Instituciones la participación en 
el citado fondo del Ente transferidor del servicio. 

Tercero. La cantidad restante se distribuirá 
entre las Provincias, Islas y Comunidades Autó- 
nomas Uniprovinciales no insulares, excepto Ma- 
drid y Cantabria, en la forma siguiente: 

a) Cada Entidad percibirá una cantidad igual 
a la resultante en términos brutos de la liquida- 
ción definitiva de la participación en los tributos 
del Estado del año 1993, excluida la aportación a 
la asistencia sanitaria común, sin que, en ningún 
caso, el importe total liquidado a cada Diputa- 
ción de Territorio Común y Comunidad Autóno- 
ma Uniprovincial no insular, pueda ser inferior a 
2.480 millones de pesetas. 

b) El resto se distribuirá proporcionalmente a 
las diferencias positivas entre la cantidad que cada 
Entidad obtendría de un reparto en función de las 
variables y porcentajes que a continuación se men- 
cionan y la cantidad prevista en el punto anterior. 

A estos efectos, las variables y porcentajes a 
aplicar serán los siguientes: 

El 70 por 100, en función de la población pro- 
vincial de derecho, según el último censo vigente. 

El 12,5 por 100, en función de la superficie pro- 
vincial. 

El 10 por 100, en función de la población pro- 
vincial de derecho de los municipios de menos de 
20.000 habitantes, deducida del Censo municipal 
renovado por el INE y oficialmente aprobado pa- 
ra el año 1991. 

El 5 por 100, en función de la inversa de la rela- 
ción entre el valor añadido bruto provincial y la 
población de derecho, utilizándose para aquél la 
cifra del último año conocido. 

El 2,5 por 100, en función de la potencia ins- 
talada en régimen de producción de energía 
eléctrica. 

Cinco. La participación de los territorios his- 
tóricos del País Vasco y Navarra se calculará te- 
niendo en cuenta lo previsto en el Convenio Eco- 
nómico, en el. caso de Navarra, y en el concierto 
económico con el País Vasco y afectará, exclusi- 
vamente, a.la participación ordinaria. 

Seis. Las islas, en el caso de Canarias, partici- 
parán en la misma proporción que los munici- 
pios canarios. 

Siete. Las ciudades de Ceuta y Melilla conti- 
nuarán participando en la imposición indirecta 
del Estado, excluidos los tributos susceptibles de 
cesión a las Comunidades Autónomas, en un por- 
centaje equivalente al 31 por ciento. ' 

ARTÍCULO 92 

Entregas a cuenta de las participaciones a 
favor de las Corporaciones Locales 

Uno. Las entregas a cuenta de la participación 
en los tributos del Estado para el ejercicio de 
1995 a que se refiere el artículo 88 serán abona- 
das a los Ayuntamientos mediante pagos mensua- 
les equivalentes a la dozava parte del respectivo 
crédito, y las cuotas se determinarán con los mis- 
mos criterios aplicables a la última liquidación 
definitiva practicada. 

Dos. Las entregas a cuenta de la participación 
en los tributos del Estado para el ejercicio de 
1995, serán abonadas a las Diputaciones Provin- 
ciales, Comunidades Autónomas Uniprovinciales 
no insulares, Cabildos y Consejos Insulares me- 
diante pagos mensuales equivalentes a la dozava 
parte del crédito respectivo, tanto en lo que hace 
referencia a la financiación incondicionada como 
a la asignación con cargo al fondo de asistencia 
sanitaria, y las respectivas cuotas se determina- 
rán con idénticos criterios aplicables a la última 

-66-  



Núm. 51  

liquidación definitiva practicada, sin más modifi- 
caciones que las relativas a la actualización de las 
cuotas mínimas garantizadas a cada Diputación 
del Territorio Común y Comunidad Autónoma 
Uniprovincial a título singular. 

Tres. Para fijar las entregas a cuenta de la par- 
ticipación en los tributos del Estado a favor de 
los Ayuntamientos del País Vasco, de Navarra y 
de las Islas Canarias, se tendrán en cuenta los cri- 
terios señalados en los apartados tres, cuatro y 
cinco del artículo 88 de la presente Ley. 

Cuatro. En idéntico sentido las entregas a 
cuenta de la participación en los tributos del Es- 
tado a favor de las Diputaciones Forales del País 
Vasco y Navarra, de los Cabildos Insulares de Ca- 
narias y de las ciudades de Ceuta y Melilla, se cal- 
cularán teniendo en cuenta lo dispuesto en los 
apartados cinco, seis y siete del artículo anterior. 

Cinco. En caso de que las liquidaciones definiti- 
vas de la participación en los tributos del Estado pa- 
ra el año 1995, a favor de los Ayuntamientos, Dipu- 
taciones y entes asimilados, no pudieran practicarse 
antes del 30 de junio del año 1996, se procederá a 
realizar una entrega a cuenta adicional para com- 
pletar el total de las mismas hasta el 99 por 100 de 
las cantidades que han servido de base para realizar 
las previsiones de crédito en los Presupuestos Gene- 
rales del Estado para 1995 por tal concepto. 

Dicha entrega será realizada con cargo a los 
créditos que a tal fin se habiliten en la Sección 32 
de los Presupuestos Generales del Estado del año 
1996 para proceder a practicar la liquidación de- 
finitiva del año 1995. 

ARTICULO 93 

Subvenciones a las Entidades .Locales por 
servicios de transporte colectivo urbano 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el último 
párrafo de la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se 
fija inicialmente en 5.835 millones de pesetas el 
crédito destinado a subvencionar el servicio de 
transporte colectivo urbano prestado por Corpora- 
ciones Locales de más de 50.000 habitantes no in- 
cluidas en el Area Metropolitana de Madrid o en la 
extinguida Corporación Metropolitana de Barcelo- 
na, cualquiera que sea su modalidad y forma de 
gestión, siempre que no reciban directamente otra 
subvención del Estado, ya sea ais1adamente.o en 
concurrencia con otras Administraciones públicas, 

en virtud de algún Convenio de financiación espe- 
cífico o contrato-programa, en el que se prevea la 
cobertura del déficit de explotación en modalida- 
des de transporte idénticas a las subvencionadas 
por este sistema. Dicho crédito se distribuirá te- 
niendo en cuenta el número de usuarios del mis- 
mo y los kilómetros de la red dentro de su ámbito 
territorial, o los objetivos que se acuerden para la 
coordinación de los distintos modos de transporte. 

Tendrán igualmente derecho a las ayudas seña- 
ladas, en las mismas condiciones fijadas en el pá- 
rrafo anterior: 

1) Los municipios de más de 20.000 habitan- 
tes de derecho, según el último Censo municipal 
oficialmente renovado y aprobado por el Gobier- 
no, en los que concurran simultáneamente las si- 
guientes circunstancias: . .  

a) Que dispongan de un servicio de transporte 
público colectivo urbano interior, cualquiera que 
sea su régimen de explotación. 

b) Que el número de unidades urbanísticas 
censadas en el Catastro Inmobiliario Urbano sea 
superior a 36.000. 

2) Las instituciones o entidades públicas ca- 
narias que, de acuerdo con la ley, gestionen y pla- 
nifiquen en cada una de las islas del archipiélago, 
bajo su autoridad, la prestación del servicio de 
transporte público regular colectivo de viajeros 
en la forma prevista en el artículo 8 de la Ley 
19/1994,’de 6 de julio, de Modificación del Régi- 
men Económico y Fiscal de Canarias. 

Las subvenciones estarán condicionadas a fi- 
nanciar la prestación de este servicio, y para 
aquellos Ayuntamientos a los que sea de aplica- 
ción lo establecido en los apartados tres y cinco 
del artículo 88 de la presente Ley, la subvención 
que les corresponda se corregirá en la misma 
proporción aplicable a su participación en tribu- 
tos del Estado. 

ARTÍCULO 94 

Compensación de los beneficios fiscales 
concedidos a las personas físicas o jurídicas 

en los tributos locales, como consecuencia de 
inundaciones y otras catástrofes 

Para dar cumplimiento a lo previsto en el ar- 
tículo 9 de la Ley reguladora de las Haciendas 
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Locales, se dota en la Sección 32, del vigente Pre- 
supuesto de Gastos del Estado, un crédito con la 
finalidad de compensar los beneficios fiscales en 
tributos locales de exacción obligatoria que se 
puedan conceder por el Estado con el fin de pa- 
liar los daños causados por lluvias torrenciales y 
otros eventos determinados por la Ley. 

El mencionado crédito tendrá la consideración 
de ampliable de acuerdo con lo previsto en el ar- 
tículo 66 del texto refundido de la Ley General 
Presupuestaria en función del cumplimiento de 
las obligaciones que se puedan generar a lo largo 
del ejercicio económico en virtud de norma con 
rango formal de Ley, y de las procedentes de ejer- 
cicios anteriores no prescritas y que carezcan de 
dotación suficiente. 

Se autoriza al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda para dictar las normas necesarias para el 
establecimiento del procedimiento a seguir en ca- 
da caso con el fin de proceder a la compensación 
a favor de los municipios de las deudas tributa- 
rias efectivamente condonadas y de las exencio- 
nes legalmente concedidas. 

ARTÍCULO 95 

Otras subvenciones a las Entidades Locales 

Uno. Con cargo a los créditos en la Sección 
32, programa 912C, se hará efectiva una compen- 
sación equivalente al importe de las cuotas del 
actual Impuesto de Vehículos de Tracción Mecá- 
nica objeto de condonación en el año 1995 como 
consecuencia de la aplicación de los beneficios 
fiscales establecidos en el vigente Convenio de 
Cooperación para la Defensa con los Estados 
Unidos, de fecha 1 de diciembre de 1988. 

El cálculo de la cantidad a compensar se reali- 
zará teniendo en cuenta el importe resultante por 
el mismo concepto en el año 1993, actualizado en 
función de la evolución del PIB nominal. A tales 
efectos, se autoriza al Ministerio de Economía y 
Hacienda para que suscriba los oportunos conve- 
nios con los Ayuntamientos afectados, con una 
duración mínima de tres años y renovables auto- 
máticamente, con el fin de establecer la continui- 
dad en la fórmula antes señalada en los sucesivos 
ejercicios hasta la expiración de los acuerdos sus- 
critos o su renovación. 

Dos. Con cargo a los créditos de la Sección 32, 
programa 912C, se concede una ayuda inicial de 
400 millones de pesetas al Ayuntamiento de Ceu- 

ta destinada a compensar los costes del transpor- 
te de agua potable para abastecimiento a la ciu- 
dad. El crédito afectado a esta finalidad tendrá la 
condición de ampliable y los pagos con cargo al 
mismo deberán justificarse en la forma que se de- 
termine por los órganos competentes del Ministe- 
rio de Economía y Hacienda, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 81 del texto refundido de 
la Ley General Presupuestaria. 

Tres. Con cargo a los créditos de la Sección 
32, programa 912C, se dota un crédito de 1.500 
millones de pesetas con el objeto de atender las 
reivindicaciones de los Municipios afectados por 
las reducciones en las cuotas de Tarifa de las Li- 
cencias Fiscales y del Impuesto sobre Actividades 
Económicas correspondientes a las Centrales Hi- 
droeléctricas y Centrales Térmicas, relativas al 
periodo 1989-1994, ambos inclusive. A tal efecto, 
se autoriza al Ministerio de Economía y Hacien- 
da a dictar las normas de procedimiento que sean 
de aplicación a la tramitación de los expedientes 
correspondientes. 

Cuatro. Las órdenes de pago que se expidan a 
efectos de cumplir los compromisos que se esta- 
blecen en los apartados anteriores y en los dos ar- 
tículos precedentes, se librarán simultánea y con- 
juntamente a favor de las Corporaciones Locales 
afectadas siguiendo, en su caso el mismo proce- 
dimiento contable y de ejecución previsto para la 
participación en los tributos del Estado, y su 
cumplimiento, en cuanto a la disposición efectiva 
de fondos, se realizará de una sola vez sin frac- 
cionamiento alguno en períodos trimestrales o 
mensuales, de forma que se produzca en cada ca- 
so el pago conjunto y simultáneo de las respecti- 
vas obligaciones a todos los perceptores en igual- 
dad de condiciones. 

ARTÍCULO 96 

Anticipos a favor de los Ayuntamientos 
por desfases en la gestión recaudatoria de 

los Tributos Locales 

Cuando por circunstancias relativas a la emi- 
sión de los padrones no se pueda liquidar el Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles antes del 1 de 
agosto de 1995 los Ayuntamientos afectados po- 
drán percibir del Tesoro Público anticipos a 
cuenta del mencionado impuesto a fin de salva- 
guardar sus necesidades mínimas de Tesorería, 
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previa autorización del Pleno de la respectiva 
Corporación. 

Los anticipos a que se hace referencia serán 
concedidos a solicitud-de los respectivos munici- 
pios y previo informe del Centro de Gestión Ca- 
tastral y Cooperación Tributaria y se tramitarán a 
través de las Delegaciones Provinciales de Econo- 
mía y Hacienda, las cuales emitirán un informe y 
una propuesta de resolución para su definitiva 
aprobación por. la Dirección General de Coordi- 
nación con las Haciendas Territoriales. 

En la tramitación de los expedientes se tendrán 
en cuenta los siguientes condicionamientos: 

a) Los anticipos no podrán exceder del 75 por 
100 del importe de la recaudación previsible co- 
mo imputable a cada padrón. 

b) El importe anual a anticipar a cada Corpo- 
ración mediante esta fórmula no excederá del do- 
ble de la última anualidad percibida por la mis- 
ma en concepto de participación en los tributos 
del Estado. 

c) En ningún caso podrán ser objeto de acu- 
mulación en más de dos periodos impositivos su- 
cesivos con referencia a un mismo tributo. 

d) Las Diputaciones Provinciales, Cabildos y 
Consejos Insulares y Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales y otros Organismos públicos re- 
caudadores que, a su vez, hayan realizado antici- 
pos a los Ayuntamientos de referencia en la for- 
ma prevista en el artículo 130.2 de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, podrán ser 
perceptores de la parte que corresponda del anti- 
cipo concedido, hasta el importe de lo efectiva- 
mente anticipado y con el fin de poder cancelar 
en todo o en parte las correspondientes opera- 
ciones de Tesorería, previa la oportuna justifica- 
ción. 

e) Los anticipos concedidos estarán someti- 
dos, en su caso, a las mismas retenciones pre- 
vistas en la disposición adicional decimocuar- 
ta de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales. 

Una vez dictada la correspondiente resolu- 
ción definitiva, los anticipos se librarán por su 
importe neto a favor de los Ayuntamientos o 
Entidades a que se refiere el apartado d) ante- 
rior por cuartas partes mensuales, a partir del 
día 1 de septiembre de cada año, y se suspende- 
rán las correlativas entregas en el mes siguiente 
a aquel en que se subsanen las deficiencias se- 
ñaladas en el párrafo primero de este mismo 
apartado. 

ARTÍCULO 97 

Información a suministrar por las 
Corporaciones Locales 

Con el fin de proceder tanto a la liquidación de- 
finitiva de las participaciones de los Ayuntamien- 
tos en los tributos del Estado, como a distribuir 
el crédito destinado a subvencionar la prestación 
de los servicios de transporte público colectivo 
urbano, las respectivas Corporaciones Locales 
deberán facilitar: 

a) Antes del 31 de Enero de 1995, la siguiente 
documentación: 

a.1) Una certificación comprensiva de la re- 
caudación líquida obtenida en 1992 por el Im- 
puesto sobre Bienes Inmuebles, el Impuesto de 
Actividades Económicas, el Impuesto sobre Vehí- 
culos de Tracción Mecánica y el Impuesto sobre 
el Incremento del Valor de los Terrenos de Natu- 
raleza Urbana. 

a.2) Una certificación comprensiva de las ba- 
ses imponibles deducidas de los padrones del año 
1992 correspondientes al Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles y de los tipos exigibles en el municipio 
en los tributos que se citan en el párrafo prece- 
dente. 

a.3) Una certificación de las cuotas mínimas 
de tarifa exigibles en el Impuesto de Actividades 
Económicas en 1992 antes de la aplicación de los 
coeficientes a que se refieren los artículos 88 y 89 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

b) Antes del 30 de Septiembre de 1995, la mis- 
ma documentación a que se refiere el apartado a) 
anterior referida al ejercicio de 1993. 

c) Antes del 30 de junio de 1995 y previo re- 
querimiento de los Servicios competentes del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, los documen- 
tos que a continuación se reseñan, al objeto de 
proceder a la distribución de las ayudas destina- 
das a financiar el servicio de transporte colectivo 
urbano de viajeros, a que se hace referencia en el 
artículo 93. 

Primero. En todos los casos, los datos analíti- 
cos cuantitativos y cualitativos sobre la gestión 
económica y financiera de la Empresa o servicio, 
referidos al ejercicio de 1994, según el modelo 
definido por la Dirección General de Coordina- 
ción con las Haciendas Territoriales. 
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Segundo. Tratándose de servicios realizados 
por la propia Entidad en régimen de gestión di- 
recta, certificado detallado de las partidas de in- 
gresos y gastos imputables al servicio y de los dé- 
ficit o resultados reales producidos en el ejercicio 
de 1994. 

Tercero. Tratándose de servicios realizados en 
régimen de gestión directa por un Organismo au- 
tónomo o Sociedad mercantil municipal, Cuentas 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio 1994 de la 
Empresa u Organismo que desarrolle la actividad 
debidamente autenticada y auditada, en su caso, 
con el detalle de las operaciones que correspon- 
den a los resultados de explotación del transporte 
público colectivo urbano en el área territorial del 
municipio respectivo. 

Cuarto. Cuando se trate de Empresas o parti- 
culares que presten el servicio en régimen de con- 
cesión o cualquier otra modalidad de gestión in- 
directa igualmente 'el documento referido en el 
párrafo tercero anterior. 

Quinto. En cualquier caso, documento oficial 
en el que se recojan los acuerdos actualizados y 
reguladores de las condiciones financieras en que 
la actividad se realiza, en el que conste las canti- 
dades percibidas como aportación del Ministerio 
y de las demás Administraciones públicas distin- 
tas de la subvención a que se hace referencia en 
el presente apartado. 

Sexto. En todos los casos, justificación de en- 
contrarse la Empresa, Organismo o Entidad que 
preste el servicio al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social a 31 de diciembre de 1994. 

A los Ayuntamientos que no cumplieran con el 
envío de la documentación en la forma prevista 
en este artículo, no se les reconocerá el derecho 
a percibir la ayuda destinada a financiar el ser- 
vicio de transporte público colectivo de viajeros 
por causa de interés general y con el fin de evi- 
tar perjuicios financieros a los demás percepto- 
res. 

Igualmente los municipios que no aportaran 
la documéntación que se determina en las con- 
diciones señaladas en los apartados a) y b) se 
les aplicará, en su caso, un módulo de pondera- 
ción equivalente al 60 por 100 del esfuerzo fiscal 
medio aplicable al Municipio con menor coefi- 
ciente por este concepto, dentro del tramo de 
población en que se encuadre, a efectos de prac- 
ticar la liquidación definitiva de su participa- 
ción en los tributos del Estado para 1994 y 1995 
respectivamente. 

ARTÍCULO 98 

Retenciones a practicar a los municipios 
en aplicación de la disposición adicional 
decimocuarta de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales 

Las retenciones que deban acordarse para com- 
pensar las deudas de los municipios hasta la can- 
tidad concurrente del crédito a favor de aquéllos, 
en la forma prevista en el artículo 65 del Real De- 
creto 1684í1990, de 20 de diciembre, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Recauda- 
ción, que se realicen en el ámbito de aplicación 
de la disposición adicional decimocuarta de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, no po- 
drán superar, en su conjunto y como máximo un 
importe equivalente al 50 por 100 de la cuantía 
asignada a la respectiva Corporación, tanto en 
cada entrega a cuenta como en las liquidaciones 
definitivas anuales de la participación en los tri- 
butos del Estado. 

Dicho límite no operará en los casos en que 
la deuda nazca como consecuencia del reinte- 
gro de anticipos de financiación a cargo del 
Tesoro Público, en cuyo caso habrá de ade- 
cuarse a las condiciones fijadas para su conce- 
sión ya sea mediante la cancelación total del 
débito en forma singular o en retenciones su- 
cesivas hasta la concurrencia del crédito a fa- 
vor de la respectiva Corporación, y en orden a 
su cuantía. 

No obstante, ambos límites globales podrán ser 
reducidos hasta un 25 por 100, previa petición ra- 
zonada de las Corporaciones Locales deudoras, 
cuando se justifique la existencia de graves desfa- 
ses transitorios de Tesorería generados por la 
prestación de servicios necesarios y obligatorios 
que afecten al cumplimiento regular de las obli- 
gaciones de personal o a la prestación de los ser- 
vicios públicos obligatorios y mínimos comunes 
a todos los municipios y de los de protección ci- 
vil, prestación de servicios sociales y extinción de 
incendios, en cuya realización no se exija, en to- 
do caso, contraprestación alguna en forma de 
precio público o tasa equivalente al coste del ser- 
vicio realizado. 

La petición, con la justificación correspondien- 
te, deberá dirigirse a la Dirección General de Co- 
ordinación con las Haciendas Territoriales que 
dictará, teniendo en cuenta el volumen de las 
deudas y la reiteración de su exigencia por vía de 
compensación, la resolución correspondiente, fi- 
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jando el período de tiempo en que el límite gene- 
ral habrá de ser reducido al porcentaje de reten- 
ción que en la misma se señale. 

CAP~TULO 11 

Comunidades Autónomas 

ARTÍCULO 99 

Porcentajes de participación de las 
Comunidades Autónomas en los ingresos 

del Estado, aplicables a partir de 
1 de Enero de 1995 

Conforme a lo previsto en el artículo 13 de la 
Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas, y en 
el Método para la aplicación del sistema de fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas en el 
quinquenio 1992-1 996, aprobado en el Acuerdo 
del Consejo de Política Fiscal y Financiera de 20 
de enero de 1992, los porcentajes definitivos de 
participación para el quinquenio 1992-1 996, apli- 
cables a partir de 1 de enero de 1995 a las Comu- 
nidades Autónomas que se relacionan, son los si- 
guientes: 

Cataluña.. ......................................... 
Galicia .............................................. 
Asturias ............................................ 
La Roja .............. .;... .................... ..;.. . 
Murcia ............................................ 
Aragón .............................................. 
Castilla-La Mancha ......................... 
Canarias ........................................... 
Extremadura ................................... 
Baleares ........................................... 
Madrid .................................... ..;.. ... 
Castilla y León ................................ 

2,0111609 
1,2930929 
0,098068 1 
0,0399150 
0,0822247 
0,1363337 
0,3118527 
0,7385980 
0,23 18790 
0,068551 1 
0,4849139 
0,4280078 

ART~CULO 100 

Participación de las Comunidades Autónomas 
en los ingresos del Estado 

Uno. Los créditos presupuestarios destinados 
a la financiación de las Comunidades Autóno- 
mas, correspondientes al 98 por ciento de "en- 
tregas a cuenta" de los que resultan de aplicar 
los porcentajes de participación en los ingresos 

del Estado para el quinquenio 1992-1996 a las 
respectivas previsiones presupuestarias, son pa- 
ra cada Comunidad Autónoma los que se inclu- 
yen en la Sección 32, "Dirección General de Co- 
ordinación con las Haciendas Territoriales" 
-"Participación de las Comunidades Autónomas 
en los ingresos del Estado para 1995" - Progra- 
ma 91 1-B. 

Dos. Los créditos mencionados en el apar- 
tado anterior se harán efectivos a las Comu- 
nidades Autónomas por dozavas partes men- 
suales. 

Tres. Liquidados los Presupuestos Generales 
del Estado para 1995, se procederá a efectuar, du- 
rante el tercer trimestre del ejercicio presupues- 
tario de 1996, la liquidación definitiva de la parti- 
cipación en los ingresos del Estado para 1995 de 
cada Comunidad Autónoma, según lo previsto en 
el "Método para la aplicación del sistema de fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas en el 
quinquenio 1992- 1996, con arreglo a las siguien- 
tes normas": 

Primera. Se determinarán los índices de incre- 
mento, entre los ejercicios de 1990 y 1995, de los 
siguientes parámetros: 

a) La suma de la recaudación líquida por los 
capítulos 1 y 11 del Presupuesto de Ingresos del 
Estado (excluidos los tributos susceptibles de ce- 
sión y los que constituyen recursos de la Comuni- 
dad Económica Europea), más la recaudación 1í- 
quida por cotizaciones a la Seguridad Social y al 
Desempleo. 

b) Los gastos equivalentes del Estado, enten- 
didos tal y como se definen en el "Método para la 
aplicación del sistema de financiación de las Co- 
munidades Autónomas en el quinquenio 1992- 
1996", anteriormente referido. 

A estos efectos, se utilizarán las cifras que en la 
liquidación de los Presupuestos Generales del Es- 
tado de 1990 y 1995 figuren en concepto de "obli- 
gaciones reconocidas". 

c) El PIB al coste de los factores en términos 
nominales según los datos proporcionados por el 
Instituto Nacional de Estadística. 

Segunda. Se calculará la financiación definiti- 
va que corresponde a cada Comunidad Autóno- 
ma en el ejercicio 1995 (Fd1995) por aplicación 
de la siguiente fórmula: 

F :,,, = PPI; . ITAE 1990. IEP 
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Donde 

Porcentaje definitivo de participación 
PPI = de cada Comunidad Autónoma fijado 

para el quinquenio 1992- 1996 

Valor en 1990 del parámetro defini- 
do en la letra a) de la norma prime- 
ra, según el Presupuesto liquidado. 

ITAE 1950 = 

Indice de evolución (o incremento) 
que prevalece entre los tres defini- 
dos en la norma primera 

IEP = 

Tercera. Se practicará la liquidación definitiva 
de la participación de las Comunidades Autóno- 
mas en los ingresos del Estado para 1995, por di- 
ferencia entre la financiación que resulte para 
cada Comunidad, según la norma segunda, y las 
entregas a cuenta realizadas en 1995 a las que se 
refiere el apartado dos anterior. 

Cuatro. El importe del saldo acreedor a favor 
de cada Comunidad que arroje la liquidación de- 
finitiva, se hará efectivo en los quince días si- 
guientes a la práctica de la misma y, en todo caso, 
antes de finalizar el tercer trimestre de 1996, con 
cargo al crédito que a tal efecto se habilitará en la 
Sección 32 de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1996. 

Cinco. Si de las liquidaciones definitivas men- 
cionadas en el apartado cuatro anterior resultase 
para alguna Comunidad Autónoma saldo deudor, 
le será compensado en la primera entrega a cuen- 
ta que se efectúe a aquélla por su participación 
en los ingresos del Estado para 1996 y, si no fuere 
bastante, en las siguientes entregas hasta su total 
cancelación. 

Seis. Para las Comunidades Autónomas cuyas 
respectivas Comisiones Mixtas hayan adoptado 
como propio el "Procedimiento para la aplicación 
de la corresponsabilidad fiscal en el sistema de la 
financiación de las Comunidades Autónomas" 
aprobado por Acuerdo del Consejo de Política 
Fiscal y Financiera de 7 de octubre de 1993, no 
serán de aplicación las normas reguladoras de la 
liquidación definitiva de la participación en los 
ingresos del Estado para 1995, establecidas en el 
apartado tres del presente artículo. Para estas 
Comunidades Autónomas, una vez liquidados los 
Presupuestos Generales del Estado para 1995, se 
procederá a efectuar la liquidación definitiva 

conjunta de sus dos tramos de participación en 
los ingresos del Estado para 1995, con arreglo a 
las siguientes normas: 

Primera. Se determinará para cada Comunidad 
Autónoma, el importe definitivo del tramo de par- 
ticipación en los ingresos generales del Estado, 
aplicando a la financiación inicial definitiva por 
PPI en el año base (B'io) el índice de evolución de- 
finitivo que haya prevalecido según el "Método pa- 
ra la aplicación del sistema de financiación de las 
Comunidades Autónomas en el quinquenio 1992- 
1996" entre el año base y el año 1995 para la Co- 
munidad Autónoma, según pertenezca al grupo de 
las del artículo 151 o a las del artículo 143, deter- 
minado conforme se establece en la norma prime- 
ra del apartado tres de este artículo. 

Segunda. Se determinará para cada Comuni- 
dad Autónoma el importe definitivo de las cuotas 
líquidas del IRPF declaradas por sus residentes 
devengadas en el ejercicio 1995, mediante certifi- 
cado expedido por el Departamento de Informáti- 
ca Tributaria de la Agencia Estatal de Adminis- 
tración Tributaria, y a dicho importe se le 
aplicará el porcentaje que corresponda según lo 
previsto en las reglas la, 2" y 3" del epígrafe 111.6 
del "Procedimiento para la aplicación de la co- 
rresponsabilidad fiscal en el sistema de financia- 
ción de las Comunidades Autónomas", sobre la 
aplicación de coeficiente reductor. 

Tercera. Se determinará para cada Comunidad 
Autónoma el importe definitivo de su norma recau- 
datoria en el IRPF correspondiente al ejercicio 
1995, aplicando al valor de su norma recaudatoria 
en el año base 1990 el índice de evolución definiti- 
vo que haya prevalecido según el "Método para la 
aplicación del sistema de financiación de las Co- 
munidades Autónomas en el quinquenio 1992- 
1996" entre el año base y el año 1995 para la Comu- 
nidad Autónoma, según pertenezca al grupo de las 
del artículo 151 o a las del artículo 143, y al valor 
obtenido se le aplicará igual porcentaje al que se 
hace referencia en la norma segunda precedente. 

Cuarta. Se determinará, para cada Comuni- 
dad Autónoma, el importe de la "Financiación 
fuera Fondo" en el año de 1995, mediante la su- 
ma de la participación en los ingresos del Estado 
que hubiese percibido por aplicación del "Método 
para la aplicación del sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas en el quinquenio 
1992- 1996" y las recaudaciones normativas por 
Tributos cedidos y Tasas afectas a los servicios 
transferidos, debidamente actualizadas. 

- 72 - 



Quinta. Con las salvedades establecidas en las 
normas sexta y séptima siguientes, el importe de 
la liquidación definitiva conjunta de ambos tra- 
mos de la participación será, para cada Comuni- 
dad Autónoma, el resultado de restar las entregas 
a cuenta efectuadas en el año 1995, a las que se 
refiere el apartado uno de este artículo efectua- 
das con cargo a los créditos dotados en la Sec- 
ción 32, de la suma de los importes definitivos de 
los dos tramos de participación en ingresos del 
Estado obtenidos por aplicación de las normas 
primera y segunda anteriores, menos el resultado 
obtenido en virtud de la norma tercera anterior; y 
se hará efectivo en la forma y plazos establecidos 
por los apartados cuatro y cinco precedentes. 

Sexta. Cuando el resultado obtenido al restar 
el importe resultante de la norma tercera del im- 
porte de la norma segunda anteriores, sea para 
una Comunidad Autónoma inferior al del creci- 
miento mínimo de la financiación establecido en 
las reglas de modulación financiera para el año 
1995 recogidas en el epígrafe 111.5.2 del "Procedi- 
miento para la aplicación de la corresponsabili- 
dad fiscal en el sistema de financiación de las Co- 
munidades Autónomas", en la liquidación 
definitiva reseñada en la norma quinta preceden- 
te se incluirá una partida igual a la diferencia en- 
tre dichos importes, que incrementará el importe 
de la liquidación conjunta de ambos tramos de la 
participación en ingresos del Estado para 1995. 

Séptima. Cuando el resultado obtenido al res- 
tar el importe resultante de la norma tercera del 
importe de la norma segunda anteriores, sea para 
una Comunidad Autónoma superior al del creci- 
miento máximo de la financiación establecido en 
las reglas de modulación financiera para el año 
1995 recogidas en el epígrafe 111.5.2 del "Procedi- 
miento para la aplicación de la corresponsabili- 
dad fiscal en el sistema de financiación de las Co- 
munidades Autónomas", en la liquidación 
definitiva reseñada en la norma quinta preceden- 
te se incluirá una partida igual a la diferencia en- 
tre dichos importes, que minorará el importe de 
la liquidación conjunta de ambos tramos de la 
participación en ingresos del Estado para 1995. 

ART~CULO 101 

Participación de las Comunidades Autónomas 
Uniprovinciales, como Diputaciones 

Provinciales, en los ingresos del Estado 

Uno. Las Comunidades Autónomas Unipro- 
vinciales de Asturias, La Rioja, Murcia y Navarra 
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participarán en los ingresos del Estado como Di- 
putaciones Provinciales, en los términos y con el 
alcance que se establecen al efecto en el artículo 
91 de la presente Ley. 

Dos. En virtud de lo acordado en su día por 
las respectivas Comisiones Mixtas, la participa- 
ción en ingresos del Estado que hubiera corres- 
pondido como Diputaciones Provinciales a .  las 
Comunidades Autónomas de Cantabria y Madrid 
ha quedado integrada en la participación en los 
ingresos del Estado que les corresponde como 
Comunidades Autónomas. 

ARTÍCULO 102 

Liquidación definitiva de la participación 
de las Comunidades Autónomas en los 

ingresos del Estado para 1994 

De conformidad con la previsión recogida en el 
número cuatro del artículo 95 de la Ley 21/1993, 
de 29 de diciembre, se habilita un crédito en la 
Sección 32, Programa 911- B, Servicio 18 -Direc- 
ción General de Coordinación con las Haciendas 
Territoriales. Varias. -"Liquidación definitiva de la 
PIE de 1994", de 48.021 miles de pesetas, resul- 
tante del importe estimado de dicha liquidación 
efectuado según las reglas de evolución de la fi- 
nanciación establecidas en el Método para la 
aplicación del sistema de financiación de las Co- 
munidades Autónomas en el quinquenio 1992- 
1996, y en el Procedimiento para la aplicación de 
la corresponsabilidad fiscal en el sistema de fi- 
nanciación de las Comunidades Autónomas. 

ART~CULO 103 

Transferencias a Comunidades Autónomas 
correspondientes al coste de los nuevos 

sexvicios traspasados 

Si a partir del 1 de enero de 1995 se efectúan 
nuevas transferencias de servicios a las Comuni- 
dades Autónomas, los créditos correspondientes 
a su coste efectivo se situarán en la Sección 32, 
Programa 9 1 1 -A, "Transferencias a Comunidades 
Autónomas por coste de los servicios asumidos", 
en conceptos distintos de los correspondientes a 
los créditos de la participación en los ingresos del 
Estado, que serán determinados en su momento 
por la Dirección General de Presupuestos. 
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A estos efectos, los Reales Decretos que aprue- 
ben las nuevas transferencias de servicios cum- 
plirán. los siguientes requisitos: 

a) Fecha en que la Comunidad Autónoma debe 
asumir efectivamente la gestión del servicio 
transferido. 

b) La financiación anual, en pesetas del ejerci- 
cio de 1995, desglosada en los diferentes capítu- 
los de gastos que comprenda. 

c) La financiación, en pesetas del ejercicio 
1995, que corresponda desde la fecha fijada en la 
letra a) precedente hasta 31 de diciembre de 
1995, desglosada en los distintos conceptos pre- 
supuestarios que comprenda. La cuantía total de 
esta financiación coincidirá con el importe del 
correspondiente expediente de modificación pre- 
supuestaria. 

d) La valoración definitiva en pesetas del ejer- 
cicio 1990, correspondiente al coste efectivo 
anual del mismo, cuyo importe debe ser objeto 
de consolidación para futuros ejercicios econó- 
micos. 

ARTÍCULO 104 

Fondo de Compensación Interterritorial 

Uno. El Fondo de Compensación Interterrito- 
rial se regirá por la Ley 29/1990, de 26 de diciem- 
bre, y por el Acuerdo del Consejo de Política Fis- 
cal y Financiera de 20 de enero de 1992. 

Dos. Para el ejercicio 1995, el porcentaje al 
que se refiere el artículo 2.3 de la Ley 2911990, de 
26 de diciembre, es el de 35,17332 por ciento. 

Tres. El Fondo de Compensación Interterrito- 
rial, dotado por importe de 128.844,9 millones de 
pesetas para el ejercicio de 1995, a través de los 
créditos que figuran en la Sección 33, se destina- 
rá a financiar los proyectos que se encuentran en 
el anexo a dicha Sección. 

Cuatro. En el ejercicio 1995, serán beneficia- 
rias del Fondo las Comunidades Autónomas de 
Extremadura, Andalucía, Castilla-La Mancha, 
Galicia, Región de Murcia, Canarias, Castilla y 
León, Comunidad Valenciana, Principado de As- 
tunas y Cantabria, de acuerdo con la Disposición 
Transitoria Tercera de la Ley 29/1990, de 26 de di- 
ciembre. 

Cinco. Los remanentes de crédito del Fondo 
de Compensación Interterritorial de ejercicios 
anteriores se incorporarán automáticamente al 

Presupuesto de 1995 a disposición de la misma 
Administración a la que correspondía. la ejecu- 
ción de los proyectos en 31 de diciembre de 1994. 

Seis. En tanto los remanentes de créditos pre- 
supuestarios de ejercicios anteriores se incorpo- 
ran al vigente, el Ministerio de Economía y Ha- 
cienda podrá efectuar anticipos de tesorena a las 
Comunidades Autónomas por igual importe a las 
peticiones de fondos efectuadas por las mismas "a 
cuenta" de los recursos que hayan de percibir una 
vez que se efectúe la antedicha incorporación. 

Los anticipos deberán quedar reembolsados 
antes de finalizar el ejercicio económico. 

TÍTULO VIII 

Cotizaciones Sociales 

ARTÍCULO 105 

Bases y tipos de cotización a la Seguridad 
Social, Desempleo, Fondo de Garantía 

Salarial y Formación Profesional 
durante 1995 

Las bases y tipos de cotización a la Seguridad 
Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y 
Formación Profesional, a partir de 1 de enero de 
1995, serán las siguientes: 

Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de 
cotización a la Seguridad Social. 

1. La base de cotización a cada uno de los Re- 
gímenes de la Seguridad Social que lo tengan es- 
tablecido, no podrá ser superior, a partir de 1 de 
enero de 1995, a la cuantía de 362.190 pesetas 
mensuales. 

2. En aplicación de lo establecido en el núme- 
ro 2 del artículo 16 del texto refundido de la Ley 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decre- 
to-Legislativo 1/1994, de 20 de junio, durante 
1995 las bases de cotización en los Regímenes de 
Seguridad Social y respecto de las contingencias 
que se determinan en este artículo, tendrán como 
tope mínimo las cuantías del salario mínimo in- 
terprofesional vigente en cada momento, incre- 
mentadas en un sexto, salvo disposición expresa 
en contrario. 

Dos. Bases y tipos de cotización al Régimen 
General de la Seguridad Social. . 
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1. Las bases de cotización para todas las con- 
tingencias y situaciones protegidas por el Régi- 
men General de la Seguridad Social, exceptuadas 
las de accidentes de trabajo y enfermedades pro- 
fesionales, estarán limitadas, para cada grupo de 
categorías profesionales, por las bases mínimas 
y máximas siguientes: 

- Las bases mínimas de cotización, según ca- 
tegorías profesionales y grupos de cotización, se 
incrementarán, desde el 1 de enero de 1995 y res- 
pecto de las vigentes en 1994, en el mismo por- 
centaje en que aumente el salario mínimo inter- 
profesional; 
- Las cuantías de las bases máximas durante 

199 5 serán las siguientes: 

De los grupos 1". al 4"., ambos inclusive: 
362.190 pesetas mensuales. 

De los grupos 5". al l l" . ,  ambos inclusive: 
269.940 pesetas mensuales o 8.998 pesetas diarias. 

2. Los tipos de cotización al Régimen General 
de la Seguridad Social serán, durante 1995, los si- 
guientes: 

a) Para las contingencias comunes, el 28,3 por 
ciento, del que el 23,6 por ciento será a cargo de 
la empresa y el 4,7 por ciento será a cargo del tra- 
bajador. 

b) Para las contingencias de accidentes de tra- 
bajo y enfermedades profesionales se aplicarán, 
reducidos en un 10 por ciento, los porcentajes de 
la tarifa de primas aprobada por Real Decreto 
2930/1979, de 29 de diciembre, primas que serán 
a cargo exclusivo de la empresa. - 

3. Durante 1995, la cotización adicional por 
horas extraordinarias establecida en el artículo 
11 1 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, se efectuará mediante la aplica- 
ción de los siguientes tipos de cotización: 

- Cuando se trate de horas extraordinarias, 
motivadas por fuerza mayor, asi como las estruc- 
turales, el 14 por ciento, del que el 12 por ciento 
será a cargo de la Empresa y el 2 por ciento a car- 
go del trabajador. 
- Cuando las horas extraordinarias no ten- 

gan la consideración referida en el párrafo ante- 
rior, el 28,3 por ciento, del que el 23,6 por ciento 
será a cargo de la Empresa y el 4,7 por ciento a 
cargo del trabajador. 

4. No obstante lo previsto en el apartado 
Dos.1 de este artículo, a partir del 1 de enero de 
1995, la base máxima de cotización por contin- 
gencias comunes aplicables a los representantes 
de comercio será de 163.590 pesetas mensuales. 

Los representantes de comercio que, en 31 de 
diciembre de 1994, vinieran cotizando por una 
base que exceda de la base máxima a que se refie- 
re el párrafo anterior, podrán mantener, durante 
1995, aquélla o incrementarla en el mismo por- 
centaje en que han aumentado las bases máximas 
de cotización en el Régimen General. La parte de 
cuota que corresponda al exceso de la base elegi- 
da sobre la base máxima fijada en el párrafo an- 
terior será de la exclusiva responsabilidad del re- 
presentante de comercio. 

5. A efectos de determinar, durante 1995, las 
bases máximas de cotización por contingencias 
comunes de los artistas, integrados en el Régi- 
men General de la Seguridad Social, en virtud del 
Real Decreto 2621/1986, de 24 de diciembre, se 
aplicará lo siguiente: 

5.1. Las bases máximas de cotización, según 
los grupos correspondientes a las distintas cate- 
gorías profesionales, serán: 

GRUPO DE COTIZACION PESETASIMES 

1 277.1 10 
2 277.110 
3 210.270 
4 179.400 
5 179.400 
7 162.750 

El límite máximo de las bases de cotización en 
razón de las actividades realizadas por un artista, 
para una o varias empresas, tendrá carácter 
anual y quedará integrado por la suma de las ba- 
ses mensuales máximas correspondientes a cada 
grupo de cotización en que esté encuadrado el ar- 
tista. 

5.2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial, teniendo en cuenta las bases y el límite má- 
ximos establecidos en el apartado anterior, fijará 
las bases de cotización a cuenta para determinar 
la cotización de los artistas, a que se refiere el 
apartado b), número 4, del artículo 8 del Real De- 
creto 2621/1986. 

6. A efectos de determinar, durante 1995, las 
bases máximas de cotización por contigencias co- 
munes de los profesionales taurinos, integrados 
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en el Régimen General de la Seguridad Social, en 
virtud del Real Decreto 2621/1986 de 24 de di- 
ciembre, se aplicará lo siguiente: 

6.1. Las bases máximas de cotización, según 
los grupos correspondientes a las distintas cate- 
gorías profesionales, serán: 

GRUPO DE COTIZACION Pesetaslmes 

338.310 
32 1.360 
305.9 1 O 
191.910 

El límite máximo de las bases de cotización pa- 
ra los profesionales taurinos tendrá carácter 
anual y quedará integrado por la suma de las ba- 
ses mensuales máximas, correspondientes a cada 
grupo de cotización en el que cada,categoría pro- 
fesional esté encuadrada. 

6.2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad So- 
cial, teniendo en cuenta las bases y el límite má- 
ximos establecidos en el apartado anterior, fijará 
las bases de cotización a cuenta para determinar 
la cotización por los profesionales taurinos, a que 
se refiere el apartado b), número 4, del artículo 
14 del Real Decreto 2621/1986. 

6.3. Los profesionales taurinos que, en 31 de 
diciembre de 1994, vinieran cotizando por una 
base que exceda de la base máxima a que se refie- 
re el párrafo 6.1, podrán mantener, durante 1995, 
aquélla o incrementarla en el mismo porcentaje 
en que han aumentado las bases máximas de co- 
tización en el Régimen General. La parte de cuo- 
ta que corresponda al exceso de la base elegida 
sobre la base máxima de cotización establecida 
para cada categoría profesional, correrá a cargo 
exclusivo del profesional taurino. 

Tres. Cotización al Régimen Especial Agrario. 

1. La base de cotización, durante 1995, de los 
trabajadores por cuenta ajena incluidos en el Ré- 
gimen Especial Agrario de la Seguridad Social, 
será equivalente a las bases mínimas que se esta- 
blezcan'en el Régimen General de la Seguridad 
Social, de conformidad con lo establecido en el 
número Dos. 1 de este artículo. 

La base de cotización de los. trabajadores por 
cuenta propia, durante 1995, será de 77.760 pese- 
tas mensuales. 

2. El tipo de cotización durante 1995 respecto 
de los trabajadores por cuenta ajena incluidos en 

~~ 

este Régimen Especial será el 11,5 por ciento, y 
respecto de los trabajadores por cuenta propia se- 
rá el 18,75 por ciento. 

3. Los empresarios que ocupen trabajadores en 
labores agrarias vendrán obligados a cotizar el 
15,s por ciento de la base de cotización corres- 
pondiente a los trabajores, por cada jornada real 
que éstos realicen. 

4. En la cotización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales, se estará a lo esta- 
blecido en el Real Decreto 2930/1979, de 29 de di- 
ciembre. Quedarán exentos del sistema de primas 
mínimas, previsto en la norma duodécima del 
anexo 11 del citado Real Decreto, los titulares de 
explotaciones agrarias que, en 31 de diciembre de 
1989, tuvieran una base imponible por Contribu- 
ción Territorial Rústica y Pecuaria inferior a 
50.000 pesetas anuales. No obstante, continuará 
vigente el régimen existente en las provincias de 
Murcia, Alicante, Valencia y Castellón. 

La cotización, a efectos de contingencias profe- 
sionales, de los trabajadores agrarios por cuenta 
propia, se llevará a cabo aplicando a la base de 
cotización el 1 por ciento. 

5. La cotización respecto de los trabajadores 
por cuenta propia, a efectos de la mejora volunta- 
ria de la incapacidad laboral transitoria, se lleva- 
rá a cabo aplicando a la base de cotización el tipo 
del 2,7 por ciento, del que el 2,2 por ciento co- 
rresponderá a contingencias comunes y el 0,5 por 
ciento a contigencias profesionales. 

6. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
adaptará las bases de cotización del Régimen Es- 
pecial Agrario de la Seguridad Social, tanto en lo 
que respecta a la cotización de los trabajadores 
por cuenta ajena- como a la correspondiente a jor- 
nadas reales, a las bases mínimas a que se refiere 
el apartado 1. del número Dos. 

Cuatro. Cotización al Régimen Especial de 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos. 

En el Régimen Especial de los Trabajadores por 
Cuenta Propia o Autónomos, las bases mínima y 
máxima y los tipos de cotización serán, desde el 1 
de enero de 1995, los siguientes: 

1. La base máxima de cotización será de 
362.190 pesetas mensuales. La base mínima de 
cotización será de 98.490 pesetas mensuales. 

2. La base de cotización de los trabajadores 
autónomos que, en 1 de enero de 1995, tengan 
una edad inferior a 50 años, será la elegida por 
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ellos dentro de las bases máxima y mínima fija- 
das en el número anterior. 

La elección de la base de cotización por los traba- 
jadores autónomos que, en 1 de enero de 1995, tu- 
vieren 50 o más años cumplidos, estará limitada a 
la cuantía de 189.000 pesetas mensuales, salvo que, 
con anterioridad, vinieran cotizando por una base 
superior, en cuyo caso, podrán mantener dicha ba- 
se de cotización o incrementarla, como máximo, en 
el mismo porcentaje en que se haya aumentado la 
base máxima de cotización a este Régimen. 

Cuando el alta en el Régimen Especial de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos se 
haya practicado de oficio por la Administración 
de la Seguridad Social, como consecuencia de 
una baja de oficio en un régimen de trabajadores 
por cuenta ajena, el interesado podrá optar entre 
mantener la base por la que venía cotizando con 
anterioridad o la base que resulte de aplicar las 
normas generales establecidas en el Régimen Es- 
pecial de la Seguridad Social de los Trabajadores 
por Cuenta Propia o Autónomos. 

3. El tipo de cotización a este Régimen Espe- 
cial de la Seguridad Social será el 28,3 por ciento. 
Cuando el interesado no se haya acogido a la pro- 
tección por incapacidad laboral transitoria, el ti- 
po de cotización será el 26,s por ciento. 

Cinco. Cotización al Régimen Especial de Em- 
pleados de Hogar. 

En el Régimen Especial de la Seguridad Social 
de Empleados de Hogar, la base y tipo de cotiza- 
ción serán, a partir de 1 de enero de 1995, los si- 
guientes: 

1. La base de cotización será equivalente a la 
base mínima que, conforme a lo establecido en el 
apartado 1. del número Dos, se establezca para el 
grupo 10 en el Régimen General. 

2. El tipo de cotización a este Régimen será el 
22 por ciento, del que el 18,3 por ciento será a 
cargo del empleador y el 3,7 por ciento a cargo 
del trabajador. Cuando el empleado de hogar 
preste servicios con carácter parcial o disconti- 
nuo a uno o más empleadores, será de su exclusi- 
vo cargo el pago de la cuota correspondiente. 

Seis. Cotización al Régimen Especial de los 
Trabajadores del Mar. 

1. Lo establecido en los números Uno y Dos de 
este artículo será de aplicación al Régimen Espe- 

cial de los Trabajadores del Mar, sin perjuicio, en 
su caso, y para la cotización por contingencias 
comunes, de lo dispuesto en el artículo 19. 6 del 
Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, por el que se 
aprueba el texto refundido de las Leyes 116/1969, 
de 30 de diciembre, y 24/1972, de 21 de junio, así 
como lo que se establece en el apartado siguiente. 

2. No obstante lo establecido en el número an- 
terior, las bases de cotización, para todas las con- 
tingencias y situaciones protegidas en el Régimen 
Especial del Mar, de los trabajadores retribuidos 
por el sistema "a la parte", incluidos en el grupo 
tercero de los grupos de cotización a que se refie- 
re el artículo 19. 5 del Real Decreto 2864/1974, se 
determinarán conforme a lo establecido en la 
norma 3". del artículo 20 del citado Real Decreto. 

Las bases que se determinen serán únicas, sin 
que se tomen en consideración los topes mínimos 
y máximos previstos para las restantes activida- 
des. No obstante, dichas bases no podrán ser in- 
feriores a las bases mínimas' que se establecen, 
para las distintas categorías profesionales, de 
conformidad con lo establecido en el apartado 1. 
del número Dos de este artículo. 

Siete. .Cotización al Régimen Especial de la 
Minería del Carbón. 

1. A partir del 1 de enero de 1995, la cotización 
de Seguridad Social al Régimen Especial de la 
Minería del Carbón se determinará mediante la 
aplicación de lo previsto en el número Dos, sin 
perjuicio de que, a efectos de la cotización por 
contingencias comunes, las bases de cotización 
se normalicen de acuerdo con las siguientes re- 
glas: 

Primera. La normalización se referirá a las 
bases de cotización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales por las que se hubie- 
ra cotizado durante el período comprendido en- 
tre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1994, 
ambos inclusive. 

Segunda. Para llevar a efecto la normalización 
indicada en la regla anterior, se totalizarán, agru- 
pándolas por categorías, grupos profesionales y 
especialidades profesionales y Zonas mineras, las 
bases de cotización por accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales correspondientes al 
período indicado en la regla anterior. 

El importe de las bases de cotización así totali- 
zado se dividirá por la suma de los días a los que 
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tales bases correspondan y el resultado se redon- 
deará a cero o cinco, por exceso. 

Tercera. La cotización por la diferencia que 
exista entre la base normalizada y la base máxi- 
ma de cotización por contingencias comunes co- 
rrespondiente al grupo de cotización en que esté 
encuadrada la categoría o especialidad profesio- 
nal, conforme a lo previsto en,el apartado 1. del 
número Dos de este artículo, de ser aquélla supe- 
rior, se efectuará mediante la aplicación del coefi- 
ciente que se establezca, para el ejercicio 1995, 
en la cotización en el Convenio Especial y otras 
situaciones asimiladas al alta con obligación de 
cotizar. 

Cuarta. .La base de cotización normalizada 
diaria estará limitada por la cantidad resultante 
de elevar a cuantía anual el tope máximo de coti- 
zación establecido en el apartado 1 del número 
Uno y dividirlo por los días naturales del año 
1994. Dicho resultado se redondeará, por exceso, 
a cero o cinco. 

2. El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
fijará la cuantía de las bases normalizadas, me- 
diante la aplicación de las reglas previstas en el 
número anterior. 

Ocho. Base de cotización a la Seguridad So- 
cial en la situación de desempleo. 

1. Durante la situación legal de desempleo, la 
base de cotización a la Seguridad Social de aque- 
llos trabajadores por los que exista obligación le- 
gal de cotizar, será equivalente al promedio de las 
bases de.10~ últimos seis meses deocupación co- 
tizada, por contingencias comunes o, en su caso, 
por contingencias de accidentes de trabajo y en- 
fermedades profesionales, anteriores a la situa- 
ción legal de desempleo o al momento en que ce- 
só la obligación legal de cotizar. 

2. La reanudación de la prestación por desem- 
pleo, en los supuestos de suspensión del derecho, 
supondrá la reanudación de la obligación de coti- 
zar por la base de cotización correspondiente al 
momento del nacimiento del derecho. 

Cuando se hubiese extinguido el derecho a la 
prestación por desempleo y, en aplicación del nú- 
mero 3 del artículo 2 1 O del texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social,' el trabajador 
opte por reabrir el derecho inicial por el período 
que le restaba, y las bases y tipos de cotización 
que le correspondían, la base de cotización a la 
Seguridad Social, durante la percepción de dicha 

prestación, será la correspondiente al derecho 
inicial por el que opta. 

Nueve. Cotización a Desempleo, Fondo de Ga- 
rantía Salarial y Formación Profesional. 

La cotización a las contingencias de Desem- 
pleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación 
Profesional se llevará a cabo, a partir de 1 de ene- 
ro de 1995, de acuerdo con lo que a continuación 
se señala. 

1. La base de cotización para las contingencias 
citadas y en todos los Regímenes de la Seguridad 
Social que tengan cubiertas las mismas, será la 
correspondiente a las contingencias de accidentes 
de trabajo y enfermedades profesionales. 

A las bases de cotización para Desempleo en el 
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, 
será también de aplicación lo dispuesto en el ar- 
tículo 19. 6 del Decreto 2864/1974, de 30 de agos- 
to, y en las normas de desarrollo de dicho precep- 
to, sin perjuicio de lo señalado en el número Seis 
de este artículo. 

2. A partir del 1 de enero de 1995, los tipos de 
cotización serán los siguientes: 

2.1. Para la contingencia de Desempleo, el 7,8 
por ciento, del que el 6,2 por ciento será a cargo 
de la empresa y el 1,6 por ciento a cargo del tra- 
bajador. 

2.2. A efectos del Fondo de Garantía Salarial, 
el 0,4 por ciento a cargo exclusivo de la empresa. 

2.3. Para la cotización a Formación Profesio- 
nal, el 0,7 por ciento, del que el 0,6 por ciento se- 
rá a cargo de la empresa y el 0,l por ciento a car- 
go del trabajador. 

Diez. Cotización en los contratos de aprendiza- 
je. 

Durante 1995, la cotización a la Seguridad So- 
cial y demás contingencias protegidas por los tra- 
bajadores contratados mediante un contrato de 
aprendizaje será: 

a) A efectos de la cotización a la Seguridad So- 
cial, se abonará una cuota única mensual de 
4.080 pesetas, distribuida de la siguiente forma: 

- 3.600 pesetas por contingencias coniunes, 
de las que 3.000 pesetas corresponderán al em- 
presario y 600 pesetas al trabajador. 
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- 480 pesetas por contingencias profesiona- 
les, a cargo del empresario. 

b) La cuota al Fondo de Garantía Salarial será 
de 270 pesetadmes, a cargo de la empresa. 

c) Las retribuciones que perciban los trabaja- 
dores contratados mediante un contrato de 
aprendizaje en concepto de horas extraordina- 
rias, estarán sujetas a la cotización adicional a 
que se refiere el número .Dos.3 de este artículo. 

Once. Se faculta al Ministro de Trabajo y Se- 
guridad Social para dictar las normas necesarias 
para la aplicación y desarrollo de lo previsto en 
este artículo. 

ARTÍCULO 106 

Cotización a las Mutualidades Generales 
de Funcionarios para 1995 

Uno. Los tipos de cotización y de aportación 
del Estado al Régimen Especial de Seguridad So- 
cial de los Funcionarios Civiles del Estado, ges- 
tionado por la Mutualidad General de Funciona- 
rios Civiles del Estado (MUFACE), a que se 
refiere la Ley 29/1975, de 27 de junio, para la fi- 
nanciación de las prestaciones a que se refiere el 
artículo 14 de la citada disposición, serán las si- 
guientes: 

1. El porcentaje de cotización de los funciona- 
rios en activo y asimilados integrados en MUFA- 
CE, se fija en el 1,89 por ciento sobre los haberes 
reguladores a efectos de cotización de Derechos 
Pasivos. 

2. La cuantía de la aportación del Estado, regu- 
lada en el artículo 43 de la Ley 29/1975, represen- 
tará el 5,77 por ciento de los haberes reguladores a 
efectos de cotización de Derechos Pasivos. De di- 
cho tipo del 5,77, el 5,67 corresponde a la aporta- 
ción del Estado por activo y el O, 10 a la aportación 
por pensionista exento de cotización. 

Dos. Los tipos de cotización y de aportación 
del Estado al Régimen Especial de Seguridad So- 
cial de las Fuerzas Armadas, gestionado por el 
Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), 
a que se refiere la Ley 28/1975, de 27 de junio, pa- 
ra la financiación de las prestaciones a que se re- 
fiere el artículo 13 de la citada disposición, serán 
los siguientes: 

1. El porcentaje de cotización del personal mi- 
litar en activo y asimilado integrado en el ISFAS, 
se fija en el 1,89 por ciento sobre los haberes re- 
guladores a efectos de cotización de Derechos Pa- 
sivos. 

2. La cuantía de la aportación del Estado regu- 
lada en el artículo 36 de la Ley 28/1975, represen- 
tará el 10,lO por ciento de los haberes regulado- 
res a efectos de cotización de Derechos Pasivos. 
De dicho tipo del 10,10, el 5,67 corresponde a la 
aportación del Estado por activo y el 4,43 a la 
aportación por pensionista exento de cotización. 

3. Los alumnos de los Centros docentes de for- 
mación, militares y de la Guardia Civil, que perci- 
ben retribuciones con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado, cualquiera que sea el con- 
cepto y denominación de éstas, ya estén referidas 
a la totalidad o un porcentaje de un concepto re- 
tributivo, incluidos en el campo de aplicación del 
Régimen Especial de la Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, cotizaran al ISFAS en función 
del Grupo y Regulador al que por su categoría 
profesional estén asimilados. Se exceptúan de es- 
ta regla general los alumnos de los centros docen- 
tes que perciban los devengos de los soldados o 
marineros militares de reemplazo. 

4. A los efectos previstos en el párrafo prece- 
dente los Alféreces Alumnos, y Guardiamarinas 
cotizaran por la cuota íntegra correspondiente al 
personal militar incluido en el grupo B. Los Sar- 
gentos Alumnos y Alumnos para el acceso a mili- 
tares de empleo en la Categoría de tropa y mari- 
nería profesional cotizarán respectivamente la 
cuota integra de los reguladores de los Grupos C 
y D. Los Guardias Alumnos de los Centros docen- 
tes de la Guardia Civil cotizarán la cuota integra 
del haber regulador correspondiente al grupo E. 

r.  

, 

Tres. Los tipos de cotización y de aportación 
del Estado al Régimen Especial de Seguridad .So- 
cial de los funcionarios de la Admministración de 
Justicia, gestionado por la Mutualidad General 
Judicial (MUGEJU), a que se refiere el Real De- 
creto-ley 16/1978, de 7 de junio, para la financia- 
ción de las prestaciones a que se refiere el artícu- 
lo 10 de la citada disposición, serán los 
siguientes: 

1. El porcentaje de cotización del personal de 
la Administración de Justicia en activo y asimila- 
do, integrado en MUGEJU, se fija en el 1,89 por 
ciento sobre los haberes reguladores a efectos de 
cotización de Derechos Pasivos. 
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2. La cuantía de la aportación del Estado regu- 
lada en el artículo 13 del Real Decreto-ley 16í1978, 
representará el 9,19 por ciento de los haberes re- 
guladores a efectos de cotización de Derechos Pa- 
sivos. De dicho tipo del 9,19, el 5,67 corresponde a 
la aportación del Estado por activo y el 3,52 a la 
aportación por pensionista exenta de cotización. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

PRZMERA 

Seguimiento de Objetivos 

Los programas y actuaciones a los que les será 
de especial aplicación durante 1995 el sistema 
previsto en la Disposición Adicional Décimosexta 
de la Ley 37/1988, serán, cualquiera que sea el 
agente del sector público estatal que los ejecute o 
gestione, los siguientes: 

Centros e Instituciones Penitenciarias 
Tribunales de Justicia y Ministerio Fiscal. 
Seguridad Vial. 
Atención Primaria a la Salud, INSALUD ges- 

Educación Infantil y Primaria 
Educación Secundaria, Formación Profesional 

y Escuelas Oficiales de Idiomas. 
Gestión e infraestructura de Recursos Hidráuli- 

Infraestructura del Transporte Ferroviario. 
Creación de Infraestructura de Carreteras. 
Mejora de la Infraestructura Agraria. 
Investigación Científica. 
Investigación Técnica. 
Investigación y Desarrollo Tecnológico 
Escuelas Taller y Casas de Oficios. 
Infraestructura de Aeropuertos y de la Circula- 

Infraestructura Portuararia. 
Formación Profesional Ocupacional. 
Promoción de la Mujer 

tión directa 

cos. 

ción Aérea. 

SEGUNDA 

Financiación del Acuerdo Nacional sobre 
Formación Continua 

De la cotización a Formación Profesional a que 
se refiere el artículo 105.Nueve.2.3 de esta Ley, la 

cuantía que resulta de aplicar a la base de dicha 
contingencia, un 0,25 por ciento, se afectará a la 
financiación de acciones formativas acogidas al 
Acuerdo Nacional sobre Formación Continua, de 
16 de diciembre de 1992, u otros que se puedan 
formalizar. 

El importe de la citada cantidad, que figura 
en el Presupuesto del Instituto Nacional de Em- 
pleo, se pondrá a disposición de la Fundaciones 
o Entes que para la Administración de activida- 
des de Formación Continua, se puedan formali- 
zar, envirtud de los Acuerdos que gocen de efi- 
cacia general al amparo de lo establecido en los 
artículos 83 y 84 del Estatuto de los Trabajado- 
res. 

TERCERA 

Asignación tributaria a fbes religiosos 
y otros 

Uno. En ejecución de lo previsto en el ar- 
tículo 11, apartado 2, del Acuerdo entre el Es- 
tado español y la Santa Sede sobre Asuntos 
Económicos, de 3 de enero de 1979, y en el 
apartado 6 de la disposición adicional quinta 
de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de Pre- 
supuestos Generales del Estado para 1988, el 
porcentaje del rendimiento del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas aplicable 
en las declaraciones correspondientes al perí- 
odo impositivo de 1994, será el 0,5239 por 
ciento. 

Dos. La Iglesia Católica recibirá, mensual- 
mente, durante 1995, en concepto de entrega a 
cuenta de la asignación tributaria, 1.578.000.000 
de pesetas. Cuando se disponga de los datos defi- 
nitivos del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas correspondientes a 1994, se procede- 
rá, en su caso, a la regularización definitiva, 
abonándose la diferencia, si existiera, a la Iglesia 
Católica. 

Las entregas a cuenta, así como la liquidación 
definitiva que, en su caso, haya de abonarse a la 
Iglesia Católica, se harán efectivas minorando la 
cuantía total de la recaudación del Impuesto so- 
bre la Renta de las Personas Físicas del ejercicio 
correspondiente. 

Tres. Se elevan a definitivas las cantidades en- 
tregadas a cuenta en 1994. 
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CUARTA 

Modificaciones del régimen retributivo de 
los funcionarios incluídos en el ámbito de 
aplicación de la Ley de Medidas para la 

reforma de la Función Pública 

Se autoriza al Gobierno para revisar la cuantía 
de los complementos de destino, compensando 
los incrementos que pudieran producirse con las 
correspondientes minoraciones en las restantes 
retribucidnes complementarias. 

La autorización prevista en el párrafo anterior 
será aplicable a las retribuciones complementa- 
rias a que se refiere el artículo 21, apartado Dos, 
de la presente Ley. 

QUINTA 

Complemento de disponibilidad del personal 
del Cuerpo de la Guardia Civil 

El Complemento de Disponibilidad establecido 
para el personal no destinado de la Guardia Civil 
y del Nacional de Policía que hubiera pasado a 
las situaciones de Reserva Activa o Segunda Acti- 
vidad antes de la entrada en vigor de las leyes por 
las que se completa el Régimen del Personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil y por la que se regula 
la Situación de Segunda Actividad del Cuerpo 
Nacional de Policía, respectivamente, experimen- 
tará un incremento del 3,5 por ciento sobre las 
cuantías anuales que, como actualización de las 
fijadas en la disposición transitoria segunda del 
Real Decreto 31 1/1988, de 30 de marzo, estén re- 
conocidas en 1994. 

SEXTA 

Prestaciones económicas de la Seguridad 
Social por hijo a cargo. 

Uno. El límite de ingresos a que se refiere el 
artículo 181 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, queda fijado, a partir del 
1" de enero de 1995, en 1 .071.225 pesetadaño. 

A partir del 1 de enero de 1995, la cuan- 
tía de las prestaciones económicas de la Seguri- 
dad Social por hijo a cargo con dieciocho años de 
edad y un grado de minusvalía igual o superior al 
65 por ciento, será de 405.360 pesetadaño. 

Dos. 

Cuando el hijo a cargo tenga una edad de die- 
ciocho o más años, esté afectado por una minus- 
valía igual o superior al 75 por ciento y necesite 
el concurso de otra persona para la realización de 
los actos esenciales de la vida, la cuantía de la 
prestación económica será de 608.040 
pese tadaño. 

SÉPTIMA 

Pensiones asistenciales y subsidios 
económicos de la Ley 13/1982, de 

Integración Social de Minusválidos. 

Uno. A partir del 1 de enero de 1995, los subsi- 
dios económicos a que se refiere la Ley 13/82, de 
Integración Social de los Minusválidos se fijarán, 
según la clase de subsidio, en las siguientes cuan- 
tías: 

Pesetadmes 

Subsidio de Garantía de Ingresos 

Subsidio por ayuda de tercera persona 
Subsidio de movilidad y compensación 

para gastos de transporte ................ 

Mínimos ............................................ 24.935 
9.725 

5.495 

Dos. A partir de 1 de enero de 1995, las pen- 
siones asistenciales reconocidas en virtud de lo 
dispuesto en la Ley de 21 de julio de 1960 y del 
Real Decreto 2620/1981, de 24 de julio, se fijarán 
en la cuantía de 24.935 pesetas íntegras mensua- 
les, abonándose dos pagas extraordinarias del 
mismo importe que se devengarán en los meses 
de junio y diciembre. 

Las pensiones asistenciales citadas serán objeto 
de revisión periódica, a fin de comprobar si los 
beneficiarios siguen reuniendo los requisitos exi- 
gidos para su reconocimiento. Del resultado de 
tales revisiones se dará cuenta al Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, al objeto del debido 
control económico y presupuestario. 

OCTAVA 

Ayudas sociales a los afectados por el Virus de 
Inmunodeficiencia Humana (V.I.H.) 

Las cuantías de las ayudas sociales reconocidas 
en favor de las personas contaminadas por el 
V.I.H., establecidas en los párrafos b), c) y d) del 
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apartado 1 del artículo 2 del Real Decreto-Ley 
9/1993, de 28 de mayo, experimentarán en 1995 
un incremento del 3,5 por ciento, respecto de las 
correspondientes a 1994, corregidas por la toma 
en consideración del porcentaje de evolución del 
IPC, en el período noviembre 93-noviembre 94, 
con abono, en su caso, de las diferencias existen- 
tes durante 1994. 

NOVENA 

Seguro de Crédito a la Exportación 

El límite máximo de cobertura para nueva con- 
tratación, excluida la modalidad Póliza Abierta 
de Gestión de Exportaciones, que podrá asegurar 
y distribuir la Compañía Española de Seguros de 
Crédito a la Exportación, S.A. será, para el ejerci- 
cio de 1995, de 580.000 millones de pesetas. 

DÉCIMA 

Créditos a la Exportación con apoyo Oficial 

El importe máximo de los créditos a la Expor- 
tación a que se refiere el artículo 4.2 del Regla- 
mento aprobado por el Real Decreto 677/1993, de 
7 de mayo, que podrán ser aprobados durante 
1995, asciende a 80.000 millones de pesetas . 

UNDÉCIMA 

Interés legal del dinero 

Uno. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1 de la Ley 24/1984, de 29 de junio, sobre 
modificación del tipo de interés legal del dinero, 
éste queda establecido en el 9 por ciento hasta el 
31 de diciembre de 1995. 

Dos. Durante el mismo período, el interés de 
demora a que se refiere el artículo 58. 2 de la Ley 
General Tributaria, será del 11 por ciento. 

Tres. A efectos de calificar tributariamente co- 
mo de rendimiento explícito a los valores repre- 
sentantivos de la cesión a terceros de capitales 
propios, el tipo de interés efectivo anual de natu- 
raleza explícita será, durante cada trimestre natu- 
ral, el que resulte de disminuir en dos puntos 
porcentuales el tipo efectivo correspondiente al 
precio medio ponderado redondeado que hubiera 

~ 

resultado en la última subasta del trimestre pre- 
cedente correspondiente a bonos del Estado a 
tres años si se tratara de activos financieros con 
plazo igual o inferior a cuatro años, a bonos del 
Estado a cinco años si se tratara de activos finan- 
cieros con plazo superior a cuatro años pero 
igual o inferior a siete, y a obligaciones del Esta- 
do si se tratara de activos con plazo superior. 

En el caso de que no pueda determinarse el ti- 
po de referencia para algún plazo, será de aplica- 
ción el del plazo más próximo al de la emisión 
planeada. 

DUODÉCIMA 

Asociación Española contra el Cáncer. 

El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado destinará, durante 1995, los beneficios 
de un Sorteo Especial de Lotería Nacional, a fa- 
vor de la Asociación Española contra el Cáncer, 
de acuerdo con las normas que dicte al efecto el 
Ministerio de Economía y Hacienda. 

DECIMOTERCERA 

Sorteo Especial "Sierra Nevada 95" 

El Organismo Nacional de Loterías y Apuestas 
del Estado destinará, durante 1995, los beneficios 
de un Sorteo Especial de Lotería Nacional a favor 
de la "Sociedad Sierra Nevada 95", organizadora 
de los Campeonatos del Mundo de Esquí Alpino 
de 1995, de acuerdo con las normas que dicte al 
efecto el Ministerio de Economía y Hacienda. 

DECIMOCUARTA 

Subvenciones al Transporte Aéreo para resi- 
dentes en Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla 

Se autoriza al Gobierno para que, durante 1995, 
modifique la cuantía de las subvenciones al Trans- 
porte Aéreo para residentes en Canarias, Baleares, 
Ceuta y Melilla actualmente vigentes, o reemplace 
dicho régimen por otro sistema de compensación 
en función de la evolución del mercado de servi- 
cios de transporte aéreo, de forma que en ningún 
caso suponga una disminución de la ayuda pres- 
tada o deterioro en la calidad del servicio. 
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En todo caso, se estará a la regulación de la 
aprobación de las bases económicas del REF en 
materia de subvenciones al transporte aéreo para 
residentes en Canarias. - 

DECIMOQUINTA 

Ayudas reembolsables para la financiación 
de actuaciones concertadas con fines de 

investigación científica y desarrollo 
tecnológico. 

Las ayudas públicas que, de acuerdo con lo es- 
tablecido en el artículo 5" de la Ley 13/1986, de 
14 de abril, de Fomento y Coordinación General 
de la Investigación Científica y Técnica, y con las 
previsiones del Plan Nacional de 1 + D, se conce- 
dan a empresas para la financiación de actuacio- 
nes de las previstas en los números 1 y 2 del cita- 
do artículo 5" podrán configurarse como ayudas 
reembolsables, total o parcialmente -con cesión 
a la Administración General del Estado, en este 
último caso, de los derechos sobre los resultados 
obtenidos-, en función de lo conseguido en la 
ejecución de dichas actuaciones, y en los térmi- 
nos que establezcan las respectivas bases regula- 
doras. 

DECIMOSEXTA 

Gestión Presupuestaria del Instituto Nacional 
de la Salud 

Se autoriza al Ministro de Economía y Hacien- 
da a dictar las normas necesarias para la gestión, 
modificación y seguimiento de los créditos del 
Instituto Nacional de la Salud. 

DECIMOSÉPTIMA 

Mantenimiento del poder adquisitivo de las 
pensiones en 1994 

Uno. Si durante el ejercicio 1994, período no- 
viembre/l993-noviembre/l994, el porcentaje de 
evolución de Indice de Precios al Consumo supe- 
rase el 3 5  por ciento, aplicado para la revaloriza- 
ción de las pensiones en 1994, los pensionistas 
del sistema de la Seguridad Social y de Clases Pa- 
sivas, con pensiones causadas con anterioridad al 
1" de enero de 1994y objeto de revalorización en 

dicho ejercicio, recibirán, durante 1995 y en un 
único pago, una cantidad equivalente a la dife- 
rencia de la pensión percibida en 1994 y la que 
hubiere correspondido de haber aplicado al im- 
porte de cada pensión vigente a 31 de diciembre 
de 1993 el incremento real experimentado por el 
Indice de Precios al Consumo durante el período 
indicado. 

A los efectos de aplicación de lo previsto en el 
párrafo anterior, el límite de pensión pública du- 
rante 1994 será el equivalente a incrementar la 
cuantía de dicho límite, a 31 de diciembre de 
1993, en el porcentaje de evolución del Indice de 
Precios al Consumo en el período considerado. 

Dos. En el supuesto a que se refiere el número 
anterior y no obstante lo establecido en el Título 
IV de la presente Ley, la cuantía de la pensión so- 
bre la que han de aplicarse los porcentajes de re- 
valorización establecidos en el mismo, será la re- 
sultante de incrementar la vigente a 31 de 
diciembre de 1993 en el porcentaje de evolución 
de Indice de Precios al Consumo, en el período 
noviembre 1993-noviembre 1994. 

Lo establecido en el párrafo anterior, será tam- 
bién de aplicación para determinar los importes, 
durante el año 1995, de las cuantías de las pen- 
siones mínimas del sistema de .la Seguridad So- 
cial y de Clases Pasivas, de las pensiones no con- 
tributivas de la Seguridad Social, de las 
pensiones no concurrentes del extinguido Seguro 
Obligatorio de Vejez e Invalidez y de las presta- 
ciones de la Seguridad Social por hijo a cargo 
mayor de 18 años y con un grado de minusvalía 
igual o superior al 65 por ciento, así como para la 
determinación de la cuantía de los límites de per- 
cepción de pensiones públicas y de ingresos para 
el reconocimiento de las prestaciones de la Segu- 
ridad Social por hijo a cargo y de los importes de 
los haberes reguladores, a efectos de las pensio- 
nes de Clases Pasivas. 

Tres. Lo dispuesto en los números anteriores 
será igualmente de aplicación a las pensiones de 
Clases Pasivas, susceptibles de revalorización, 
con fecha inicial de abono durante 1994. 

DECIMOCTAVA 

Deudas por préstamos para promoción y re- 
habilitación de vivienda 

Se ceden a las comunidades autonómas o a los 
organismos autónomos dependientes de ellas, 
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que sean competentes en materia de vivienda, 
los créditos que fueron concedidos en su día por 
el Instituto para la Promoción Pública de la Vi- 
vienda, para la financiación de la construcción 
de viviendas de protección oficial, de promoción 
pública, realizada por entes locales, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 48 del Real De- 
creto 3148/78, de 10 de noviembre, subrogándo- 
se, en consecuencia, las citadas comunidades 
autónomas u organismos autónomos en la posi- 
ción jurídica del Estado, respecto de los citados 
créditos. 

Los recursos provinientes del retorno de dichos 
créditos deberán invertirse de nuevo en la promo- 
ción pública convenida de viviendas en el caso de 
aquellas comunidades autónomas que no hubie- 
ran llevado a cabo esta reinversión. 

DECIMONOVENA 

Proyectos de ayuda al desarrollo en países del 
tercer mundo 

Al objeto de atender proyectos de ayuda al de- 
sarrollo en países del tercer mundo, incluidos los 
propuestos o a ejecutar por Organizaciones no 
Gubernamentales, se dota un crédito en la Sec- 
ción 12 con carácter ampliable. 

Cuando la cuantía acumulada del gasto corres- 
pondiente a dicha aplicación presupuestaria al- 
cance en el ejercicio la cifra de 32.000 millones 
de pesetas, la aprobación de nuevos proyectos a 
ejecutar en dichos paises requerirá la aprobación 
del Consejo de Ministros. 

VIGÉSIMA 

Consejo de Cooperación al Desarrollo 

El Gobierno, durante el primer trimestre de 
1995, procederá a la creación del Consejo de Coo- 
peración al Desarrollo. Se autoriza al Gobierno 
para ello. 

Entre sus funciones tendrá al menos las si- 
guientes: 

- fijación de los criterios que deben regir la 
AOD y las prioridades de esta, 
- informar previamente los anteproyectos de 

leyes que se refieran a la Cooperación al Desarrollo, 

- informar previamente el Plan Anual de Co- 
operación Internacional (PACI) 
- el seguimiento periódico de la ejecución de 

los proyectos de la AOD y del nivel de cumpli- 
miento global de las AOD. 

El Consejo de Cooperación al Desarrollo se 
dotará de su propio reglamento y en él debe- 
rán estar presentes además de las Institucio- 
nes y representaciones que fije el Gobierno, 
también expertos y representantes de las 
ONGs más representantivas, entre las que de- 
be estar la Plataforma 0,7 del PIB, y otros 
agentes de la Cooperación privada al Desarro- 
llo. 

VIGÉSIMO PRIMERA 

Fondo de Infraestructuras para la mejora 
del Medio Ambiente y dotaciones a la 

Cooperación Económica Local 

Se crea un Fondo destinado a la financia- 
ción de infraestructuras para la mejora del 
medio ambiente hasta una cuantía de 30.000 
millones de pesetas procedentes en igual por- 
centaje del Fondo Europeo para el Desarrollo 
Regional y del Fondo de Cohesión en el que 
podrán participar los municipios con pobla- 
ción de 50.000 habitantes o superior. Los cri- 
terios de reparto se establecerán reglamenta- 
riamente. 

Los municipios con población inferior a 
50.000 habitantes participarán en un Fondo para 
infraestructuras locales, complementario de la 
Cooperación Económica Local, dotado con 
15.000 millones de pesetas procedentes del Fon- 
do Europeo de Desarrollo Regional. Los citados 
Fondos serán percibidos por las Corporaciones 
Locales de acuerdo con el procedimiento estable- 
cido en la Orden del Ministerio de Economía y 
Hacienda de 20 de julio de 1992, que desarrolla 
lo dispuesto al efecto en el Real Decreto Ley 
7/1989, de 29 de diciembre, sobre Medidas Ur- 
gentes en materia presupuestaria, financiera y 
tributaria. 

Asimismo, y para complementar el citado 
Fondo de Infraestructuras Locales, se dota en el 
Presupuesto de Gastos de la Sección 22 "Minis- 
terio para las Administraciones Públicas", un 
crédito por importe de 5.000 millones de pese- 
tas. o 
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, VIGÉSIMO SEGUNDA 

Gestión de los ingresos procedentes de los 
Fondos de Cohesión de la UE, por parte de las 

Comunidades Autónomas. 

Los ingresos procedentes de los Fondos de Co- 
hesión de la UE destinados a financiar los pro- 
yectos que son de ejecución por parte de las Co- 
munidades Autónomas, se contabilizarán y 
gestionarán de manera igual a los procedentes 
del FEDER de competencia de dichas Comunida- 
des Autónomas. 

VIGÉSIMO TERCERA 

Reglamentariamente el Gobierno procederá a 
efectuar las modificaciones que sean precisas al 
objeto de posibilitar que las transmisiones de ac- 
tivos fijos inmateriales efectuadas por los, sujetos 
pasivos dados de alta en el epígrafe 721.2 de la 
Sección 1" de las tarifas del Impuesto sobre Acti- 
vidades Económicas, puedan acogerse al método 
de cómputo de los incrementos y disminuciones 
patrimoniales definido en el artículo 45 de la Ley 
18/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas. 

VIGÉSIMO CUARTA 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 6, 
Tres de la presente Ley, el Gobierno remitirá a 
las Comisiones de Presupuestos del Congreso de 
los Diputados y del Senado la relación de las 
empresas del Grupo INI y del Grupo INH en las 
que se tenga una participación superior al 20% 
de las acciones por parte de los referidos entes. 
Así como los presupuestos de cada una de ellas 
y en el caso de participación minoritaria la 
cuantía de su participación y las aportaciones 
derivadas de esta participación para el presente 
ejercicio". 

VIGÉSIMO QUINTA 

A partir de los Presupuestos Generales del Es- 
tado para 1996, el Informe Económico Financie- 
ro incorporará una memoria explicativa de la 
cuantificación de los beneficios fiscales que afec- 
ten a los tributos del Estado. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA 

Indemnización por residencia del personal 
al servicio del Sector Público no sometido a 

legislación laboral 

Durante 1995, la indemnización por residencia 
del personal en activo del sector público estatal, 
excepto el sometido a la legislación laboral, conti- 
nuará devengándose en las áreas del territorio 
nacional que la tienen reconocida, con un incre- 
mento del 3,5 por ciento sobre las cuantías esta- 
blecidas para el ejercicio de 1994. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
quienes vinieran percibiendo la indemnización 
por residencia en cuantías superiores a las esta- 
blecidas con carácter general$ para los funciona- 
rios incluidos en el ámbito de aplicación de la 
Ley 30/1984, continuarán devengándola sin incre- 
mento alguno en el año 1995 o con el que proce- 
da para alcanzar éstas últimas. 

SEGUNDA 

Fondo de Solidaridad 

Los remanentes de créditos que puedan deri- 
varse del Fondo de Solidaridad, creado por la 
disposición adicional decimonovena de la Ley 
50/1984, se aplicarán, hasta su total agotamien- 
to, a los programas de fomento de empleo, ges- 
tionados directamente por el Instituto Nacional 
de Empleo, en colaboración con Administracio- 
nes Públicas, Universidades e Instituciones sin 
ánimo de lucro, que determine el Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social. 

TERCERA 

Haber en mano del personal militar 

Durante 1995 los militares de reemplazo conti- 
nuarán percibiendo el haber en mano en la cuan- 
tía que determine el Ministerio de Defensa dentro 
de los créditos asignados para esta finalidad, que- 
dando en suspenso lo previsto en el artículo 37, 
apartado 1, de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de 
diciembre, del Servicio Militar. 
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De conformidad con lo establecido en el 
apartado 2 del citado artículo, los militares de 
reemplazo percibirán las gratificaciones esta- 
blecidas reglamentariamente atendiendo a los 
criterios de movilidad geográfica, responsabi- 
lidad y dificultad de los cometidos que reali- 
cen. 

CUARTA 

Complementos personales y transitorios 
r 

Uno. Los complementos personales y transito- 
rios reconocidos en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 de la Ley 5011984, de 30 de di- 
ciembre, de Presupuestos Generales del Estado 
para 1985, al personal incluido en el ámbito de 
aplicación de la Ley 30/1984, serán absorbidos 
por cualquier mejora retributiva que se produzca 
en el año 1995, incluidas las derivadas del cam- 
bio de puesto de trabajo. 

Incluso en el caso de que el cambio de puesto 
de trabajo determine una disminución de retribu- 
ciones, se mantendrá el complemento personal 
transitorio fijado al producirse la aplicación del 
nuevo sistema, a cuya absorción se imputará 
cualquier mejora retributiva ulterior, incluso las 
que puedan derivarse del cambio de puesto de 
trabajo. 

A efectos de la absorción prevista en los párra- 
fos anteriores, el incremento de retribuciones de 
carácter general que se establece en esta Ley sólo 
se computará en el 50 por ciento de su importe, 
entendiendo que tienen este carácter el sueldo, 
referido a catorce mensualidades, el complemen- 
to de destino y el específico. En ningún caso se 
considerarán los trienios, el complemento de pro- 
ductividad, ni las gratificaciones por servicios ex- 
traordinarios. 

Dos. Los complementos personales y transito- 
rios reconocidos al personal de las Fuerzas Arma- 
das, y de los Cuerpos de la Guardia Civil y Nacio- 
nal de Policía, así como al personal funcionario 
de la Administración de la Seguridad Social y al 
Estatutario del Instituto Nacional de la Salud, y 
restante personal con derecho a percibir dichos 
complementos, se regirán por las mismas normas 
establecidas en el apartado Uno anterior para los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación 
de la Ley 3011984. 

Tres. Los complementos personales y transito- 
rios reconocidos al personal destinado en el ex- 

tranjero se absorberán aplicando las mismas nor- 
mas establecidas para el que preste servicios en 
territorio nacional, sin perjuicio de su supresión 
cuando el funcionario afectado cambie de país de 
destino. > 

QUINTA 

Oferta de empleo pública durante 1995 

Uno. El Gobierno podrá autorizar, a propues- 
ta del Ministerio para las Administraciones Públi- 
cas o, en su caso, de los Ministerios competentes 
en la materia, y con el informe favorable del Mi- 
nisterio de Economía y Hacienda, la convocato- 
ria de plazas vacantes que se considere que pue- 
dan afectar al funcionamiento de los servicios 
públicos esenciales con el límite a que se refiere 
el artículo 18. 

Dos. Aquella autorización podrá incluir, ade- 
más, hasta el límite que el Gobierno establezca, 
puestos o plazas que estando presupuestariamen- 
te dotados e incluidos en las Relaciones de Pues- 
tos de Trabajo, Catálogos o Plantillas aprobadas 
conforme a la normativa de aplicación en cada 
ámbito, se encuentren desempeñados interina o 
temporalmente. 

Tres. Durante 1995 no se procederá a la 
contratación de nuevo personal temporal, ni 
al nombramiento de funcionarios interinos 
salvo en casos excepcionales y para cubrir ne- 
cesidades urgentes e inaplazables, con autori- 
zación conjunta de los Ministerios para las 
Administraciones Públicas y de Economía y 
Hacienda. 

Los contratos para cubrir necesidades estacio- 
nales finalizará automáticamente al vencer su 
plazo temporal. 

SEXTA 

Condiciones de amortización de 
determinados créditos concedidos a la 

Seguridad Social 

Es de aplicación a los créditos concedidos a la 
Seguridad Social por el Banco de España, vigen- 
tes a 31 de diciembre de 1993, lo establecido en 
la Disposición Transitoria Séptima de la Ley 
21/1993, de 29 de diciembre, de Presupuestos Ge- 
nerales del Estado para 1994. 

- 8 6 -  



Núm. 51  

SÉPTIMA 

Revisión catastral 

Uno. La modificacion efectuada en la letra b) 
del artículo 34 de la Ley 18/1991, de 6 de junio, 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físi- 
cas, por el artículo 60 de esta Ley, surtirá efectos 
desde el 1 de enero de 1994. 

Dos. La modificación efectuada en el artículo 
28 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto 
sobre el Patrimonio, por el artículo 66 de esta 
Ley, surtirá efectos, en el período impositivo de 
1994, para aquellos contribuyentes que tengan 
bienes inmuebles sujetos al Impuesto, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 10 de la ley del Im- 
puesto, cuyos valores catastrales hayan sido revi- 
sados o modificados, de conformidad con los 
procesos regulados en los artículos 70 y 71 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, y hayan entrado en vigor 
el 1 de enero de 1994. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

ÚNICA 

Supresión de la cotización por jornadas 
teóricas 

Con efecto de 1 de enero de 1995 queda suprimida 
la cotización empresarial al Régimen Especial Agra- 
rio de la Seguridad Social por jornadas teóricas. 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA 

Plan de Empleo Rural 

Se autoriza al Gobierno para afectar al Plan de 
Empleo Rural créditos destinados a la financia- 
ción del Programa de Inversiones Públicas, así 
como a fijar las condiciones de contratación y las 
características del colectivo de trabajadores a em- 
plear en la ejecución de dichos proyectos. 
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ANEXO 11 

Créditos ampliables 

Se considerarán ampliables hasta una suma 
igual a las obligaciones que se reconozcan, previo 
el cumplimiento de las formalidades legalmente 
establecidas o de las que se establezcan, los crédi- 
tos que, incluidos en el Presupuesto del Estado, o 
en los de los organismos autónomos y / o en los 
de los otros entes públicos aprobados por esta 
Ley, se detallan a continuación. 

PRIMERO. Aplicables a todas las secciones y 
programas. 

Uno. Los destinados a satisfacer: 

a) Las cuotas de Seguridad Social, de acuerdo 
con los preceptos en vigor y la aportación del Es- 
tado al régimen de previsión social de los funcio- 
narios públicos, civiles o militares, establecido 
por las Leyes 28/1975 y 29/1975, de 27 de junio, y 
por el Real Decreto 16/1978, de 7 de julio. 

b) Los créditos cuya cuantía se module por la 
recaudación obtenida en tasas o exacciones para- 
fiscales que doten conceptos integrados en los 
respectivos presupuestos, así como los créditos 
cuya cuantía venga determinada en función de 
los recursos finalistas efectivamente obtenidos o 
que hayan de fijarse en función de los ingresos 
realizados. 

c) Los créditos destinados a satisfacer obliga- 
ciones derivadas de la Deuda Pública en sus dis- 
tintas modalidades, emitida o asumida por el Es- 
tado y sus organismos autónomas, tanto por 
intereses y amortizaciones de principal como por 
gastos derivados de las operaciones de emisión, 
conversión, canje o amortización de la misma. 

d) Los créditos de transferencias a favor del 
Estado que figuren en los presupuestos de gastos 
de los organismos autónomos, hasta el importe 
de los remanentes que resulten como consecuen- 
cia de la gestión de los mismos. 

e) Las obligaciones de carácter periódico con- 
traídas en el exterior cuyos pagos hayan de ser 
realizados en divisas, por la diferencia existente 
entre el precio de las divisas previsto y el coste re- 
al de las mismas en el momento del pago. 

Dos. Los créditos que sean necesarios en los 
programas de gasto de los organismos autóno- 
mos y de los entes públicos para reflejar las re- 

- 

~~ 

percusiones que en los mismos tengan las modifi- 
caciones de los créditos, que figuran en el estado 
de transferencias entre subsectores de los Presu- 
puestos Generales del Estado,una vez que se ha- 
yan hecho efectivas tales modificaciones. 

SEGUNDO. Aplicables a las secciones y progra- 
mas que se indican: 

Uno. En la Sección 07, "Clases Pasivas": 

a) Los créditos relativos a atender obligacio- 
nes de pensiones e indemnizaciones. 

Dos. En la Sección 12, "Ministerio de Asuntos 
Exteriores": 

a) El crédito 12.134A.03.481, para los fines de 
interés social que se realicen en el campo de la 
cooperación internacional (artículo 2" del Real 
Decreto 82511988, de 15 de julio). 

b) El crédito 12, Transferencia entre Subsecto- 
res, 03.414, "A la Agencia Española de Coopera- 
ción Internacional" para atender gastos derivados 
de proyectos de ayuda oficial al desarrollo, inclui- 
dos los propuestos o a ejecutar por Organizacio- 
nes no Gubernamentales, con destino a paises en 
vías de desarrollo. 

Tres. En la Sección 13 "Ministerio de Justicia 
e Interior": 

a) El crédito 13.122A.01.487, destinado al pa- 
go de indemnizaciones en aplicación del artículo 
64.1 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1988, se- 
gún redacción dada al mismo por la disposición 
adicional decimosexta de la Ley 4/1990, de 29 de 
junio; de Presupuestos Generales del Estado para 
1990, asi como las que se deriven de los daños a 
terceros, en relación con los artículos 139 a 144 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi- 
men Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y la 
Ley 52/1984, de 26 de diciembre, de Protección 
de Medios que se hallen en territorio español rea- 
lizando viajes de carácter internacional. 

b) Los créditos 13.223k01.461, 13.223A.01.471, 
13.223A.01.482, 13.223A.01.761, 13.223A.01.782, 
destinados a la cobertura de necesidades de todo 
orden motivadas por siniestros, catástrofes u otras 
de reconocida urgencia. 
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c) El crédito 13.3136.06.227.1 1, para progra- 
mas de prevención y concienciación social, hasta 
un máximo de 500 millones y en función de los 
ingresos provenientes de los bienes, efectos e ins- 
trumentos decomisados a los que se refiere el ar- 
tículo 344 bis e) del Código Penal. 

d) El crédito 13.463A.01.227.05, para gastos 
derivados de procesos electorales (Ley Orgánica 
5/1985, de 19 de junio, de Régimen Electoral Ge- 
neral). 

e) El crédito 13.463A.01.485.02, para subven- 
cionar los gastos electorales de los partidos políti- 
cos (Ley Orgánica 5í1985, de 19 de junio, de Ré- 
gimen Electoral General). 

Cuatro. En la Sección 14, "Ministerio de De- 
fensa": 

a) El crédito 14.211A.03.228, destinado a sa- 
tisfacer los gastos de personal, funcionamiento e 
inversiones ocasionados por la participación de 
las Fuerzas Armadas en operaciones de la O.N.U. 

b) El crédito 14.211A.05.831.00, destinado a la 
financiación de los contratos de obras, servicios y 
suministros, que se realicen por cuenta de otros 
Estados u Organismos Internacionales, en virtud 
de lo establecido en Convenios de Cooperación. 

c) Los créditos de esta sección en la cuantía 
precisa para imputar al presupuesto el importe 
de las adquisiciones o gastos en el exterior ya 
contabilizados y pagados con cargo a los antici- 
pos de la Sección Apéndice, autorizados al ampa- 
ro de la Ley 44/1982. 

d) El crédito 14.2 13A. 1 1.65 1, destinado a satis- 
facer los gastos derivados del Plan NORTE (Nue- 
va Organización del Ejército de Tierra), hasta el 1í- 
mite máximo de 15.000 millones de pesetas. 

e) El crédito 14.213A.21.651, destinado a sa- 
tisfacer los gastos derivados de la potenciación de 
la Fuerza de Reacción 

Cinco. En la Sección 15. "Ministerio de Eco- 
nomía y Hacienda": 

a) El crédito 15.612D.28.349.05, destinado a la 
cobertura de riesgos en avales prestados por el 
Tesoro. 

b) El crédito 15.612F.04.631, destinado a can- 
celar deudas tributarias mediante entrega o adju- 
dicación de bienes. 

Seis. En la Sección 17 "Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambiente" 

a) El crédito 17.5 15D.34.484, "Subvención al 
tráfico aéreo regular entre la península y el archi- 
piélago Canario, así como entre las Islas Canarias" 

Siete. En la Sección 19, "Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social": 

a) Los créditos necesarios en el presupuesto del 
INEM para reflejar en el mismo la aplicación de los 
remanentes de tesorería, producidos hasta 31 de di- 
ciembre de 1994, destinados a cubrir las insuficien- 
cias, en materia de acciones protectoras por desem- 
pleo y fomento del empleo, hasta dicha fecha. 

Ocho. En la Sección 20, "Ministerio de Indus- 
tria y Energía". 

a) El crédito 20.721A.01.443, "Para la cobertu- 
ra de pérdidas en los préstamos excepcionales 
concedidos al amparo del artículo 37 de la Ley de 
Crédito Oficial, a librar a través del Instituto de 
Crédito Oficial (ICO)". 

b) El crédito 20.723B. 15.44 1, "Para compen- 
sar quebrantos por avales y préstamos de recon- 
versión industrial, a librar a través del Instituto 
de Crédito Oficial (ICO)". 

Nueve. En la Sección 21, "Ministerio de Agri- 
cultura, Pesca y Alimentación" 

a) El crédito 21.712F.01.440, "Al Consorcio de 
Compensación de Seguros, para cobertura de 
pérdidas del Seguro Agrario Combinado". 

Diez. En la Sección 22, "Ministerio para las 
Administraciones Públicas" 

a) Los créditos de los capítulos 3 y 9, del Servicio 
01, programa 313E, destinados a atender los venci- 
mientos de intereses y amortizaciones de préstamos 
concertados con entidades financieras por la Oficina 
Liquidadora de los extinguidos Patronatos de Casas. 

Once. En la Sección 24, "Ministerio de Cultura": 

a) El crédito 24.458D.04.621, en función de la 
recaudación que el Tesoro realice por la tasa por 
permiso de exportación de bienes integrantes del 
Patrimonio Histórico Español establecida en el 
articulo 30 de la Ley 16/1985. 

Doce. En la Sección 26, "Ministerio de Sani- 
dad y Consumo": 

- 9 3 -  
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a) El crédito 26.413B.16.221.11, destinado a la 
adquisición de medicamentos nacionales y extranje- 
ros, productos sanitarios y estupefacientes con des- 
tino a centros e instituciones sanitarias, así como a 
ayuda sanitaria nacional e internacional, hasta el 
importe de los ingresos por la venta de aquellos. 

b) El crédito 26, Transferencias entre Subsec- 
tores, 01.421, Aportación del Estado a la Tesore- 
ría General de la Seguridad Social, para la finan- 
ciación del INSALUD, en la cantidad necesaria 
para atender las liquidaciones de los ejercicios 
1993 y 1994. 

Trece. En la Sección 27, "Ministerio de Asun- 
tos Sociales": 

a) El crédito 27.313L.01.481, destinado a la 
cobertura de los fines de interés social, regulados 
por el articulo 2 del Real Decreto 825/1988, de 15 
de julio. 

Catorce. En la Sección 3 1, "Gastos de Diversos 
Ministerios": 

a) El crédito 31, Transferencias entre Subsec- 
tores, 02.41 1, Aportaciones del Estado a la Mu- 
tualidad General de Funcionarios Civiles del Es- 
tado, al Instituto Social de las Fuerzas Armadas y 
a la Mutualidad General Judicial, al amparo de 
las siguientes disposiciones: Disposición Adicio- 
nal 5.8 de la Ley 74/1980, de 29 de diciembre; 
Disposición Transitoria 2.1 de la Ley 28/1975, de 
27 de junio; Disposición Adicional 21 de la Ley 
50/1984, de 30 de diciembre y Disposición Adicio- 
nal novena de la Ley 31/1991, de 30 de diciembre. 

Quince. En la Sección 32," Entes Territoriales": 

a) Los créditos 32.513A.02.75 1, 32.513A. 16.75 1, 
32.513B.02.445, 32.513B.02.461, 32.513B.16.441, 
en función de lo que se establezca en los respecti: 
vos contratos-programa. 

b) Los créditos destinados a financiar a las 
Comunidades Autónomas por participación en 
los ingresos del Estado, hasta el importe que re- 
sulte de la liquidación definitiva de ejercicios an- 
teriores, quedando exceptuados dichos créditos 
de las limitaciones previstas en el artículo 70.1 
del Real Decreto Legislativo 1.091/1988, de 23 de 
septiembre, por el que se aprueba el Texto Refun- 
dido de la Ley General Presupuestaria. 

c) Los créditos que en su caso se habiliten en 
el programa 91 1 A, "Transferencias a las Comuni- 

dades Autónomas por coste de servicios asumi- 
dos", por el importe de la valoración provisional o 
definitiva del coste efectivo de los servicios trans- 
feridos, cuando esta diferencia no aparezca dota- 
da formando parte de los créditos del departa- 
mento u organismo del que las competencias 
procedan. 

d) Los créditos del programa 912C, "Otras 
aportaciones a las Corporaciones Locales", por 
razón de otros derechos legalmente establecidos 
o que se establezcan a favor de las Corporaciones 
Locales, habilitando, si fuere necesario, los con- 
ceptos correspondientes. 

Dieciseis. En la Sección 34, "Relaciones Fi- 
nancieras con las Comunidades Europeas": 

a) Los créditos del programa 921A, "Transfe- 
rencias al Presupuesto General para la Unión Eu- 
ropea", ampliables tanto en función de los com- 
promisos que haya adquirido o que pueda adquirir 
el Estado Español con las Comunidades o que se 
deriven de las disposiciones financieras de las mis- 
mas, como en función de la recaudación efectiva 
de las exacciones agrarias, derechos de aduanas 
por la parte sujeta al arancel exterior comunitario 
y cotizaciones del azúcar e isoglucosa. 

b) Los créditos del programa 921B, "Coopera- 
ción al Desarrollo en el marco de los Convenios de 
Lomé" en función de los compromisos que pueda 
adquirir el Estado Español con las Comunidades. 

TERCERO. Todos los créditos de este presu- 
puesto en función de los compromisos de finan- 
ciación exclusiva o de cofinanciación que puedan 
contraerse con las Comunidades Europeas. 

CUARTO. Créditos ampliables en el presu- 
puesto de la Seguridad Social. 

Uno. Las cuotas de la Seguridad Social. 
Dos. Los créditos destinados a satisfacer los 

trienios derivados del cómputo del tiempo de ser- 
vicios realmente prestados a la Administración. 

Tres: Los créditos que se regulen en función 
de la recaudación obtenida y doten conceptos es- 
pecificos en el presupuesto de gastos. 

Cuatro. Los créditos que sean necesarios en 
los programas de gastos del INSALUD para refle- 
jar las repercusiones que en los mismos tengan 
las modificaciones de los créditos, que figuran en 
el estado de transferencias entre subsectores de 
los Presupuestos Generales del Estado. 

- 94 - 
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ANEXO m 

OPERACIONES DE CREDITO AUTORIZADAS A ORGANISMOS AUTONOMOS 
Y ENTES PUBLICOS 

Pesetas 

Ministerio de Justicia e Interior 

- Patronato de Viviendas de la Guardia Civil ........................... 80.601.000 

Ministerio de Economía y Hacienda 

- Instituto de Crédito Oficial .................................................... 450.000.000.000 
(Este iimite no afectará a las operaciones de tesorería que se 
concierten y amortian dentro del año) 

Ministerio de -Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 

- Mancomunidad de los Canales del Taibiiia ............................. 

- Aeropuertos Españoles y Navegación Aérea .......................... 

- Puertos del Estado y Autoridades Portuarias ......................... 

- Red .Nacional de los Ferrocarriles Españoles ...................... 

(Esta cifia afecta a toda clax de endadami a t o .  a urccpcion de las 
operaciones de rtsoruía que se concierten y amorticen 
simuitancamcntc dentro del ejercicio y las operaciones de 
refinanciación que pudieran pactarst rrsptcto a las anuaiidada de 
deudas que tengan vencimientos con posterioridad a 3 1 de diciembre 
de 1995) 

- Confederación Hidrográfica del Norte de España .............. 

- Confederación Hidrográfica del Duero .................................. 
- Confederación Hidrográíica del Ebro ................................. 

600.000.000 

4.500.000.000 

2.000 .ooo.ooo 
70.000.000.000 

100.000 .o00 

400.000.000 

1 3 5 .OOO.OOO 
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Ministerio de Industria y Energía 

- Instituto Nacional de Industria ............................................... 
(Las variaciones de pasivo circulante dexivadas de operaciones de 
tesorería concertadas por el Instituto Nacional de industria con las 
empresas en que participa mayoniariamente, no se considerarán a 
decios de computar el limite de operaciones de crédito que el 
presente apartado establece) 

3 52.608.000.000 

Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

- Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario (IRYDA) 

- Servicio Nacional de Productos Agranos (SENPA) ................ 

- Fondo de Ordenacion y Regulación de Productos y Precios 

5.500.0O0.000 

14.500.000.000 

Agrarios (FORPPA) ............................................................. 15.000.000.000 

Ministerio de la Presidencia 

- Ente Público Radio Televisión Española ............................ 
(Esta cifka se entenderá como incremento neto -o de la 
posición deudora a corto y h g o  plazo cnm el 1 de entro y d 3 1 de 
diciembre de 1995. una vez deducida la asunción de dada por el 
Estado prevista para dicho ejercicio, por lo que no afectará a las 
operaciones de tesorcría que se conciuta~ y autoricen en d aiío. ni 
se computará en el mismo la rdkmaaa . '6x1 de la deuda contraida 
con antenondad a 3 1 de diciembre de 1995) 

90.693 .OOO.OOO 

-96-  
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ANEXO VI1 

Módulos económicos de distribución de 
fondos públicos para sostenimiento de 

centros concertados 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 13 de es- 
ta Ley, los importes anuales y desglose de los mó- 
dulos económicos por unidad escolar en los Cen- 
tros concertados de los distintos niveles y 
modalidades educativas quedan establecidos con 
efectos de 1 de enero y hasta el 31 de diciembre 
de 1995, de la siguiente forma: 

Pesetas 

Educación Infantil y Educación 
General BásicdPrimaria: 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales: .................................. 3.371.257 

Gastos variables .................y ................. 475.300 
Otros gastos (media) ........................... 737.771 

Importe total anual: ............................. 4.584.328 

Educación Especial. (Niveles obligato- 
rios y gratuítos)*: 

1. Educación BásicdPrimaria: 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales: .......................... .. ....... 3.371.257 

Gastos variables .................................... 475.300 
Otros gassos (media) ............................ 786.956 

Importe total anual: .............................. 4.633.5 13 
. .  

Personal complementario (Logopedas, 
fisioterapeutas, ayudantes técnicos 
educativos, psicólogo-pedagogo y 
trabajador social), según deficiencias: 

, . :  . .  
Psíquicos .............................................. : ,2.546.044 
Autistas o problemas graves de perso- 
nalidad ................................................ 2.065.355 
,Auditivos ............................. .. .............. 2.368.996 
Plurideficientes .................................. 2.940.257 

11. Formación Profesional "Aprendizaje 
de Tareas" 

Pesetas 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales:. .................................. 6.742.5 14 

Gastos variables ......... : ......................... 623.632 
Otros gastos (media) ............................. 1.121.122 
Importe total anual: .............................. 8.487.268 

Personal complementario (Logopedas, 
fisioterapeutas, ayudantes técnicos 
educativos, psicólogo-pedagogo y tra- 
bajador social), según deficiencias. 

Psíquicos ............................................ 4.065.109 
Autistas o problemas graves de perso- 
nalidad ................................................ 3.635.981 
Auditivos ............................................ 3.149.652 
Plurideficientes ................................. 4.520.621 

Formación Profesional de Primer Grado: 

1. Ramas Industriales y Agrarias: 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales: .................................. 6.06 1.634 

Gastos variables .................................... 843.3 12 
Otros gastos (media) ............................. 1.051.052 
Importe total anual: .............................. 7.955.998 

11. Ramas de Servicios: 

Salarios de personal docente, incluidas 
. cargas sociales: ................................... 6.06 1.634 

Gastos variables ................................... 843.3 12 
Otros gastos (media) ............................ 919.313 

Importe total anual: ............................. 7.824.259 

Formación Profesional de Segundo 
Grado: 

1. Ramas Administrativas y de 
Delineación: 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales: .................................. 5.595.354 

Gastos variables .................................... 837.855 
Otros gastos (media) ...................... i...... 985.012 
Importe total anual: .............................. 7.4 18.22 1 
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Pesetas 

11. Restantes Ramas: 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales: .................................. 5.595.354 

Gastos variables ................................... 837.855 
Otros gastos (media) ............................. 1.125.533 
Importe total anual: ............. ............... 7.558.742 

, 

Centros de Bachillerato Unificado y 
Polivalente, y Curso de Orientación 
Universitaria (procedentes de anti- 
guas Secciones filiales): 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales: .................................. 5.4 17.729 

Gastos variables ................................... 1.070.862 
Otros gastos (media) ............................ 1.058.601 

Importe total anual: 7.547.192 

Educación Secundaria Obligatoria. 

Primer ciclo: 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales: .................................. 4.045.508 

Gastos variables ................................... 559.1 54 
Otros gastos (media) ............................ 737.771 

Importe total anual: ............................. 5.342,433 

Segundo ciclo: 

Salarios de personal docente, incluidas 
cargas sociales: .................................. 5.4 17.729 

Gastos variables ................................... 1.070.862 
Otros gastos (media) ............................ 1.058.601 

Importe total anual: ........................... .7.547.192 

* Las Comunidades Autónomas en pleno ejercicio de 
competencias educativas, podrán adecuar los módulos de 
personal Complementario de Educación Especial, a las exi- 
gencias derivadas de la normativa aplicable en cada una de 
ellas. . .  

ANEXO VI11 

Costes de personal de las Universidades de 
competencia de la Administración del Estado. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de es- 
ta Ley, el coste de personal funcionario docente y 
no docente y contratado docente tiene el siguien- 
te detalle por Universidades, en miles de pesetas, 
sin incluir trienios, Seguridad Social ni las parti- 
das que, en aplicación del Real Decreto 
1558/1986, de 28 de febrero (B.O.E. de 31 de ju- 
lio), y disposiciones que lo desarrollan vengan a 
incorporar a su presupuesto las Universidades, 
procedentes de las Instituciones Sanitarias co- 
rrespondientes, para financiar las retribuciones 
de las plazas vinculadas: 

Personal docente Personal no docente 
Funcionario 

contratado 
Universidades Y Funcionario 

Alcalá de Henares . . 
Islas Baleares ......... 
Extremadura.. ........ 
León ....................... 
Madrid-Complutense 
Madrid-Autónoma . 
Madrid-Politécnica 
Murcia .................... 
Oviedo .................... 
Salamanca ............. 
Cantabria ............... 
Valladolid ............... 
Zaragoza ................ 
UNED ..................... 
Castilla-La Mancha 
Carlos 111 ................ 
La moja .................. 
Burgos .................... 

3.058.092 
2.019.888 
3.514.078 
2.498.918 

18.397.418 
7.101.959 

11.462.166 
5.716.139 
5.998.635 
6.169.511 
3.060.502 
6.039.432 
7.129.581 
4.07 1.976 
3.25 1.223 
1.844.533 

776.680 
1.038.165 

805.744 
385.230 
596.869 
500.860 

3.587.074 
1.138.452 
2.329.572 

925.220 
1.106.527 

988.849 
614.8 13 
939.320 

1.295.646 
1.395.326 

708.062 
566.886 
706.696 
161.467 

ANEXO IX 

Compromisos de gastos que se extienden a 
ejercicios futuros 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 
61.4 del texto refundido de la Ley General Presu- 
puestaria, se especifican a continuación los pro- 
gramas y proyectos de inversión respecto a los 
que pueden adquirirse compromisos de gasto que 
se extiendan a ejercicios futuros. 
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Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, 
Transporte y Medio Ambiente. 

Anualidades e importes Denominación 
1996 1997 I 1998 

El límite de compromiso se fija a nivel de pro- 
grama en el Capitulo VI, con el siguiente detalle: 

de hfkSmcturas de 

513.A 

5 14.C 

441.A 

513.E 

Infiatstnidura 61.650.000 54.800.000 47.950.000 
Ferroviario 

Actuación en la Costa 16.875.000 11.250.000 9.735.000 

Infiraestnictura u*ana de 16.515.000 14.680.000 12.845.000 
sarieamiento Y &khd del h. 

5 12.A hhcslructura de 
*Hidláulicos. 

SECCION O1 

Sin variaciones. 

SECCION 02 

Sin variaciones. 

SECCION 03 

Sin variaciones. 

SECCION 04 

Sin variaciones. 

SECCION 05 

ALTA 

Sección: 05. Consejo de Estado. 
Servicio: 01. Consejo de Estado. 
Programa: 112B. Alto Asesoramiento del Es- 

tado. 

Concepto: 15 1. Gratificaciones. 
Importe: 8.659 miles de pesetas. 

BAJA 

Sección: 05. Consejo de Estado. 
Servicio: 01. Consejo de Estado. 
Programa: 112B. Alto Asesoramiento del Es- 

Concepto: 160.00 Seguridad Social. 
Importe: 8.659 miles de pesetas. 

tado. 

SECCION 06 

Sin variaciones. 

SECCION 07 

Sin variaciones. 

SECCION 08 

Sección 08: Consejo General del Poder Judicial. 
Programa 14 1 C: Selección y formación. 

- 104 - 



Núm. 51  

Organismo 08.01: Consejo General del Poder 

Concepto: 226. 
Judicial. 

Se crea en el Capítulo 11 el concepto 226 bajo el 
nombre «Cursos de idiomas oficiales del Estado», 
dotándose con 20.000.000 de pesetas. 

SECCION 12 

Programa: Transferencia entre subsectores. 
Sección: 12. 
Servicio: 03. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 4 1. 
Concepto: 414. 

Queda redactado en los siguientes términos: 

«A la Agencia Española de Cooperación Inter- 
nacional para atender gastos derivados de pro- 
yectos de ayuda oficial al desarrollo, incluidos los 
propuestos o a ejecutar por Organizaciones No 
Gubernamentales, con destino a países en vías de 
desarrollo. )) 

SECCION 12 

A la Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 

ALTA 

Sección 12. Ministerio de Asuntos Exteriores, 
Servicio 03. Secretaría de Estado para la Coo- 

Programa. Transferencia entre' Subsectores. 
Concepto 447. Al Instituto Cervantes. 
Importe. 300.000 miles de pesetas. 

peración Internacional y para Iberoamérica. 

BAJA 

Sección 3 1. Gastos de Diversos Ministerios. 
Servicio 02. DG Presupuestos. Gastos de los 

Programa 633 A. Imprevistos y funciones no 

Concepto 630. Inversión de reposición asociada 

Importe. 300.000 miles de pesetas. 

Departamentos Ministeriales. 

clasificadas. 

al funcionamiento operativo de los servicios. 

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO DEL ENTE 
PUBLICO 

Sección 12. Asuntos Exteriores. 
Ente Público 301. Instituto Cervantes. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

ALTA: 

- Concepto 400. Del Departamento al que está 
adscrito. 

Importe. 300.000 miles de pesetas. 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

ALTAS: 

Programa 134.B. Cooperación, promoción y di- 

Concepto 130.00. Laboral fijo. Retribuciones 

Importe. 167.000 miles de pesetas. 
Concepto 130.01. Laboral fijo. Otras remunera- 

Importe. 83.000 miles de pesetas. 
Concepto 2 13. Maquinaria, instalaciones y uti- 

Importe. 5.000 miles de pesetas. 
Concepto 220.02. Material informático no in- 

Importe. 2.000 miles de pesetas. 
Concepto 224. Primas de seguros. 
Importe. 8.000 miles de pesetas. 
Concepto 227.00. Limpieza y aseo. 
Importe. 9.000 miles de pesetas. 
Concepto 227.01. Seguridad. 
Importe. 15.000 miles de pesetas. 
Concepto 227.06. Estudios y trabajos técni- 

Importe. 1 1 .O00 miles de pesetas. 

fusión cultural en el exterior. 

básicas. 

ciones. 

llaje. 

ventariable. 

cos. 

SECCION 12 

Sección 12: Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Queda redactado en los siguientes términos: 

El concepto 404 del Estado de Ingresos del Or- 
ganismo Autónomo Administrativo 12.103. Agen- 
cia Española de Cooperación Internacional ten- 
drá la redacción siguiente: 

«Para atender gastos derivados de proyectos de 
ayuda oficial al desarrollo, incluidos los propues- 
tos o a ejecutar por Organizaciones No Guberna- 
mentales, con destino a países en vías de desarro- 
llo. N 

SECCION 12 

Sección 12: Ministerio de Asuntos Exteriores. 
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Queda redactado en los siguientes términos: 

El concepto 4 14 del Programa Transferencias 
entre subsectores de la Sección 12.03 tendrá la 
redacción siguiente: 

«A la Agencia Española de Cooperación Inter- 
nacional para atender gastos derivados de pro- 
yectos de ayuda oficial al desarrollo, incluidos los 
propuestos o a ejecutar por Organizaciones No 
Gubernamentales, con destino a países en vías de 
desarrollo. )) 

SECCION 12 

Sección: 12. Ministerio de Asuntos Exteriores. 
Organismo: 103. Agencia Española de Coopera- 

Programa: 134 A. Cooperación para el Desarro- 

Concepto: 480. A familias e instituciones sin fi- 

Dotación: 198.958.000. 
Concepto: 490. Al exterior. 
Dotación: 737.196.000. 

ción Internacional. 

llo. 

nes de lucho. 

SECCION 13 

ENMIENDA AL PROGRAMA 142.C 

FORMACION DEL PERSONAL DE LA ADMI- 
NISTRACION DE JUSTICIA 

Objetivo: 

Selección, Formación y Perfeccionamiento del 
personal al servicio de la Administración de Justi- 
cia. Formación de Policía Judicial. Cursos espe- 
ciales. 

Dentro de los indicadores asignados a dicho 
objetivo, se solicita la inclusión de uno nuevo: 
cursos idiomas oficiales del Estado. 

SECCION 13 

ALTAS: 50 millones de pesetas. 

Sección: 13 
Servicio: 03 
Artículo: 63 
Programa: 222 A 
Proyecto: 89.16.06.0745 

BAJAS: 50 millones de pesetas. 

Sección: 13 
Servicio: 05 
Artículo: 63 
Programa: 144 A 
Proyecto: 88.13.04.0028 

SECCION 13 

ALTA 

Sección 13: Ministerio de Justicia e Interior. 
Servicio 03: Dirección General de la Policía. 
Programa 222A: Seguridad Ciudadana. 
Capítulo 6: Inversiones Reales. 
Artículo 63: Inversión de reposición asociada al 

funcionamiento de los servicios. 
Superproyecto 9042: Edificaciones y otras in- 

versiones. 
Proyecto 06 1 O: Obras en Las Palmas. 
Consignación: 901 .OOO.OOO. 
Nueva consignación: 1 .O5 1 millones de pesetas 

(incremento en 150.000.000 de pesetas). 

BAJA 

Sección 13: Ministerio de Justicia e Interior. 
Servicio 03: Dirección General de la Policía. 
Programa 222A: Seguridad Ciudadana. 
Capítulo 6: Inversiones Reales. 
Artículo 63: Inversiones de reposición asocia- 

Superproyecto 9042: Edificaciones y otras in- 

Proyecto 0765: Imprevisto, obras urgentes y 

Minoración en 150.000.000 de pesetas. 

das al funcionamiento de los servicios. 

versiones. 

fondo de maniobra. 

SECCION 14 

ADlicaciones PresuDuestarias . ImDorte en Pts. 

ALTAS: 14.04.211.A.140.01 117.984.000 
14.17.212.A.140.01 226.844.000 

TOTAL ALTAS 344.828.000 

BAJAS: 14.12.2 12.A. 140.01 84.556.000 
14.22.21 l.A.140.01 34.497.000 
14.22.212.A.140.01, 104.980.000 
14.22.214.A.140.01 40.008.000 
14.22.215.A. 140.01 80.787.000 

TOTAL BAJAS 344.828.000 
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SECCION 14 

ALTA 14.2 1.2 13 .A.65 1 700.000.000 Pts. 
N.O Proyecto de Inversión: 
95140210004 

BAJA 14.21.214.A.660 700.000.000 Pts. 
N.O Proyecto de Inversión: 
93140210010 

SECCION 15 

ALTA 

Sección 15. 
Programa 724 C. 
Servicio 15.23. 
Capítulo 7. 
Artículo 7. 
Concepto 1. 
Incremento 1 .SO0 millones de pesetas. 

BAJA 

Reducción 1 .SO0 millones de pesetas. 
Sección 15. 
Programa 61 1A. 
Servicio 15.01. 
Capítulo 8. 
Artículo 3. 
Concepto 1. 

SECCION 17 

Sección 17. Ministerio ~ r :  Obras Púb,,cas, 
Transportes y Medio Ambiente. 

DONDE DICE: 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 5 13D. Creación de infraestructura 

Concepto: 753. A la Comunidad Autónoma de 

Importe: 2.000.000 miles de pesetas. 

Transportes y Medio Ambiente. 

de carreteras. 

Canarias RD. 

DEBE DECIR: 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 5 13D. Creación de infraestructura 

Transportes y Medio Ambiente. 

de carreteras. 

Concepto: 753. A la Comunidad Autónoma de 

Importe: 2.000.000 miles de pesetas. 
Canarias RD 2125/84 de 1 de agosto. 

SECCION 17 

Sección: 17 
Servicio: 06 
Programa: 5 1 1 -D. Dirección y Servicios Gene- 

Artículo: 63 
Superproyecto: 92- 17-06-800 1. Edificios Admi- 

Proyecto: 92- 17-06-00 1 O. Supresión de Barreras 

rales. 

nistrativos. 

Arquitectónicas. 

TEXTO 

Proyecto 92- 17-06-00 1 O. Supresión de Barreras 
Arquitectónicas para Minusválidos en edificios 
administrativos. 

DOTACIÓN: 22 1 .OOO.OOO 

SE FINANCIA, el incremento de 200 millones, 
CON MINORACION EN: 

Sección: 17 
Servicio: 06 
Programa: 5 11 D 
Artículo: 63 
Superproyecto: 92- 17-06-800 1. Edificios Admi- 

Proyecto: 92- 1 7-0610020. Acondicionamiento 
nistrativos. 

de Edificios del Departamento. 

Reduciendo la partida presupuestaria de 
396.000.000 a 196.000.000 

SECCION 17 

ALTA 

Sección: 17 
Servicio: 14 
Programa: 443-D. Protección y Mejora del Me- 

dio Ambiente 
Artículo: 61 
Superproyecto: 94- 17-1 5-900 1. Vigilancia y 

Importe: 435 millones de pesetas 
Repercusión en Anexo de Inversiones. 
Proyecto: 94- 17- 14- 1035. Reducción del ruido 

en travesías urbanas de autovías, travesías de ca- 
rreteras del Estado ya construidas. 

Control 
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DICE: 260.000 
DEBE DECIR: 695.000 

DICE: 1.429.015 
DEBE DECIR: 994.0 15 

SE FINANCIA, el incremento de 435 millones, 1 SECCION l7 
con MINORACIÓN EN: 

BAJA 

Sección: 17 
Servicio: 06 
Programa: 51 1 D. Dirección y Seivicios Gene- 

Capítulo: 63 
Superproyecto: 92-1 7-06-8001. Edificios Admi- 

Importe: 435 millones de pesetas. 
Repercusión en Anexo de inversiones. 
Proyecto: 92-17-06-001 5. 

rales . 

. 

nistrativos. 

ALTA 

Sección: 17. 
Servicio: 17. 
Programa: 5 12A. 
Capítulo: 6. 
Artículo: 60. 
Proyecto: «Actuaciones sobre ahorro del agua 

Dotación: 1 .O00 millones de pesetas 

BAJA 

Sección 17 

en zonas costeras». 

Mill. Ptas. 
Servicio Programa Capítulo Articulo Proyecto 

39 
39 
39 

513A 6 60 87.23.03.0675 500 

513A 6 60 95.17.39.0560 500 
513A 6 60 95.17.39.01 10 - 

SECCION 17 

Sección 17. Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. 

DONCE DICE: 

Sección: 17 Ministerio de Obras Públicas, 

Organismo: 233 Confederación Hidrográfica 

Programa: 5 12A Gestión e infraestructura de 

Concepto: 226.08 Gastos reservados. 
Importe: 2.1 12 miles de pesetas. 
Concepto: 226.09 Otros. 
Importe: 1.422 miles de pesetas. 

Transportes y Medio Ambiente. 

del Norte de España. 

recursos hidráulicos. 

' 

DEBE DECIR: 

Sección: 17 Ministerio de Obras Públicas, 

Organismo: 233 Confederación Hidrográfica 

Programa: 512A Gestión e infraestructura de 

Concepto: 226.09 Otros. 
Importe: 3.534 miles de pesetas. 

Transportes y Medio Ambiente. 

del Norte de España. 

recursos hidráulicos. 

SECCION 17 

ALTA 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. 

Organismo: 238. Centro de Estudios y Experi- 
mentación de Obras Públicas. 

Programa: 5 11C. Estudios y servicios de 
asistencia técnica en obras públicas y urbanis- 
mo. 

Concepto: 226.06. Reuniones y conferencias. 
Importe: 140.000 miles de pesetas. 

BAJA 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. 

Organismo: 238. Centro de Estudios y Experi- 
mentación de Obras Públicas. 

Programa: 5 1  1C. Estudios y servicios de 
asistencia técnica en obras públicas y urbanis- 
mo. 

Concepto: 226.07. Oposiciones y pruebas selec- 
tivas. 

Importe: 140.000 miles de pesetas. 
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SECCION 17 

ALTA 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, 

Organismo: 238. Centro de Estudios y Experi- 

Programa: 51 1C. Estudios y servicios de asis- 

Concepto: 227.06. Estudios y trabajos técnicos. 
Importe: 40.000 miles de pesetas. 

Transportes y Medio Ambiente. 

mentación de Obras Públicas. 

tencia técnica en obras públicas y urbanismo. 

BAJA 

Sección: 17. Ministerio de Obras Públicas, 

Organismo: 238. Centro de Estudios y Experi- 

Programa: 51 1C. Estudios y servicios de asis- 

Concepto: 227.05. Procesos electorales. 
Importe: 40.000 miles de pesetas. 

Transportes y Medio Ambiente. 

mentación de Obras Públicas. 

tencia técnica en obras públicas y urbanismo. 

SECCION 17 

De corrección del Anexo de Inversiones. 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, 

Servicio: 38. Dirección General de Carreteras. 
Programa: 5 13D. 
Artículos: 60 y 61. 

Modificación: 

Transportes y Medio Ambiente. 

Corrección de errores en determinados códigos 
de definición de Proyectos de Inversión incluidos 
en el Anexo de Inversiones según el siguiente de- 
talle: 

- Artículo 60 Superproyecto 92.17.38.9010. 

Proyecto de Inversión 86.17.04.0190, correc- 
ción de su denominación. 

DICE: Autovía de Alicante-Baeza. 

DEBE DECIR: Autovía Alicante-Baza. 

Proyecto de Inversión 94.17.38.0010, correc- 
ción de los códigos de localización geográfica. 

DICE: Región 90. Provincia 90. 

DEBE DECIR: Región 08. Provincia 30. 

- Artículo 60 Proyectos no agregados. 

Proyecto de Inversión 95.17.38.0015, correc- 
ción de los códigos de localización geográfica. 

DICE: Región 90. Provincia 90. 

DEBE DECIR: Región 12. Provincia 82. 

- Artículo 60 Superproyecto 93.17.38.9006. 
Proyectos de Inversión 93.17.38.0005 y 

93.17.38.0010, corrección de su situación en el 
Anexo de Inversiones. 

DICE: Están incluidos dentro del Superproyec- 
to 93.17.38.9006. 

DEBE DECIR: Deben incluirse dentro del apar- 
tado de Proyectos no agregados, tal como refleja 
el importe resumen del Anexo de «Total no agre- 
gados >>. 

- Artículo 61 Superproyecto 88.17.04.9007. 

Proyecto de Inversión 93.17.38.2550, correc- 

DICE: Región 17. Provincia 09. 
DEBE DECIR Región 09. Provincia 03. 

ción de los códigos de localización geográfica. 

Proyecto de Inversión 93.17.38.2555, correc- 
ción de los códigos de localización geográfica. 

DICE: Región 17. Provincia 09. 
DEBE DECIR: Región 09. Provincia 03. 

SECCION 17 

ALTA 

Sección 17: Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente. 

Servicio 09: Dirección General para la Vivienda 
y Arquitectura. 

Programa 43 1 A: Promoción, Administración, 
ayudas para la rehabilitación y acceso a la vivienda. 

Aplicación 7.5.9.: Convenios para reparaciones 
de viviendas, como consecuencia de los efectos 
de la aluminosis. 

Aplicación 7.5.9.04: A las Comunidades Autó- 
nomas más afectadas por la aluminosis se in- 
crementa su dotación en 300.000 miles de pese- 
tas. 
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BAJA 

Sección 17 
Servicio 09 
Programa 431 A 
Aplicación 840: Se minora su dotación en 

300.000 miles de pesetas 

SECCION 18 

Programa: Transferencia entre subsectores. 
Sección: 18 
Servicio: 07 
Capítulo: 4 
Artículo: 41 
Concepto: 4 1 O: «A la Universidad Internacional 

Menéndez Pelayo» 

ALTA 

De 250 millones de pesetas en la aplicación 
presupuestaria 18.07. Transferencia entre subsec- 
tores - 410. 

BAJA 

De 100 millones de pesetas en la aplicación 

De 50 millones de pesetas en la aplicación pre- 

De 100 millones de pesetas en la aplicación 

presupuestaria 18.07.422-D-444. 

supuestaria 18.02.126-F-240. 

presupuestaria 18.05.422-A-1 60.00. 

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO DEL 
ORGANISMO 

Presupuesto de ingresos. 

Alta de 250 millones de pesetas en la aplicación 
presupuestaria 18.137.400. 

Presupuesto de gastos. 

Alta de 250 millones de pesetas en la aplicación 
presupuestaria 18.137.422-D-226.09. 

SECCION 18 

BAJA, de 21 millones de pesetas 
Sección 18 
Organismo 1 O 1 
Programa 457 
Concepto 457 
ALTA, de 21 millones de pesetas 

Sección 18 
Organismo 1 O 1 
Programa 457A 
Concepto 458 

SECCION 19 

Programa: Transferencia entre subsectores 
Sección: 19 
Servicio: O1 
Capítulo: 4 
Artículo: 44 
Concepto: 447. Al Consejo Económico y Social 

para el cumplimiento de sus fines. 

ALTA 

De 84 millones de pesetas en la aplicación pre- 
supuestaria 19.0 1.447 

BAJA 

De 84 millones de pesetas en la aplicación pre- 
supuestaria 3 1.02.633-A-630. 

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO DEL 
ORGANISMO 

Presupuesto de Ingresos 

Alta de 84 millones de pesetas en la aplicación 
presupuestaria 19.301.400. 

Presupuesto de Gastos 

Alta de 84 millones de pesetas en la aplicación 
presupuestaria 19.301.112-D.485. 

SECCION 19 

ALTA 

Sección: 19: Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Servicio: 101 
Programa: 322 A 
Aplicación 453.00: «Promoción del empleo au- 

tónomo». Se incrementa su dotación en 190.400 
miles de pesetas. 

Social. 

BAJA 

Sección: 31 
Servicio: 02 
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Programa: 633 A 
Aplicación 630: Se minora su dotación en 

190.400 miles de pesetas 

SECCION 19 

Programa: 1 12D. 
Sección: 19. 
Servicio: 301. Consejo Económico y Social. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 44. 
Concepto: 485. 
Se propone la siguiente redacción del literal del 

concepto: 

(c Compensación económica por actividades de- 
sarrolladas para el Consejo por los Grupos y por 
las Organizaciones en él presentadas. )) 

SECCION 19 

ALTA 

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Servicio: 14. Intervención General de la Seguri- 

Programa: 6 12C Control interno y Contabilidad 

Concepto: 23 1. Locomoción. 
Importe: 17.714 miles de pesetas. 

Social. 

dad Social. 

Pública. 

BAJA 

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Servicio: 01. Ministerio, Subsecretaría y Secre- 

Programa: 3 1 1A Dirección y Servicios Genera- 

Concepto: 23 1. Locomoción. 
Importe: 7.769 miles de pesetas. 

Social. 

tarías Generales. 

les de Seguridad Social y Protección Social. 

8 

BAJA 

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Servicio: 02. Secretaria General Técnica. 
Programa: 134A Cooperación para el desarrollo. 
Concepto: 23 1. Locomoción. 
Importe: 1 .O30 miles de pesetas. 

Social. 

BAJA 

Sección: 19. Ministerio de Trabaj0.y Seguridad 
Social. 

Servicio 02: Secretaría General Técnica. 
Programa: 422N Enseñanzas Especiales. 
Concepto: 23 1. Locomoción. 
Importe: 372 miles de pesetas. 

BAJA 

Sección: 19. Ministerio de Trabajo y Seguridad 

Servicio: 03. Dirección General de Servicios. 
Programa: 3 1 1A. Dirección y Servicios de Segu- 

ridad Social y Protección Social. 
Concepto: 23 1. Locomoción. 
Importe: 8.543 miles de pesetas. 

Social. 

SECCION 20 

Sin variaciones. 

SECCION 2 1 

ALTA 

Sección: 21. 
Servicio: 08. DG de Sanidad de la Producción 

Artículo: 63. 
Programa: 712B. 
Dotación: 50 millones de pesetas. 

Agraria. 

BAJA 

Sección: 21. 
Servicio: 08. DG de Sanidad de la Producción 

Artículo: 64. 
Programa: 7 12B. 
Dotación: 50 millones de pesetas. 

Agraria. 

SECCION 2 1 

ALTA 

Sección: 21 
Servicio/Org: 203 
Programa: 533A 
Artículo: 61 
Superproyecto 88.2 1.203.9006 dnfraestructu- 

ras y Ordenación de Parques Nacionales y Otros 
Espacios Naturales gestionados por el ICONA». 

Dotación: 150 millones de pesetas. 

BAJA 

Sección: 21 
Servicio/Org.: 203 
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Programa: 533A 
Artículo: 61 
Superproyecto: 88.21.9004 
Dotación: 150 millones de pesetas. 

SECCION 22 

Programa: 124-A- 
Sección: 22 
Servicio: O1 
Capítulo: 4 
Artículo: 48 
Concepto: 48 1 

Apkacion Importe 
Programa presupuestaria (miles ptas.) 

~~~ 

ALTA 
124-A- 22.01.124-A-481 10.000 

BAJA 
633-A- 31.02.633-A-630 10.000 

SECCION 22 

ALTA 

Sección 22: Ministerio para las Administracio- 

Programa 121C: Formación del personal de la 

Organismo 22.101: Instituto Nacional de Admi- 

nes Públicas 

Administración General 

nistración Pública 

CONCEPTO: 226 

MODIFICACIÓN DE GASTO 

Creación de la partida 02- Cursos idiomas ofi- 
ciales del Estado (50 MM. de pesetas), financián- 
dose con una disminución del crédito del progra- 
ma 121A. 

BAJA DE 50 MILLONES DE PTAS. EN: 

Sección 22 
Programa 121 C : 
Servicio 22.101 
Concepto 226.06 . 

SECCION 22 

Programa: 124-A- 
Sección: 22 
Servicio: O1 
Capítulo: 4 

Artículo: 48 
Concepto: 48 1 

Queda redactado en los siguientes términos: 

«A la Asociación de Vecinos de ámbito Estatal 
zon mayor implantación. )) 

CECCION 24 

A la Sección 24. Ministerio de Cultura. 

ALTA 

Sección 24: Cultura. 
Servicio 01: Ministerio y Subsecretaria. 
Programa 800X Transferencia entre Subsectores. 
Concepto 710: Al Museo Nacional del Prado. 
Importe: 100.000 miles de pesetas. 

BAJA 

Sección 3 1 : Gastos de Diversos Ministerios. 
Servicio 02: Dirección General de Presupues- 

tos. Gastos de los Departamentos Ministeriales. 
Programa 633A: Imprevistos y funciones no 

clasificadas. 
Concepto 630: Inversión de reposición asociada 

al funcionamiento operativo de los servicios. 
Importe: 100.000 miles de pesetas. 

REPERCUSION EN EL PRESUPUESTO DEL 
ORGANISMO 

Sección 24: Ministerio de Cultura. 
Organismo 109: Museo Nacional del Prado. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

ALTA 

Concepto 700. Del Departamento al que está 

Importe. 100.000 miles de pesetas. 
adscrito. 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

ALTA 

Programa 453 A. Museos. 
Concepto 630. Inversión de reposición asociada 

Importe: 100.000 miles de pesetas. 
al funcionamiento operativo de los servicios. 

. 
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REPERCUSION EN EL ANEXO DE INVERSIO- 
NES - REALES DEL ORGANISMO 

ALTA 

Superproyecto: 9002. 
Proyecto: 91 24 109 0005: «Obras de Acondicio- 

namiento de instalaciones en edificios del Museo 
del Prado». 

Importe: 100.000 miles de pesetas. 

SECCION 24 

ALTA 

Sección: 24. Ministerio de Cultura. 
Servicio: 04. Dirección General de Bellas Artes. 
Programa: 458C. Conservación y restauración 

Artículo: 63. Inversión de reposición asociada 

Dotación: 300 millones de pesetas. 
Artículo: 64. Gastos en inversiones de carácter 

Dotación: 50 millones de pesetas. 

de bienes culturales. 

al funcionamiento de los servicios. 

inmaterial. 

BAJA 

Sección: 3 1. Gastos diversos Ministerios. 
Servicio: 02. DG de Presupuestos. Gastos de los 

Departamentos Ministeriales. 
Programa: 633A. Imprevistos y funciones no 

clasificadas. 
Artículo: 63. Inversión de reposición asociada 

al funcionamiento de los servicios. 
Cuantía: 350 millones de pesetas. 

REPERCUSION EN EL ANEXO DE 
INVERSIONES 

' ' ALTAS 

1. Aplicación presupuestaria 24.04.458C.63. 

Superproyecto 8 8.24 .04.9003 c( Conservación y 
restauración de bienes culturales)). 

Proyecto 87.24.04.0030 «Bienes culturales de 
propiedad o gestión del Estado, Ceuta y Melilla; 
investigación, conservación y restauración». 

Importe: 1-50 millones de pesetas. 
Proyecto 87.24.04.0035 «Conservación y restau- 

ración de monumentos y conjuntos en Convenios 
con Comunidades Autónomas». 

Importe: 100 millones de pesetas. 
Proyecto 90.24.04.0090 «Plan nacional de Cate- 

Importe: 50 millones de pesetas. 
drales)). 

2. Aplicación presupuestaria 24.04.458C.64. 

Superproyecto 90.24.04.901 1 «Estudios e inves- 

Proyecto 90.24.04.006 5 <c Estudios e investiga- 

Importe: 25 millones de pesetas. 
Proyecto 95.24.04.0005 «Redacción de Planes 

Importe: 25 millones de pesetas. 

tigación de bienes culturales». 

ción de bienes culturales». 

Directores de Catedrales». 

SECCION 24 

Programa: 455-C. Promoción y cooperación 

Sección: 24. 
Servicio: 09. 
Capítulo: 4. 
Artículo: 48. 
Concepto: 483. 
Subconcepto. 483.09 (nuevo): «A la Federación 

cultural. 

de Universidades Populares». 

Aplicacion Importe 
Programa Presupuestaria (miles ptas.) 

ALTA 
455-C 24.09.455-C-483.09 50.000 

BAJA 
633-A- 3 1.02.633-A-630 50.000 

SECCION 24 

Sección 24. Ministerio de Cultura. 

Programa: 455 C. Promoción y Cooperación 

Sección: 24. 
Servicio: 09. 
Artículo: 48. 
Concepto: 483. 
Subconcepto: 483.1 1 (nuevo). A la Sociedad de 

Cultural. 

Estudios Vascos Eusko Ikastuntza. 
Aplicacion Importe 

Programa presupuestaria (miles ptas.) 

ALTAS 
455 c 24.09.455C.483.11 50.000 
Transferencias 

entre Subsectores (800 X)24.01.800X.432 50.000 
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REPERCUSION EN LOS PRESUPUESTOS 
DEL INAEM 

Presupuesto de Gastos 

Aplicacion . Importe 
Programa presupuestaria (miles ptas.) 

BAJA 
456A 24.207.456A.485 50.000 

Presupuesto de Ingresos 

BAJA 
24.207.400 50.000 

SECCION 24 

Sección 24 Ministerio de Cultura 
Programa: 455. C Promoción y Cooperación 

Sección: 24 
Servicio: 09 
Artículo: 48 
Subconcepto: 483.12 (nuevo) A la Real Sacie- 

Cultural 

dad Bascongada de Amigos del País. 

Aplicacion Importe 
Programa Presupuestaria (miles ptas.) 

ALTAS: 
455 c 24.09.455C.483.12 25.000 

BAJA: 
Transferencias 

entre Subsectores (800 X) 24.01.800X.43225.000 

REPERCUSION EN LOS PRESUPUESTOS DEL 
INAEM 

Presupuesto de Gastos 

Aplicacion Importe 
Programa presupuestaria (miles ptas.) 

BAJA: 
456 A 24.207.456A.485 25.000 

Presupuesto de Ingresos 

BAJA: 
24.207.400 25.000 

SECCION 24 

Programa: 455-C- Promoción y cooperación 

Sección: 24 
cultural. 

Servicio: 09 
Capítulo: 4 
Artículo: 48 
Concepto: 483 
Subconcepto: 483.10 (nuevo): «A la Asociación 

de Juventudes Musicales de España, como subven- 
ción para la promoción de la cultura musical». 

Aplicacion Importe 
Programa presupuestaria (miles ptas.) 

ALTA 
455-C- 24.09.455-C-483.10 20.000 

BAJA 
633-A- 3 1.02.633-A-630 20.000 

SECCION 25 

Sin variaciones. 

SECCION 26 

' Programa: 4 13-G- 
Sección: 26 
Servicio: 07 
Capítulo: 2 
Artículo: 22 
Concepto: 226 
Subconcepto: 226.13: «Lucha contra el SIDA y 

enfermedades prevalentem. 

Aplicacion Importe 
Programa presupuestaria (miles ptas.) 

ALTA 
413-G- 26.07.413-G-226.13 350.750 

BAJA 
633-A- 3 1.02.633-A-630 123.750 
41 1-A- 26.01.41 1-A-226.02 129.000 * 
41 1-A- 26.01.41 1-A-227.06 25.000 
41 1-A- 26.03.41 1-A-630 73.000 

REPERCUSION EN EL ANEXO DE 
INVERSIONES 

Baja de 73 millones de pesetas en el proyecto 
número 89.26.03.8001, de la aplicación presu- 
puestaria 26.03.41 1-A-630. 

SECCION 26 

Programa: 4 13-G- 
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Sección: 26 
Servicio: 07 
Capítulo: 4 
Artículo: 48 
Concepto: 486: «Para subvencionar a Institu- 

ciones de cualquier titularidad, sin ánimo de lu- 
cro, con destino a financiar Programas de pre- 
vención y control del SIDA». 

Aplicacion Importe 
Programa presupuestaria (miles ptas.) 

CUADRO DE FINANCIAMIENTO DONDE DICE DEBE DECIR 
AUMENTO DE NECESIDADES 
OPERATIVAS DE FONDOS 3 1.278 -2.389 
REDUCCION DE SALDOS 
ACREEDORES DE 

ALTA 
4 13-G- 26.07.413-G-486 26.250 

ADMINISTRACIONES PUBLICAS (*) 
FONDOS GENERADOS POR 
LAS OPERACIONES 
TOTAL FONDOS OBTENIDOS 

BAJA 
633-A- 3 1.02.633-A-630 26.250 

-3 1.968 1.699 

62.804 29.137 
72.396 38.729 

SECCION 27 

CUENTAS FINANCIERAS 
(SALDO INICIAL) (*) 

Sin variaciones. 

SECCION 29 

Sección 29. Ministerio de Comercio y Turismo. 

DONDE DICE: 

- 33.667 

Sección: 29 Ministerio de Comercio y Turismo. 
Servicio: 04 Secretaría de Estado de Comercio. 
Programa 
Concepto 
Importe 

DEBE DECIR 

Sección: 29 Ministerio de Comercio y Turismo. 

Servicio: 04 Secretaría de Estado de Comercio 

Programa 
Concepto 
Importe 

Exterior. 

SECCION 3 i 

Sin variaciones. 

SECCION 32 

Sin variaciones. 

SECCION 33 

Sin Variaciones. 

SECCION 34 

Sin variaciones. 

SECCION 60 

Sin variaciones. 

SOCIEDAD ESTATAL TENEO 

A los Estados Financieros de la Sociedad Esta- 
tal TENEO, S .  A., adecuando el Cuadro de Finan- 
ciamiento al que efectivamente debe figurar co- 
mo correcto para 1993 

(Millones de pesetas) 

TOTAL CUENTAS FINANCIERAS 
GENERADAS I 58.172 l 24.505 I 
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